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P R E F A C I O  P R E C I S O  
y notable.

D i o s  tenga misericordia de hoío- 
bros, y  nos favorezca con sus hendido 
nes. Dios nos alumbre, y continúe mu 
sericordioso con nosotros sus piedades. 
Asi oraba el Real Profeta David, no 
obstante el gran cuidado en meditar 
la ley Divina, y escudrinar sus obliga
ciones noche y tlia, y con tal amor á 
la ley, que ese le arrebatava todo el 
dia, la atención y profunda medita
ción. ¿Pues á qué fin tan repetida sú
plica y ardiente instancia; pidiendo 
para eso lnz, y clamando la Divina 
misericordia? Y a lo dice en el verso 
inmediato. Para que conozcamos, dice, 
Señor en este destierro tu verdadero 
camino. Y  no hay que admirar (diee 
nuestro Eminentísimo Hugo Cardenal) 
por que son tantos los caminos de la 
perdición en la tierra3 y  están ya tan



cursados de muchos , que apenas se 
encuentra y  se distingue la senda es~ 
trecha que guia al Cielo.

O lra razón mas ponderable dio el 
mismo David en olro Salmo, dicien
do: Que no solo ha faltado eri el mun
do lo santo, y el egemplo de los bue
nos ̂ sino es que no se encuentra sino 
un lenguage engañoso-, y  aun las ver<- 
dades que dicen los hijos del siglo, no 
las dicen enteras, sino disminuidas} 
y  asi, salvadme beítor (dice el Santo 
Rey) y  miradme con ojos de miseri
cordia. t¡ »

Uno y otro se experimenta aun 
dentro de los Claustro?, y lo que la
mentaba en su tiempo San Gregorio 
el Magno: la modestia se llama corte
dad-, las lisonjas mentirosas, conlesanía; 
los gastos vanos, lucimiento; la profa
nidad, decencia-, la prodigalidad vizar- 
ría; y la perversidad, urbanidad,- te
niendo por extremos y singularidades 
la senda estrecha del Cielo.
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c ‘ Mas dice el grande Arzobispo de 
Braga nvestro Venerable Fr. Bartolo
mé de los Mártires: Si en esose hubie* 
ran detenido los Sardos, no hubieran 
ilustrado nuestros Calendarios con sus 
flonosos nombres; ni hubieran llenado 
nuestros B rdiarios con las acciones 
heróicas de sus virtudes, siguiendo a- 
queUos extremos, y  declinando á las 
Apostólicas singularidades: y asi toda 
aquella luz del Cielo que David pedia 
es menester para acertar la senda rec
ta que estos nos enseñaron.

L a  Virgen Santísima dijo a Santa 
Brígida, que tenia bajo su manto á 
las que viven según la Regla deSan
to Domingo; y que les guiaría por es
te camino: y es muy del caso esto quo 
en la Historia Seráfica se escribe: 
deseando el Beato Pedro Teclaño sa
ber el camino recto del Cielo, vio un 
Templo sembrando de ceniza, y que la 
Magestad de Cristo para subir al Al
tar iva imprimiendo los pasos en ella;



seguía la Sacratísima Virgen poniendo 
sus plantas perfectísimamente dónelo 
el Señor había estampado las suyas; 
después los Apóstoles y Santos nive-i 
lando sus pasos á los de la Madre, y 
el Hijo, vió luego venir gran multitud 
que desatendiendo á regular los pasos 
con aquellas celestiales huellas, las 
borraron y confundieron de modo, 
que vió últimamente al Seráfico Padre 
S. Francisco soplarlas con gran cni-* 
dado para descubrirlas.

Este Serafín Sagrado fue señalado 
por la Virgen Santísima por compa
ñero de nuestro Santísimo Patriarca, 
para reforme y reparo del mundo (co? 
mo escribe, con otros muchos San An
tonio) habiendo para esto dictado la 
Regla y Constituciones con el mismo 
espíritu de Cristo, como dijo a Santa 
Brígida la Virgen Santísima; y asi la 
que desea ser de las Yírgines pruden
tes, medite noche y dia en esa ley y 
constituciones: que asi hallará la sen



da estrecha del Cielo, y logrará I* 
Bienaventuranza, que se puede gozar 
aun en esta vida, y estar bajoel manió 
de María Santísima, en donde tendrá 
después la corona en las eternas bodas.

La regla que aquí se pone, y pro
fesan las Religiosas de Predicadores, 
es la que escribió San Agustín para 
las suyas, y está en la Epístola 109 
de las que escribió el Santo. La ver
sión de ella, y de las constituciones 
es conforme á la antigua, que con 
tanto acierto hizo en la centuria pa
sada el Padre Fr. Pedro Mártir Mar* 
tin, hijo del Real Convento de Predi
cadores de Valencia, mudando solo 
lo que en el texto novísimo de las 
constituciones se halla innovado. El 
tratado de los Votos en la substancia 
de la doctrina es el mismo; mas ilus
trado con la distinción, y claridad, y 
mucha doctrina y egcmplos de Santos 
antiguos y modernos.

L a  razón porque San Agustín no



comenzó la Regla de las Religiosas con 
las mismas palabras que las de los Re* 
ligiosos se hallará en el dicho Tratado 
de los Votos al número i 3o y es mny 
digna de toda advertencia.

§ A  las Religiosas del Comento de 
Corpus Cristi de Pilla-Real concedió 
40 dias de Indulgencia el Iluslrisimo 
Señor D . Fr. Tomas Severo duter, O
bispo de Tortosa, para siempre que 
leyeren cualquiera d<¡ las notas de es
tas Constituciones.
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R E G L A
QUE PARA SUS RELIGIOSAS

E S C R I B I O

EL GLORIOSO PADRE

SAN AGUSTIN.

¿listas cosas son las que os manda* 
mos observar á las que estáis en un 
Monasterio. Lo primero, (atendiendo 
á que vi vis en congregación) viváis en 
conformidad, y tengáis una ánima y 
corazon en Dios. Ninguna cosa ten
dréis ni llamaréis propia, sino que ten
dréis todas las cosas comunes.  ̂ se 
distribuirá á cada una por la Prelada 
la comida y vestido, no igualmente á
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todas, pues no es igual la necesiead, 
ni las fuerzas sino á catla cual, según 
lo hubiere menester; porque asi lee
rnos en los Actos de los Apóstoles, que 
eran los bienes comunes entre todos, 
y se repartían á cada uno, según su 
necesidad. Las que en el siglo tenian 
algunos bienesj cuando entraren en el 
Monasterio muy de voluntad gusten 
de que sean para la comunidad. Las 
que no tenian, no busquen en el Mo
nasterio lo que en el siglo no pudie
ron alcanzar. Pero si necesitasen de 
eso, del común de todas, dése á cada 
cual lo que hubiere menester, aunque 
su pobreza en el siglo fuese tanta, que 
aun no alcanzaba lo necesario; y no 
por eso se tengan por dichosas, que 
hau alcanzado en el Monasterio el 
vestido y comida que no tenian en el 
siglo; ni se ensobervetcan porque hau 
lie gado á tener por compañeras acá, 
á las que en el siglo no osaban ponér
seles al lado; sino levanten el corazon
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y no brisquen las vanidades de la tier
ra, porque asi no sean los Monasterios 
de importancia para las Ticas, y no 
para las pobres, si las ricas allí se hu
millan y las pobres se hinchan. Ade
mas de esto, también aquellas que en 
el siglo parecían ser algo, no traten 
con enfado á sus hermanas, que vi
nieron a la santa compañía, siendo 
allá pobres; antes procuren honrarse 
mas, no de la necesidad de sus padres 
ricos, sino de la compañía de sus her
manas pobres.

Y  no se gloríen por haber dado á 
la comunidad algo de su hacienda, ni 
les sean ocasion de mas solicrvia las 
riquezas repartidas con el Monasterio 
que gozadas en el siglo. Porque los 
demas pecados se egercítan obrando 
mal, pero la soberna está acechando 
las buenas obras para que se pierdan. 
¿Y  de qué provecho es, repartiendo 
los bienes, darlos á los pobres, si la 
miserable alma queda mas sol)ervia?
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despreciando de esle modo las rique
zas de lo que lo habia sido poseyén
dolas? Asi que todas vivid uniforme, 
y concordemente, y honrad enlre vos
otras unas con oirás á Dios, cuyos 
templos sois.

Instad en la Oración, rn las liorna 
y tiempos determinados. Nadie en el 
Oratorio baga cosa, sino aquellas pa
ra las cuales está dedicado, y por las 
cuales se llamó Oratorio; por si acaso 
algunas aun fuera de las horas dipu
tadas para la Oración común, tenien» 
do desocupación, quisieren orar allí, 
no se lo estorven lasque trataren do 
hacer allí otra cosa. Cuando canlárcis 
á Dios salmos ó himnos, medite el 
corazon lo que pronuncia la lengua, 
y no cantéis si no está ordenado quo 
se cante, y lo que no está escrito quo 
se cante no se cante.

Domad vuestro cuerpo con ayu
nos, abstinencia de comida y bebida, 
según las fuerzas pudieren llevarlo.
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Cuando por ser pocas estos fuerzas, 
alguna no pudiere llevar el rigor del 
ayuno, no por eso ha de comer fue
ra de la hora señalada para la comu
nidad, sino en caso de enfermedad. 
Desde que os asentais á la mesa, has
ta levantaros de ella, atended i  
la lección que se acostumbra leer á 
la mesa, sin ruido ni porfía; no solo 
el gusto se regale en la comida, sino 
también el oído se sustente de la pa* 
labra de Dios. Si á  las de Haca com
plexión y poco sujeto se les diere al
gún regalo extraordinario, no lo lle
ven mal, Tilles parezca injusto á aque
llas, á quien la costumbre de pasar 
con el rigor común ha hecho mas ro
bustas. Y  no como de felicidad les 
tengan envidia de que comen comida 
diferente y mas regalada, antes estén 
niuy contentas porque pueden pasar 
*in lo que las mas llaeas no pueden.
Y  si también á las  que en el siglo a
costumbradas á mas regalo se les die-
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re alguna ventaja en comida, vestido, 
cama y ropa de ella, que á las de mas 
fuerzas, y por tenerlas mas dichosas 
no seles dá; consideren eslas á quienes 
no se dá, que aquellas pasan de vi
d a  seglar mas regalada, al rigor del 
Monasterio, aunque por no estar acos
tumbradas no han podido alcanzar 
aun la abstinencia de las que tienen 
mas sujeto y mas fuerzas. N o deben 
de inquietarse de ver que otras reci
ben mas regalo, pues eso hace no por 
honrarlas mas, sino para acudir ¿ s u  
flaqueza; que sería un aborrecible 
desórden, de que en el Monasterio 
donde las ricas se hacen al trabajo, 
las pobres se den al regalo. Verdade
ramente asi como las enfermas han de 
comer menos, porque la sobrada co
mida no les dañe, asi también en la 
convalecencia se han de tratar con el 
regalo que baste para que presto sa
nen ; aunque hayan sido pobrísimas 
en el siglo; porque á la enfermedad



Je San Agustín. y
que han pasado, aunque pobres, se 
debe el regalo que la costumbre per
mitió á las ricas. Pero cuando hubie
ren cobrado las fuerzas perdidas, vucl* 
van á su dichosa costumbre de la 
abstinencia; la cual está también en 
las siervas de Dios, cuanto menos ne
cesidad padecen porque no las seño
ree, estando ya recias, el gusto de la 
comida que les fue necesario para ali
vio de la enfermedad y flaqueza. Aque
llas se tengan por mas ricas que fue
ren mas fuertes para sufrir la tem
planza; que mejor es padecer necesi
dad en estas cosas pocas, que tener
las sobradas.

Vuestro vestido no sea tal que cau» 
eenota, ni deseéis agradar en el ves
tido, sino en las costumbres. No sean 
tan sutiles los velos que puedau ver
se las redecillas que deba jo recogen el 
cabello; el cual lia de andar tan cu- 
Lierlo en las dichas redecillas, que 
por ninguna parle salga con descuido,
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ni se componga con curiosidad. Cuan
do vais iuera de casa, (A) andad jun
tas: cuando llegareis á donde ibais, 
estad también sin apartaros. En el an
dar, en el estar, en todas las acciones, 
no se haga cosa que incite la vista 
de nadie á mal deseo; antes todo sea 
con la decencia que pide la santidad 
de vuestra profesion.

Aunque pongáis los ojos en aleo
no, pero en ninguno sea con ahinco; 
porque no se os prohíbe ver los hom
bres cuando vais fuera; pero codiciar
los, y desear ser de ellos codiciadas 
es crimen: que la concupiscencia las
civa de los hombres, no solo acomete 
y se engendra por tacto lascivo, sino 
también de sola la vista. Y  no diga¡9 
(engañándoos) que teneis los ánimos 
honestos, si teneis los ojos deshonestos, 
que es mensagero cierto del corazoti 
impúdico un impúdico mirar. Y  cuan
do los corazozones lascivos (aunque 
sea sin hablarse) mirándose el hombre
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á la m uger, y la muger a\ hombre* 
con los oios se envían recados de la 
tina parle á la olra, y con eslo se de
leitan torpemente, encendiéndose con 
torpes incendios, sin que intervenga 
tacto libidinoso en los cuerpos, se des  ̂
tierra la castidad de las costumbres. Y  
no piense la que mirare ahincadamen
te á un hombre y desea también quo 
el torpemente la mire, que cuando 
esto hace no la ven las demas. Des
engáñense de que la ven, y quien ella 
menos se lo piensa. Pero sea asij que 
está en parle oculta, donde ninguna 
la vea, ¿qué será de aquel Supremo 
•peñor, que mira desde lo alto, y á 
cuyos ojos ninguna cosa puede estar 
escondida? ¿Por ventura podremos 
persuadir que no lo ve? Porque cuan
to lo disimula sufriéndolo, lanío mas 
con suma sabiduría lo pendra. Asi 
que la sierva de Dios á solo él lema 
desagradar; porque asi no trate do 
agradar á un hombre lascivamente, 

a  *
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Considere que el Señor lo ve todo, 
porque asi no guste de mirar á un 
hombre deshonesta mente; porque en 
este caso muy encargado nos está su 
temor, donde está escrito. Abominable 
cosa éa delante del Señor, el que tor
pemente pone los ojos en lo que á su 
Magostad desagrada. Asi que pues 
Cuando estuviereis juntas en la Igle
sia, ó en ' donde quiera que hubiere 
hombres", guardad unas la honestidad 
de otras; porque Dios que en voso
tras habita , también con este recato, 
de que unas á otras os veis os haga 
á unas guardas de otras.

Y  si en alguna de vosotras advir
tiereis dos esta lasciva descompostura 
de ojos de que hablo, amonestadla 
luego del mal que hace, porque no 
pase adelante lo mal comenzado, sino 
desde luego se corrija, mas si después 
de la amonestación otra vez, ú otro 
dia viereis que hace lo mismo, ya es 
caso de que la que lo descubriere en
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*n hermana, la manifieste coino lla
gada, para qne la sanen; por esta ór- 
den: que primero haga diligencias, 
como lo sepan una ú otra, para que 
por el dicho de dos ó tres sea con
vencida, y con la severidad que con
tiene sea reprimida. Y  110 penseis que 
sois malévolas, cuando asi advirtiércis 
la falta en vuestra hermana; porque 
no sois mas inculpables, si por ca
llar dais lunar á que perezcan vues
tras hermanas, á quien podíais corre
gir, manifestando su culpa. Que si 
vuestra hermana tuviese una lla
ga en el cuerpo, que por miedo de la 
aspereza y dolor en la cura, quisiese 
queestuvieseoculta, ¿nó serla crueldad 
vuestra el callarla, y misericordia el 
descubrirla? ¿Cuánto mas debeis de 
descubrir la llaga del coraron porque 
110 se pudra y haga incurable? l ’cro 
haya esta cautela, que primero que 
Se descubra á las que se dijo antes, 
por lúa cuales como testigos sea con-
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vencida, en caso que negare, o no se 
corrigiere; primero será bien que se 
diga á la Prelada, para que ella coa 
6ecreto la corrija, para que la culpa 
que aun no es pública, si la que la 
come lió, con Ja corrección secreta de 
la Prelada se enmendare* 110 venga 
á noticia de todas. Mas en caso que 
negare, publíquense los testigos delan
te de todas porque no solo sea corre
gida por un testigo, sino convencida 
por dos ó tres; y asi convcucida sea 
castigada, conforme al arbitrio de la 
Prelada, ó también del Presbítero que 
os tiene á cargo. Y  si rehusare el cas
tigo, aunque ella no se vaya, sea des
pedida de vuestra compañía; y esta 
no es crueldad, sino misericordia, por 
que no haga daño á muchas, pegán
dolas la pestilencia del mal egemplo. 
1  lo que he dicho del mirar con ojos 
lascivos, asi en la culpa, como en la 
corrección, como en la pena, se guar
de cu el inquirir, prohibir, iuanifesy-
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la r ,  convencer y juzgar los flemas 
delitos, con diligencia, y fidelidad/ 
amando las personas, y aborreciendo 
las culpas. La  que hubiere llegado á 
tanto mal, que escondidamenle reci
biere cartas, ó algún presente' que o- 
Iro le diere; si de su voluntad confe
sare la culpa, perdónesele y hagan 
oracion por ella; pero si la cogen en 
el delito, y queda convencida de el, 
6ea castigada gravemente, según el 
arbitrio del Presbítero que las tiene 
ó su cargo, ó de la Prelada, ó del 
Obi?po.(tí)

Los vestidos tened en un lugar 
común, encomendadlos al cuidado de 
una, dos, ó mas Religiosas, las que 
fueren bastantes para sacudirlos do 
cuando en cuando, por qne no reci
ban daño de la polilla. Y  de la ma
nera que coméis de una común des
pensa, asi os vestid de nn común guar
da rropa. Si fuere posible no quede a 
vuestra elección el daros el vestido.
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según el tiempo de invierno y de ve* 
rano; ó si se la lia de volver á dar á 
una el mismo hábito que dejó en la 
ropería, ú otro que era de otra her
mana , con tal que á cada cual no so 
le niegue vestido, según su necesidad,
Y  si por no acudirse en esto al gusto 
de cada una, hubiere entre vosotras 
desabrimientos, y murmuraciones que 
se queja alguna que Ja dán el hábito 
mas servido del que ella dejó, y que 
no merece menos buen hábito del que 
dieron á otra;, echad en esto de ver lo 
que os falta en el santo adorno inte
rior del corazon, pues os pendenciáis 
por el vestido del cuerpo- Pero si se 
condesciende con vuestra flaqueza, 
dando lugar á que recibáis el mismo 
vestido que dejasteis; al fin tened los 
hábitos no en la celda, sino en el ves
tuario común, y debajo la custodia 
de las que guardan y limpian los de 
Ja comunidad, de tal manera verda
deramente que nadie trabaje para si
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propia; ora sea para vestido, ora sea 
para celda y cama, ora sea para cor
reas ó mantas ó colchas; ora para to
cas y velos: sino todo lo que traba- 
jais, sea para el común, con ma
yor diligencia, y mas continua ale
gría , que si cada una para si 
propia trabajara: que la caridad 
de quien está escrito. Que no busca 
sus provechos; a*i se entiende; que 
antepone las cosas, comunes a las pro
pias, y no las propias á las comunes; 
y por tanto, cuanto mas cuidado lle
vareis con lascosas comunes que con 
las propias, sabed que tanto mas apro
vecháis en la virtud, para que en 
todo lo que sirve á la necesidad quo 
es transitoria, lleve lo mejor la cari
dad que permanece. De aqui se sigue 
que cuando algún deudo, ó padre ai 
Otro cualquier hombre ó muger die
fe algún hábito ü otra cosa de las ne
cesarias á sus hijas, ó á sus deudas 
que viven en el Monasterio, no lo re-
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ciban ellas escondida mente, sino que 
se entregue á la disposición de la 
Prelada, para que incorporando aque
llo en los bienes comunes de! Con
vento, de allí se dé á la que tuviere 
de ello necesidad: y fei- alguna escon-? 
diere lo que le dán, condenada á pe* 
na de hurlo.

Los vestidos vuestros según el p a - ' 
recer de la Prelada, ó los lavareis vos
otras mismas, ó los daréis á lavan
deras; de manera que no contraiga 
el alma interiores manchas de curio
sidad, y liviandad por el apetito sobra
do de andar demasiado limpias. Ei 
limpiarse la persona, y el uso de los 
baños no sea muy continuo, sino que 
se conceda en los plazos y tiempos 
que se acostumbra; es á saber, nna 
vez al mes. Pero si la necesidad de 
enfermedad pide los baños, no es ne
cesario diferirlo tanto, y mandándolo 
la órden de la medicina, hágase sin 
réplica ni murmuración de tal mane?
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ra, qne aunque la enferma no quiera, 
la obliguen á que haga lo que se la 
manda en órdeu á su salud: y si la 
enferma quisiere y acaso no coimnie- 
r e , no se lléve ctienia con su an
tojo,* que algunas veces aunque da* 
fie lo que place, se cree que aprove
cha. Finalmente, si padeciere algún 
dolor oculto en el cuerpo, tlcse cré
dito sin duda á lo que digere la sier- 
va de Dios que le duele: y en caso 
de duda, si para curar aquel dolor 
ó mal se juzga por medicina conve
niente la que pide el gusto, sino es 
cierto, consúltese al Médico, y lo que 
él digere, se siga. Ni vayan á los ba« 
ños, ó á otra parle donde importare 
menos que tres junta9, y la que tu
viere necesidad de ir á alguna parte, 
vaya acompañada, no con las que e
lla quisiere, sino con las que la Pre
lada mandare. El cuidado y cargo de 
las enfermas, ó las que despues de la 
euícrmcdad han de tener regalo para
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convalecer, ó las que padecieren al
gún achaque ó flaqueza, aunque no 
sean calenturas, encomiéndese á algu
n a ,  la  cual pida de la despensa co
m ún, lo que viere que es necesario 
para cada cual de las enfermas ó fla
cas. Las que lienen á su cargo, ó la 
despensa ó los vestidos ó los libros sir
van ásus hermanas sin querellarse. To
dos los días á hora señalada se pidan 
los libros para leer ; á la que fuera de 
la hora los pidiere, no se le den. Y  
Jas que tienen á su cargo el vestido, 
y calzado, no dilaten el dar lo que se 
les pide, cuando las que lo piden 
lo han  menester.

Pendencias y diferencias ó no las 
haya entre vosotras, ó si las hubiere 
no duren, porque la ira 110 crezca, 
hasta llegar a odio, y baga de la se
roja, viga, y asi male el alma: que 
no solo á los varones habla lo que 
está escrito. El que aborrece á su her
mano, homicida es; siuoque á las mu-
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gcrcs también compreeude chprecep. 
lo  que se puso en cabeza del varón, 
que fué primero criatjo que la muger. 
L a  que con injuria de palabra, con 
Bialilicjon, ó zahiriendo alguna i’qUa, 
ó pecado ofendiere á p ira , acuérdese 
de muy luego con la satisfacción re? 
parar el daño que hizo: y la que lo 
recibió, siu poríia, ni alteraciones,, 
perdonarlo: y si la nua á la otra se 
ofendieren, la una á la otra se deben 
jremilir los agravios, por medio de 
vuestras oraciones; las cuales es asi, 
que cuanto las hacéis mas continuas, 
tanto debeis hacerlas mas santas. Me
jor ps aquella que aunque muchas 
veces se enoja, pero lleva ansia en 
alcanzar perdón de aquella á quien 
conoce que lia hecho agravio, que 
aquella que es mas tarda en enojar
se y mas dificultosamente se inclina d 
pedir perdón. Y  la que no quiere per
donar á gu hermana, no espere reci
bir el fruto de la oracion, que e?
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Ber perdonada (le Dios. Y  la qne ja
mas quiere pedir perdón, ó no lo pi
de de corazon, por demás eslá en el 
Monasterio, aunque no sea echada de 
él. Por tanto idos á la mano en ha
blar palabras pesadas, las cuales si 
seosescaparen de la boca, 110 os aver
goncéis de valeros de la medicina de 
la lengua, pidiendo con ella perdón, 
pues con ella hicistes la herida de la 
injuria. Cuando á la que fuere Pre
lada, la necesidad del castigo la obli
gare áquediga palabras ásperas, aun
que en ellas conozca que excedió el 
modo de la corrección no se le orde
na que pida perdón á sus súbditas; 
porque guardando con esta acción so
brada humildad con las que conviene 
que estén sujetas, no padezca quie
bras la autoridad del gobierno. Con 
todo se ha de pedir perdón al común 
Scfior de todos, que sabe con cuanta 
benevolencia amais á lasque quizá cas- 
tigastes con sobrado rigor. El amor que
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debe haber entre vosotras, no sea do 
carne y sangre, sino espiritual.

Aquellas cosas que pueden signi
ficar que estáis desacordadas del de
coro, castidad y honestidad de vues
tra profesion, diciéudoos palabras tier
nas de afición, y poco honestamente 
burlándoos, no deben de hacerlas; no 
digo las viudas honestas, y las intac
tas siervas de Cristo, que viven en 
estado é instituto santo; pero de nin
guna manera, ni aun mugeres casa
das, ni doncellas que esperan casar.

Obedeced á vuestra Prelada como 
a madre, guardándola el respeto y 
decoro, porque no sea Dios ofendido 
en ella, y mucho mas al Presbítero 
que lleva el gobierno de todas voso
tras. Asi que para que todas estas co
sas se guarden; y si al^o se guardare 
menos de lo que es razón, no se disi
mule con negligencia, sino que haya 
cuidado en que se enmiende, y corrija, 
á la Prelada ordinaria prineipalmeu-



, ._ . ^
le locará dar cnenia al Superior Pres
bítero qne os tiene á 8u cargo, toará 
que él dé la corréccion qne excede á 
Sus fuerzas y comision: y la qne 09 
preside , no ponga su felicidad en la 
potestad con que manda, sino en la 
Caridad con que sirve. Goce la Pre
lada en vuestra presencia de la hon* 
Ta y respeto que le debeis y en !a pre
sencia de Dios lleve tal temor, que 
Se ponga debajo de vuestros pies. A  
Cerca de todas propóngase por egem- 
plo de buenas obras. Castigne las in
quietas, consuele á las pusilánimes, 
sobrelleve á las flacas, tenga pacien
cia con todas! sea modesta en todas 
sus acciones, y con temor de que ha 
de dar cuenta á Dios de vosotras, al
guna vez castigue. Y  aunque ambas 
cosas; es á saber, ser amada y temida 
la Prelada de sus súbditas, sean ne-1 
cesarías al gobierno*, con todo, desee, 
y procure mas ser amada de vosotras 
que temida; considerando siempre,

ResJtl
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que ha de dar cuenta á Dios de vos
otras. Y  asi, siendo muy obedientes, 
no solo baceis con vosotras mismas 
misericordia, evitando las penas do 
esta vida y de la otra; sino que la ha
céis también con la Prelada, que cuan
to es mas alto el lugar que entre vos
otras tiene, tanto es mayor el peligro 
en que anda.

Concédaos el Señor, que guardéis 
todas las cosas que en esta Regla se 
os manda con mucho amor, como ami
gas de la espiritual hermosura, a la 
cual se ordenan: y que llevéis la fra
gancia del buen olor de Cristo en 
vuestra vida, y trato religioso; no co
mo esclavas debajo el yugo pesado de 
la ley, sino como libres, llevadas de 
la suavidad de la gracia. Mas para 
que os podáis remirar en este librito 
como en espejo; porque por olvido no 
dejeis algo por observar, leérseos ha 
una vez cada semana: y donde halla
reis que hacéis eslas cosas que están



’

«4 Regla
escritas, dad gracias al Señor, qua 
es el que dá lodos los liienes. Y  don
de viere cada una de vosotras, que 
le falla algo por hacer, duélase de lo 
pasado*, vaya con cuidado en lo por 
venir, orando que le sea perdonado 
su pecado, y no sea dejada caer eu 
la tentación.

U N  D E  L A  R E G L A .

Adviértase, que para que se co-* 
nozca qué paso d e * la  constitución es 
el que se declara, se ponen letras por 
orden de a, b, c, que respectivamen
te corresponden d las notas de esta 
manera', que si la letra dentro los ren
glones es (a) responde á la a que es
tá en la nota al f in  de cada Capítu
lo ; si es (b) d la b; y  asi de las de
más. Y  en frente de la letra se halla
rá  una estrella señal de Nota.
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MOTA 
A C E R C A  D E  L A  R E G L A

DEL PADRE S. AGUSTIN.

JS¡ o se puede dejar de advertir en 
ioda lu Kegla una cosa en que se 
ofrece duda donde * se escribe: (/f) 
Cuando salieren de casa vayan dog 
ó tres. Si hnl ieren de ir á los barios. 
Cuando estuvieren en la Iglesia, &c. 
(<¡uc todas estas cosas no se dejan en* 
tender , sino advir tiendo. que la clan,- 
sur a de las Religiosas no ftté anti
guamente tan rigurosa} [cuando la ma
licia era menos y  la sencillez mas)i 
como en siglos despues: y  en los nues
tros el Papa Bonifacio Octavo refor
mó las salidas, y libertad de las Mon

ja s ,  poniéndolas rigurosísima clausura 
so graves penas , y  censuras, lité  
creado Bonlijice el ano mil doscientos

3
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/ '  y  noventa y cuatro, y  tuvo la Silla 

; ■' Apostólica hasta el año mil trescien
tos y  tres, é/¿ cuyo espacio decretó la  
7-tgiirósa dam ura. Y ahora el Conci-  
lio l  ridenüno el ano mil y quinientos 

1. syse^ly y 'tres renovó el decreto de Bo- 
iiijaíUü - acerca de la clausura. Y  últi- 
thamente , el Pontífice Fio Quinto el 
ano mil quinientos sesenta y seis, con 
último rigor mandó poner en ejecución 
el decreto del Concilio. San Agustín 
fu e  hecho Obispo por los anos del Se
ñor trescientos ochenta y seis, y  por 
esos dió la Regla d las Monjas: la ri
gurosa clausura cid Papa Bonifacio 
fu e  por los años del Señor mil y  tres
cientos , poco mas ó menos; y asi 
(precediendo novecientos y veinte uños) 
¿qué mucho que no fuese en aquel si
glo la clausura que ahora? Mas, que 
nuestro Ceremonial ú Ordinario, que 
ha que se órdenó corno cuatrocientos 
años, tratando en las ceremonias; que 
se deben guardar} para dar el velo d
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las Religiosas, dispone expresamente 
que salgan al cuerpo de la Iglesia 
eu procesion, hasta el Altar mayor. 
Con esto cesa toda la admiración de 
lo que S. Aguslin d ice , purs entonces 
ni en novecientos aíios des pues, no 
lué la clausura tan rigurosa como 
ajtora. Al * Obispo. (B) A qui hablaba 
el Sanio con las Religiosas sujetas 
al ordinario.

- P R O L O G O
A LAS CONSTITUCIONES

DE L A S  MONJAS.

D E L  G L O R IO S O  P A D R E  

SANIO DOMINGO.

! P o r  cnanto por precepto tle la Re- 
pla del Padre San Aguslin, qnc las 
Religiosas de nuestro Padre SantoO
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Domingo profesan, se les manda Te
ner un corazcm y una alma cu el Sc- 
ííor; es cosa jusla, que las que viven 
sujetas á una Regla que profesaron, 
y al volo de una profesion, debajo 
que militan, guarden uniformidad en 
la observancia de una Religión C a
nónica; para que asi la unidad que 
Se debe guardar dentro en los cora
zones la conserve y represente la uni
formidad guardada exleriormenle en 
las costumbres y manera de vivir. Lo 
cual por cierto mejor y mas cumpli
damente se podrá guardar, si lo que 
se debe de hacer en el estado Reli
gioso, se tiene por escrito: si todas las 
Religiosas tuvieren noticia por medio 
de escritura, de qué manera han de 
vivir regularmente: si con estar por 
escrito lo que se ha de observar, á 
nadie sea licito m udar, ó añadir ó 
quitar cosa de ellas por su antojo: y
lio suceda que haciendo poco caso de 
las cosas (al parecer) menudas, poco
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¿ poco deslicen en las mayores. Para 
dispensar con las Religiosas, en lo 
que es las meras constituciones, ten
ga autoridad la Prelada en su Con
vento, si alguna vez le pareciere con
venir, excepto en las cosas y casos 
en que el Maestro General de la 
Orden, ó el Prior Provincial de aque
lla Provincia, ó los Vicarios de cual
quier de ellos, por razonable causa 
ordenaren que no se dispense. Y  la 
Priora goce de las dispensaciones por 
sí, ó por los superiores concedidas 
como las demas Religiosas. Asi que 
pues, para acudir á la unidad y paz 
de las Sorores se dió órden en quo 
con mucha diligencia se escribiese es
te libro , que llamamos, Constitucio
nes , repartido en ciertos capítulos 
que abajo se escriben, para que por 
ellos se halle con mas facililla'1 lo que 
se buscare. Declaramos que estas 
Constituciones no obliguen á las Re
ligiosas á culpa ó pecado, sino sola-»
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mente á la pena qne por la transgresión 
se les impusiere, pino en caso qne algo 
se mandare en ellas por precepto, ó si 
se dejare de hacer por menosprecio.

F IN  DEL PROLOGO.

C a p .  i .  Del Oficio Eclesiástico. 
Cap. a. D e las inclinaciones.
Cap. 3. D e los sufragios por los difuntos'. 
Cap. 4. D e  los ayunos.
Cap. 5 . De la comida del medio dia. 
Cap. 6. De la colacion.
C ap. 7 . D e las enfermas.
Cap. 8. D e las sangrías.
Cap. 9 . D e las camas.
Cap. 10. Del vestido.
Cap. 11. D e la desapropiación.
Cap. ia . D e la comunion, del lavar 

las cabezas y cortar el cabello. 
Cap. i 3. Del silencio. “
Cap. 14 D e las que han de ser reci

bidas al Abito.
Cap. i 5. D e las Novicias y  de su ins»
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truceion y  enseñanza.

Cap. 16. D el modo de hacer profcsion.
Cap. 17. De la Iwe culpa.
Cap. 18. De la culpa media.
Cap. 19. De la grave culpa.
Cap. ao. De la culpa mus grave.
Cap. a t .  De la gravísima culpa.
Cap. aa. D e las apóstatas.
Cap. 2,3. Del nombramiento > ó elec

ción de Priora.
Cap. aá. Del modo de elegir Priora, 

según el decreto de Bonifacio VIH.
Cap. a 5. De la institución de la Su- 

priora y  su Oficio.
Cap. 26. De las zeladoras.
Cap. i ' j .  De la Procuradora.
Cap. 28. De la lavor de manos.
Cap. 29. D e los edificios.
Cap. 3 o. D e las entradas y  salidas 

en los Monasterios.
Cap. 3 i. Del modo de tener el Capí

tulo cotidiano
Cap. 3a. De la fundación de los Mo

nas ter i os.
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C A P Í T U L O  P R I M E R O .
D el OJicio de la Iglesia.

O i d a  la primera sefial de la cam
pana á Maitines, levántense las Reli
giosas vistiéndose y aparejándose para 
ir al Coro; al cual vayan con una pre
sa no arrebatada, sino grave y hones
ta. Asi los Maitines, como las demas 
horas Canónicas se digan en comuu, 
juntas todas las’ Religiosas, si no fue
ren , las con quien es por justa causa 
se dispensare que no vayan al Coro. 
Todas las horas Canónicas se digan 
en la Iglesia, de tal suerte, con distin
ción y pausa, (pie Iu9 Religiosas no 
pierdan la devocion por decirlas muy 
de corrida, ni se estorven de otra9 
ocupaciones precisas, y honestas ]>or 
la sobrada pama. Lo cual declaramos 
que se debe de hacer de tal suerte, 
que en la Salmodia (y proporcional-
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mente en lo derruí) en milad del T e r 

so se haga una breve pausa, como lo* 
mando aliento, teniendo mira al metro 
y  compostura de é l ,  no deteniendo 
demasiado la voz, ni alargando la res
piración en la milad, ó en la fin del 
verso, llevando siempre cuenta en la 
priesa y detención, mas ó menos, á la 
mayor ó * menor solemnidad del rezo. 
(</) t i  Oficio de nncslraSeñora, díga
se en la Iglesia después de las horas 
del Oficio mayor. En el tiempo que 
liay dos refacciones, comida y cena, 
dica la que por su oficio le cabe, en 
el Coro antes de completas la lección 
que se acostumbra: (b) Sorores sobrij 
estote.* Y  despues habiendo dicho la 
que preside: (c) Adjuíorium nostmm, 
frc. y Confí teor; y dichas ya las 
Completas, la Hebdomadaria dé el a
gua bendita, y dígase, acabado todo: 
Paler nosler y  Credo. Despues de a- 
cahadas las Completas y dada la dis
ciplina (que según el rezado de las fe-
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xias se debe dar) dése un ralo de tiem
po á las Religiosas para oracion, y 
meditación particular, hasta que se 
haga señal para irse á dormir, y lo 
mismo se guarde despues de Maitines: 
y  hecha señal, todas se salgan de la 
Iglesia y se vayan al coman dormito
r io ,  ó á las celdas. Señálese algún lu
gar á propósito en que se entren las 
Religiosas con tiempo, para ver lo que 
se ha de decir en el Divino Oficio; y 
prevenirlo antes que se entren en el 
C oro: y asista en dicho lugar la Prio
ra 11 otra, á quien ella lo encomen
dare.

AIO TA S A C E R C A  D E L  P R IM E R  
Capitulo.

L  o que (a) aqui dice la constitu
c ió n , con lo que dirá luego ni princi
p io  del segundo capítulo: (acabados 
los Maitines de nuestra Señora , en 
llegándolas Ficligiosas al Coro, hagan
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inclinación) Parece que contradice d  
lo que aqui dispone: [el Oficio de núes* 
ira SeíiQra se diga en el Coro des- 
pues del Oficio mayor.) Pero se con-  
■cilia con lo que la costumbre general, 
y  ordenaciones de muchos capítulos 
generales disponen, que los Maitines 
menores de la Virgen nuestra Señora 
se digan en el dormitorio, donde haya 
lina imagen suya, con decencia y de
voción, ante la cual se le haga este 
servicio. Las demas horas se dicen en 
el C oro antes de las del oficio mayor, 
exceptas las Completas que se dicen 
después, por que se les siga inmedia
tamente la salve. Parece (b) muy ra
zonable que se diga: Fra*lres y no So- 
rores, conformándose con toda la Igle
s ia , que si por ser mugeres las que 
rezan se hubiese de mudar el sexo mas
culino en femenino, hubieran de decir 
no: Adótesóéntulus sumego, & con
tení ptusi'sino: Arlolescenlula suin ego 
ct contempla jusliücaliones lúas non
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sumoblita, y lo mismo sehabia de mu- 
dar en muchas partes del rezo \ y  la 
que pide la bendición para leer la lec
ció n , había de decir: Iube Dotnna, 
y  no labe Domne,* lo cual no se ha* 
ce ni * menos se permite: (o) Adjulo- 
rium, &c. se ha de decir con voz 
Laja3 según se dice en toda la Iglesia.

C A P ÍT U L O  II.
D e las inclinaciones.

*  .A ca b a d o s  los Maitines fie N. Seño
ra , (a) en llegando las Religiosas al 
Coro, hagan inclinación profunda de
lante el Altar mayor, (b) * y váyanse 
luego á sus asientos: y en habieudo 
hecho señal la Prelada, ó la que pre
side en el Coro, hincadas de rodillas 
ó con inclinación profunda, según el 
¿rílen del rezado, digan: Faler nos- 
ler y Credo, y haciendo la que presi
de otra señal, levántense y comen
zando la hora devotam ente, vueltas
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hacia el Altar hagan la señal de la 
C iuz, santiguándose:, y llegando á 
decir: Gloria lJa tri, inclínense pro
fundamente, no hacia el Altar, sino 
un Coro en frente al otro Coro, ó ha
gan postraciones, según la diferencia 
del rezo hasta el verso, Sicut erat, ex
clusivamente. Y  esta manera de incli
nación se debe haccr siempre que se 
dice Pater nosler y Credo (excepto en 
la Misa:) y en el Pater nosler que se 
dice antes de las lecciones en los Mai
tines, y en el de las gracias, y en la 
oracion, Rclribuere, se haga la misma 
inclinación-, y á la primera colecta u 
oracion de la Misa; y la posteomu- 
nion que es la primera oracion despues 
de la Comunion del Sacerdote en el 
Altar-, y á la oracion por Ja Iglesia, 
que es: Eclesia iu a , cuasumus Do
mine, preces placatus admitle, la cual 
se dice en la Misa*, y á la oracion 
principal «le las horas Canónicas, y 
al Gloria PaLri; que se dice en el priu-
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cipio fie las horas despned «leí Deus 
in adjutorüim: Pero á lodos los demas 
Gloria J’ atri, y á los postreros versos 
de los Himnos, y al j>emdlimo verso 
del Benedicite que dice: Beuedicamus 
P a lr e m , &c. Cuando en el Gloria in 
eorcelsis Dco  de la Misa se diee: Sus~ 
cipe deprepationem nostram , y en to
das las l>end¡eiones de las lecciones, y 
en la J’relicsa, á la ornciori Saneta 
M aría, &■ ornucs Sancli, &c. Y  cuando 
el Santísimo nombre d e 'JESUS se 
nombra en la Prefación de la Misa, 
en la Salve y en el Gloria in excelsis 
D m ; cu lodos eslos casos se han de 
inclinar las Religiosas con inclinación 
menos profunda, que llama la cons
titución hasta las rodillas. Y  cuan
do en otras oraciones fuera de esla3 
se nombrare el dicho Santísimo nom
bre de JE S U S , hágasele reverencia 
con la inclinación de la cabeza. Pero 
en lod/is las oraciones, cuando se nom
inare el Santísimo nombre de JESUS
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y el de MARIA, nuestra Señora, y el 
de nuestro Padre Santo Domingo, y 
en la Antífona de la Salve, se nombra 
el nombre de JESUS y el de MARIA 
y en la Prefación de la Misa en el 
Cralias aganuis-, asimismo al verso: 
O C rux. E11 el Himno de la Cruz, 
hágase la inclinación hasta las * rodi
llas, que es la menos profunda, (c) 
como se hace cnando el Santísimo 
nombre de JESUS y de M A R IA  se 
nombra en las oraciones. Comenzada 
pues, devotamente, como está dicho 
la hora, despues de haber hecho la 
inclinación menos profunda, al Glo
ria Pulri del Invitatorio: Venile exul
te mu, s , vuélvanse las Religiosas (de
jando de estar de rostro al Altar) fren
te á frente, quedando en pie; y lue
go en comenzando los Salmos, al 
primer Salmo siéntese el un coro, y 
el otro quédese en pie; y al sepundo 
Salmo pónganse en pie las del coro 
que estuvieron sentadas, y siéntense
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las del olro coro, y asi alternaliva- 
menle en todos los Salmos, hasta el 
Salmo, Laúdate Deminurn de ccelis, 
exclusivamente, en el cual han d e e s-  
lar  en pie ambos coro**, y eMo se ha
ga en todas las horas en lo«* Salmos. 
Acabada la lección en los Maitines, 
ía que ha dicho, haga inclinación 
profunda ó po9tracion, según la di
ferencia del rezo, entre el atril del 
Coro y el A lta r , excepto en las lec
ciones de difuntos, y el dia de las A l
m as, quo no se debe hacer la tal in
clinación , sino solo profunda. Y  si 
acaso las Religiosas, por alguna oca- 
sion se hallaren en Monasterios de 
Religiosas de otra Orden en el Coro, 
confórmense en las inclinaciones con 
dichas Religiosas. Demas de esto, se 
han de arrodillar en todos estos pa
sos; es á saber, al Intróilo de la Mi
sa de N. Señora: Salve Sancta Parens, 
y al principio de la Salve, que so 
dice despues de Completas, y al Fe-
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ni Sánete Spi ritas ile la Misa de Pon
téeosles y al Himno P en i, Crcator 
Spíritus el dia de Pentecostes en 
la hora de Tercia, y en la misma 
honren toda la Octava: en el Credo 
de la Misa, en aquellas palabras: 
(<f) E x Moría l  irgine , &■ Homo 
faetns est. En los dias qué se re
za de Feria han de estar postradas 
desde el Sanctus de la Misa, hasta el 
A  gnus. Pero en las fiestas de tres lec
ciones, ó nueve lecciones* estarán pos» 
tratlas desde la elevación del Santísi
mo Sacramento , hasta el Pater nos- 
ier, exclusivamente. Y  guárdese la 
misma regla en las postraciones en 
las fiestas de tres lecciones, y de nue
ve sin diferencia ninguna. Cuando el 
Prelado, ó Prelada encomendaren al
guna común oraeion , liaban todas in- 
clinaeion con la cabeza, y lo mismo 
cuando les encomendaren hacer, y de
cir algo. Pero si les cncomendá re alguna 
particular obediencia, olido, ó iranís-

4
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terio, recíbalo aquella á q uien se en
comienda con mucha humildad, pos* 
trándoseenclsuelo. Y  íinalmenle cuan
do á las Religiosas se les diere alguna 
ropa para su uso, inclinada la cabeza* 
digau: Bendilo sea Dios en sus doñea.

A'O TA S A C E R C A  D E L  
Capítulo segundo.

D  c aquí (a) se colige, que los Mai
tines menores se han de decir fuera  
del Coro, y  en el dormitorio como es
id dicho, (b) Entrando en el Coro, * 
hecha la profunda, se han de arro
dillar. (c) Yd tienen fuerza de consti
tución las ordenaciones, que mandan 
se arrodillen al verso: O Crux. Ave 
spes única, &c. (il) Muchas otras in
clinaciones están añadidas por dife
rentes Capítulos\ las cuales, o se han 
de ver en el Ordinario novísimo que yá  
ordena se arrodillen en la Misa, desda 
el Incarnalus5 hasta Homo faclus cst.
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r *
, C A P ÍT U L O  III.
. De los Sufragios de los difuntos*

i t  n eí tiempo que hay desde la fies
ta de Siin Dionisio hasta el adviento 
por el Aniversario de los Frailes, y 
Monjas difuntas, de los familiares,y 
recibidos por Hermandades á lo; be
neficios de la Orden , las Religiosas 
del Coro dirán un Salmo de David; 
las demas Religiosas de la obediencia 
quinientas treces el * Paler rwster. (a) 
Lo mismo ha de decir cada Religiosa 
por sufragio de otra difunta de su 
Convento, y lo * mismo (b) por el ge
neral de la orden, y por el Provincial 
de la Provincia difuntos. El mismo 
sufragio se ha de hacer por el V io la 
dor que las visita, si muriere visitan-  ̂
dolas; y por el Procurador de la Or
den, si en el oficio muriere, estando 
en la Córte Romana. Por todo el ano
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di¿>an las Reli2.i0.cas fiel Coro treinta1 § ; O , t t
veces los siete Salmos Penitenciales 
por los Reliciosoe, y Religiosas difun
tas de nuestra Orden, y las de la obe
diencia trescientas veces el Pater nos-  
ier. Demás de esto estén obligadas á 
decir cuatro Aniversarios al año: el 
primero por los padres y madres, y 
este será tres dia9 después do la Pu
rificación: el segundo, por los bienhe
chores, y familiares, y este será el otro 
dia despucs de las Octavas de San 
Agustín: el tercero por los Religiosos 
y Religiosas de la Orden (c) y este se
rá el otro dia despucs * de San Dio
nisio: el cuarto por todos los que es
tán sepultados en nuestros Cemen
terios, el cual será el primer dia va
ca ntedespues de las Octavas de la Y i* 
sitaeion de N. Señora.
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N O T A S A C E R C A  DEL  
tercer Capítulo.

\.cada (a) Palor noster, han de a- 
añadir las Religiosas de la obediencia 

una  Ave María. (b)en esta Provincia, 
de Aragón hay Actas, en c¡ue se or
dena, que el Religioso Corista diga 
por cada un difunto de la Provincia 
los siete Salt/ios, y el de la obedien
cia diga un Rosario; y  asi, en ley de 
Religiosa corresjxtndencia deben las 
Religiosas Coristas, y  las de la Obe
diencia decir lo propio.

\c) Este Aniversario es d 10 de 
Noviembre, según el Breviario nuevo 
ordena.

C A P ÍT U L O  IV.
D e los ayunos.

(cr)D csd e  la Pascua de Resurrección 
hasHa el día tle la Exaltación de la 
Cruz habrá dos refacciones do comida
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y cena, exceptuando los días de las 
Rogaciones, los Viernes, la Vigilia de 
Pentecostés, los ayunos de las cuatro 
Témporas, la Vigilia de San Juan 
Bautista, las de S. Pedro, y S. Pablo, 
de Santiago, de N. P. Santo Domingo, 
S. Lorenzo, de la Asumpcion de nues
tra Señora, de S. Bartolomé, de la Na
tividad de N. Señora. Pero desde ei 
dia de la Exaltación de la Cruz, has
ta Pascua de Resurrección, guárdese 
ayuno continuo, y se ha de comer 
después de dicha N ona, excepto los 
Domingos, y cuando se dispensáre 
alguna vez por legítima causa, que ert 
tales dias no se ayune, pero cómase 
dicha la Nona. Por todo el Adviento y 
en la Cuaresma, y en los ayunos dé 
las cuatro Témporas, en la Vigilia de 
la Ascensión, y Pentecostés de la N a
tividad de S. Juan Bautista, S. Pedro 
y S. Pablo, Santiago, Santo Domingo 
N. Padre, S. Lorenzo, la Asunción 
de }$. Señora, S. Bartolomé, y la
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Natividad do N . Señora, S. Maleo, S. 
Simón, y Judas, la "Vigilia de lodos 
Sanios, S. Andrés, y todos los Vier
nes coman nuestras Monjas manjares 
de CbiaTicsma \ c a í  saber, pescado 
sin hueboif ni cosas dê  loche, excep
to si en algunas tierras hubiese ge
neral dispensación ó costumbre «le Jo 
contrarío, ó si fuese tiesta principal, 
ó si se dispensa con alguna lleliginsa 
por legitima cansa. Cuando viniere en 
Lunes tiesta de la? que tienen Vigilia, 
la dicha Vigilia se ayunará el Sábado 
antes, no obstante cualquiera cos- 
tumbroen contrario. FJLúires y Mar
tes después de la Quincuagésima (quo 
vulgarmente llaman de Carnestolen-» 
das) además de ayunar, cómase comi
da Cuaresmal, que es sin huebos y co
sas de leche. Viórnes Santo ayunen 
las Religiosas á pan y agua por lodo 
el dia. Y  declarando qué se entienda 
por fiesta principal, cuando arriba 
se dijo: quo en fiesta principal se pue-
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da dispensar en comer huebos, y co
sas «lo leche: decimos, que fiesta prin« 
c ip a l , es, * Doble, y de ai arriba.

N O T A S A C E R C A  D E L  
Capitulo cuarto. *

*(a) 7 7  .i »
l l i  n el ayuno del P iernes, en Ad

viento, y  Lunes, y  Martes de Carnes- 
tolendas no pueden ios Prelados dis
pensar d toda la Comunidad, pena 
de suspensión de Oficio: y  e/t Advien
to, ni ú particulares pueden dispen
sar, sino con motivo que bastará pa
ra dispensar en Cuaresma. E l ayuno 
del Viernes es mas fuerte que el da 
la Vigilia de nuestro Padre.

(b) Por esta fiesta principal se 
en*tendió la de precepto en el Ca
pítulo de Sevillano i^3g. I



C A P IT U L O  V.
D e Ja comida del medio día.

la hora acomoda»!* anlcs déla co
mida, ó ccoa, la Sacristana haga se
ñal con la campana mayor, 110 tañen* 
do largo, bico breve, para qne las Re
ligiosa» no larden de venir á comer. 
!>e alli á poco lañan el címbalo del 
Rcfilorio, si estuviere aderezada la 
comida:, pero si no lo está, no se la
ña hasta que lo estuviere. \  habién» 
dose lavado las manos las Religiosas, 
la que preside tañn 1¡» campanilla que 
está dentro del Refilorio, y enlónces 
vayan entrando las Religiosas, y ea  
aoabando de entrar, la que dice los 
versos aquella semana en el Coro, t]¿t 
ga: Uanedicite, y el Convento prosiga 
la bcodicion^ y las que esluviereu se
ñaladas para servir comiencen á da* 
la comida desde las menores ,  su Lien-

de Predicadores. $9
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do hasla la tnesa de la Priora. Ningu* 
na falte á la primera mesa, sitio las 
que sirven, y las que tuvieren licencia 
para quedarse con cansa legítima : y 
todas las que de esta manera se que
daren coman á la segunda mesa , de 
suerte que no sea necesario hacer ter
cera mesa. Para las que sirvieren á la 
primera mesa no se haga otra pilansra 
sino la que se (lió al Convento, si no 
fuere por estar (a) enfermas, ó sangrar 
das. Una * Religiosa no envíe co9a de 
comida á otra Religiosa: sola la Prio
ra la podrá enviar; pero las demas 
t>i quisieren repartir sea con las de los 
lados. L a  Priora coma en el Refitorio, 
y conténtese con la comida del Con
vento. L o  mismo harán las enfermas 
y las demás que están ocupadas en 
alguna obediencia, si no dispensare 
con algunas la Priora por álguná cau
sa. L a  comida del Convento n o ;se£t 
cosa de carne, (í>)* cxecplo en la en
fermería, Todos los dia¿, si íuere po-
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sible, y conveniente, dénseles á los 
Religiosas dos píalos, ó manjares da 
cosas cocidas; y si á la Priora le pare, 
cierc, sean mas, según la necesidad 
de las Religiosas, y la hacienda del 
Monasterio bastare, fei alguna viere 
que falta algo, de lo que la Coinuni-. 
dad sirve, á la quo le está al lado, 
pida á la que sirve que 9e lo traiga.
Si alguna Religiosa comiendo, ó sir* 
tiendo hubiere hecho algo de.que se 
pudieren ofender las hermanas , en 
levantándose de la mesa para las gra
cias, baga la venia; y en habiendo 
hecho señal para que se levante, vuél-» 
vase á su lugar.

N O T A S  A C E R C A  D E L  
Capitulo quinto.

ótese (a) la puntualidad de la Cons* 
*titucion; que aunque esté sangrada 
la Monja, ó enferma, no la exime da 
servirs pues dice: (A las que sirven, no
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se ha^a olra pitanza, sino la que se 
dio al Conven!o3 si no estuvieren en
fermas ó sangradas.)

(6) Sobre la Constitución de no co-* 
mer carne dice. S. Antonio, que nues
tro lJ adre Santo Domingo nos dijo: 
N o  comáis carne sino estantío enfer
mos: lo que observó con tal rigor, que 
ni enfermo la gustó, y ni aun cosa 
guisada con ella3 según dice Flaminio 
y  Santa Inés de Monte Policiano; por 
no comerla la convirtió en pescado.

C A PITU L O  V I.
De la Colacion.

* ! E n  tiempo (a.) de los ayunos, aho
ra conveniente, la Sacristana haga se
ñal á la colacion, como se hizo á la 
comida del medio d ía ; y luego la Re
fitolera tana el címbalo. Luego en cu* 
trando las Religiosas en el Refilorio, 
haciendo señal la quo preside, la lec
tora (dicho: labe domne bencdicere, y
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dada la bendición: Noctem quielam) 
lea la lección, y después que la qne 
preside hubiere hecho señal, y la 
que lee digere: Benedicite, y la Heb
domadaria diere la bendición: Largi- 
tor omnium bonorum, podrán las Re
ligiosas beber y hacer colacion mien
tras se lee la lección; la cual acabada 
diga la que preside: Adjuioriutn nos-  
ir uní, &-c. y de allí se vayan las Reli* 
giosas con silencio á la Iglesia. La Re* 
lidiosa que fuera de la hora de la co4 
milla, ó colacion quisiere beber pida 
licencia, y lleve una Religiosa en su 
compañía. in • '

Mas como entrar en la Iglesia he
cha la colacion ya no esté mas en uso, 
bastante es que las Religiosas guarden 
aquella costumbre en esto que por a
hora en los Monasterios so estila 
observar.

A s í está  en las cotislilucioiies no -  
vísimus. -
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C A P IT U L O  VII.
D e las enfermas.

3V X ire con mucha diligencia la Priora 
pot las enfermas. Tal cuidado se debe 
de tener en orden á ella1;, como dice el 
Padre San Agustín en la regla, que 
convalezcan presto. Y  en lo que toca 
ó la comida, podrán algunas comer 
ea rn e , según la gravedad de la en
fermedad ó la flaqueza, á parecer de la 
Priora. Mas si alguna tuviere tal en
fermedad, que ni la enflaquezca mu
ch o , ni la postre la gana de comer, 
á esta no se le conceda que duerma 
sobre colchon muy mullido , ni se le 
dispense en los aytino3 ordinarios, 
ni fcrt la comida del Rcfitorio. En (a) 
el Monasterio solos dos lugares haya 
donde coman las enfermas y convale
cientes, ó necesitadas: el uno para que 
coman carne, y el otro para los de-* 
mas manjares de la Orden; si no fue-*
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re muy nolória la necesidad ó la enfer
medad muy urgente. Sí enfermare la 
Priora, cuídesele en la enfermería, 
con las demás enfermas.

N O T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo séptimo.

JiA-qui (a) habla la Constitución con-* 
siguientemente á lo que dijo antes', (sí 
alguna tuviere tal enfermedad, qne 
ni la enflaquezca mucho, ni la postre 
la gana de comer, no se le dispenso 
en los ayunos ordinarios, ni en la 
comida del Refitorio.) A  estas, pue#¿ 
les -señala lugar para comer fuera/ 
del Refitorio diciendo', (el otro para' 
los demas manjares de la Orden.) Dñ 
estos lugares habla en el capítulo si
guiente, de las que se sangran, y en 
el capitulo trece del Silencio, donde 
dú lugar d que hable una, que en el 
Refitorio es indispensable el silencio.
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C A P IT U L O  5TIIÍ. ¡rtoi 

x. D e las sangrías.

C>fmD-<lí> ui J!‘> ^If»89ÍJJlíD t J n O i l  l
uatro (a) veee9 en el ano sé ha

gan las sangrías. La primera en el mes 
de Setiembre. L a segúnda despurs de 
Natividad. La tercera después de Pas
cua. La cuarta cerca de la Natividad 
de, San Juah Bautista. Fuera de es
tos -cuatro plazos ninguna Religiosa 
ee haga sangrar, si no fuere con or
den de la Priora, que dispusiere ha
berse de sangrar alguna Religiosa’. Las 
«ftiei se sangraren coman fuera del Fve- 
fitorio, guardando silencio. Y  déseles 

regalo, según la hacienda del Con
vento fuere, y pudiere acudir. Por 
oaesa de estas sangrías no coman carne.

N O T A  ACERCA D E L  
• . , v Capitulo octavo.'
2 odo (a\ este capitulo en que se ar
de* rían cuatro sangrías al aíio} es-
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tando en salud, debió de fundarse, o 
e/í alguna costumbre de aquel siglo, o 
e/7 alguna persuasión sencilla: lo cual 
todo fallando ahora , o />or mejor po
licía, o /)or m ai consideradas razones 
cesa esta costumbre, y  se reduce el 
sangrarse á que el Médico lo orde
ne. N i por esío se ha de condenar to
la! mente este capílulo , que debió de 
tener algunas razones, en que se fun
dó lo que él dispone, las cuales ahora 
no se ofrecen.

C A P ÍT U L O  IX.
D e las camas.

J L a s  Religiosas no usen de colchones 
regalados, sino en la enfermería: po
dran dormir en gergones, y sacos de 
lana. Las que pidieren dichos colcho
nes, hagan de ello penitencia, comien
do un dia pan y agua. Duerman Jas 
Religiosas con túnica, cofia, loca , y 
ceñidas y también con calzas en la»
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tierras donde se acostumbra las m a- 
geres llevarlas. Ninguna que tenga 
bastante salud duerma fuera del co
mún dormitorio, si no fuere para guar
da de los bienes de casa, y por pedirlo 
asi la necesidad común ó particular; 
y  en tal caso no duerman menos que 
tres juntas en aquel lugar.

KO T/Í A C E R C A  D E L  
Capitulo noveno.

j L o s  colchones regalados que aqui 
se prohíben , y el texto llama, C ulci- 
tras , por el contexto se * evidencia, 
que no es colchon de pluma (como en 
tiempo de la Claustra, y  despues3 asi 
en las constituciones de los Religiosos 
como de las Monjas se entendió co
munmente i) porque asimismo se dice} 
que estos se usen en la enfermería.
Y  no es creíble que en la primitiva 
observanciai y  pobreza religiosa que 
esto se estableció, fuese de colchones
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de p lum a , si lo que la voz Calcitra, 
significa absolutamente , que es col- 
chon de repulo común para dormir. 
Asimismo se ve que los sacones de 
¡ana que se les ftermile, seria algún 
grrgon ó saco de lana á su modo. 
Por eso dice el P. Gavaston en el tra
tado de la vida espiritual de S. Vi
cente Ferrer estas palabras que sirven 
para las Religiosas y Religiosos, pues 
tienen con ¡as mismas voces la Cons
titución. Nuestro Padre Santo Domin
go dormia sobre las peañas de los Al
tares, y sus Frailes, según sus Cons
tituciones, sobre las tablas deben dor
m ir; y lo demas es dispensación, y 
licencia , que pueden dormir con 
sábanas de lana sobre las tablas; y 
es penitencia muy prudente que no 
daña la salud. Y  asi gergon ú man
ías dobladas A modo de sacos es lo 
que permite la Constitución.
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C A P IT U L O  X.
D el vestido.

islán las Religiosas vestiduras de 
lana honestas, de ninguna suerte ri
cas, ni notablemente curiosas; y des
cúbrase mas la pobreza en las capas. 
N o vistan lino que toque á la per
sona , pero podrán vestir ropas de 
pieles (a) entre las dos túnicas; es 
á saber, la interior y el hábito: la 
ropa de pieles sea mas corta un po
co que ambas túnicas interior 
y exterior. Sábanas de lino tampoco 
han de usar , sino en caso que la 
l ’ riora dispensáre con alguna, por su 
enferm edad, para que dnerma en 
sábanas de lienzo (b) en la enferme
ría. No usen tampoco colchas afor
radas de pieles silvestres. Los hábi
tos lleguen hasta los talones, y hasta 
cubrir el pie, y los Escapularios (sin 
los cuales jamás han de ir) sean mas
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cortos que e\ hábito. Usarán chine
las, tocas, coilas y velos benditos, se
gún íuere uece9ario , y bastare la 
hacienda del Convento; pero guan
tes no los usen en ninguna manera.

N G & J S  A C E R C A  D E L
Capitulo décimo.

(a)-ZLo que aquí dice la Constitución* 
es gracia y  dispensación para ¡as 
que habitan en tierras muy frías, en 
las cuales hay necesidad de estos re
paros, y es cosa que se acostumbra. 
A si (b) en el capítulo precedente, co
mo en este prohíbe ¡a Constitución el 
uso del lienzo•, en el precedente las 
camisas , y  aquí ¡as sábanas: y  es 
cierto, que ¡a Religiosa que sin ne
cesidad y  sin Ucencia ¡as u s a , y  
persevera en propósito de no usar La
na ,  se dispone para menosprecio, 
que es pecado mortal {como en el 
tratadillo de los votos se dirá.) Lo



6a Constit. de las Religiosas 
mismo es del comer carne, y otras 
ceremonias mas principales en nues
tra Religión. A l f i n , véase allí qué 
cosa es menosprecio.

C A P IT U L O  XI.
D e la desapropiación.

XJJna vez en el año ó mas, (si asi 
Be les ordenare) lian de manifestar 
las Religiosas á la Prelada , todo lo 
que tienen para uso, exponiendo á su 
beneplácito, y dejándolo todo á su dis
posición. Ninguna se apropie para sí, 
ni baso, ni cosa deservicio, ni cosas 
tales. Mas, ninguna tenga arca 6 
armario, ó cosa que se cierre con lla
ve , sino es las que por algún oficio 
deben tenerlas, para la guarda de 
lo que está á su cargo. Mas, ningu
na Religiosa envie, ni reciba cartas, 
ni cédula , ni escrito , aunque sea 
abierto, y sin sello; aunque sea en 
(a) tabla* ó en cera, sin mostrarlo al
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Maestro de la O rden, ó al Provin
cia l, ó su V icario. La Priora lambicn 
con dos Religiosas que ella eligiere, 
siempre que le pareciere convenir, 
estando las demas ocupadas en el 
C oro , ó en otra cosa de Comunidad, 
visite y haga escrutinio de las camas 
de las Religiosas; y si hallare algu
na cosa que la Religiosa lenga sin 
licencia suya, quítesela y castigúela 
según su culpa. M as, ni den á nin
gún hombre, ni reciban de el cosa 
alguna sin nombrar por su nombre 
el tal hombre, á quien dan, y de 
quien reciben. Y  la que hiciere lo 
contrario sea castigada, como si co
metiera hurto.

N Q T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo once.

* - Z ) o í  (a) cosas hay aqui que no
tar. La primera lo que dice: (escrito 
en tabla ó cera.) Aqui ó alude ú la
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antigua costumbre, antes de la in
vención del papel 3 lo cual no parece 
verisímil, ó ú alguna cautela en el 
escribir, que no se ofrece fácilmente, 
cual sea 3 la cual quiere evitar. La, 
segunda, que por el grande rigor de 
aquellas palabras: (sin mostrarlo al 
Maestro de la Orden) tienen ya au
toridad , por lo menos interpretativa, 
d permisiva las Prioras para regis
trar los escritos que dan ó redicen 
las Religiosas. Vean las PriorasO
cuan bien ó mal hacen dundo licen
cias generales , y  disimulando sin 
registrar ningún escrito, dado ó re
cibido.

C A P IT U L O  XII.
D e la comunion 3 del lavar las cabe

zas 5 y  cortar el cubello.

^ ^ u in ce  veces al año (a) podrá ha
ber * Comunion \ y estas en los pla
zos que les pareciere señalar á los
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Religiosos que tienen los Monaste
rios á su cargo; con tal que entón
eos tengan Confesores para disponer
se. Pero en el Capítulo general de 
Barcelona año i 574 80 ordenó, que 
la Comunion general se liaga en to
das las Dominicas de Adviento y 
Cuaresma; y en los demas tiempos, 
de quinco en quince dias. "I en“(6) 
los siete de estos plazos podrán la
varse las cabezas, y quitarse el cabe
llo. Sea la * tonsura (c) tal que esté 
bien á personas Religiosas, y no pro
fanen á su decoro, y reputación.

N O T A S A C E R C A  D E L  
Capitulo doce.

»Z), parecer de los Prelados y 
de los Confesores (que los unos en la 
reformación com ún, y  los otros en 
el aprovechamiento particular descu- 
bren el fruto del Divinísimo Sacra-
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mentó) se podrán alterar estos plazos, 
concediendo mas frecuencia de Co- 
7nuniones. (b) D e menos importancia 
es alargar, * ó abreviar estos plazos 
de lavar las cabezas, y cortar el ca- 
'Lello : pero es muy justo que respe
tando esta Constitución, se haga to
do eso con licencia de la  Prelada\ 
las veces que por limpieza convinie
re hacerse, (c) E l término con que* 
el Latin de la constitución habla en 
esta tonsura, la hace ininteligible. P a 
rece que quiere decir lo que está ro
manceado, aunque no palabra por 

pa la bra ; pues con ellas, asi en cer
ro d ice , que no lleven corto el cabe
llo. Y  a si, de la manera que se ro
manceó , se deja entender el fin de 
la constitución; pues ella misma di
ce: (Sea la tonsura según eslá bien 
á personas Religiosas) con las cua
tes palabras declara , que las Reli
giosas de ninguna suerte crien lar
gos cabellos, á manera de gente se-
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glar, sino que vayan compucttas, 
según su estado requiere.

C A P IT U L O  XIII.
D el silencio.

S ilen cio  deben guardar las Religio
sas en el Oratorio (que es el Coro;) 
en el C laustro, en el Dormitorio, en 
el * Reíilorio. («) En los domas lu
gares podrán hablar con licencia es
pecial , de la manera} y cuando se 
les concediere. Pero si alguna digere 
al^o con voz vaja en poeas palabras, 
y en cosas necesarias, por entonces,
110 se entiende por esto haber que
brantado el silencio. Todas las Re
ligiosas donde quiera que comieron, 
guarden silencio, asi Ir. Priora, co
mo las demas. Solo la mayor entre 
ellas podrá hablar, ó en su lugar 
otra, á la cual ella de comision que 
hable como ella podia y entonces la 
mayor calle; y al íin ninguna do la*
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demas hable allí. Con lodo podrán 
pedir las cosas necesarias para la co
m ida; y eso con solo una sentencia, 
ó una palabra breve, y con voz va- 
ja. Mas , si alguna quebrantare este 
silencio de propósito , ó diere licen
cia de hablar no pudiéndola dar, be
ba agua en una comida , por peni
tencia, y reciba una disciplina en 
Capítulo delante de todas sin dis
pensación nlguua , excepto las enfer
mas de cama. Esté advertida, y muy 
en el caso la Priora, en no ser fá
cil de dar licencias para hablar sin 
causa razonable. Señálense cuatro 
Religiosas de las mas observantes, y 
discretas , sin cuya compañía y asis
tencia, ó de la Priora ó Supriora, 
ninguna Monja vaya á las rejas* 
donde se habla con los seglares; de 
suerte que hayan de asistir allí con 
ella una , ó dos de las Preladas, ó 
de las nombradas. Y  no puedan ha
blar sin que oigan dichas asistentes
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lo que la Religiosa hablare: y llenen 
obligación las que acompañan y asis
ten á la que habla, de acusar á la 
Priora, si la vieren que en palabras, 
en acciones; ó en cualquier cosa hi
ciere algo reprensible, é indecente. 
Ni la Priora, ni Supriora hablen en 
dicho locutorio, sino en presencia de 
alguna de las cuatro nombradas, ó 
alguna de las ancianas. A  ninguna 
Religiosa se dé licencia para hablar 
con nadie en el locutorio, donde se 
suele hablará los seglares, ni de en
trar en é l, en tiempo que en el Co
ro se dicen las horas Canónicas, 
ó la Misa; mientras la Comunidad 
come ó cena, ni despues de * he
cha señal para acostarse, si no fue
re en muy urgente , y apretada ne
cesidad. En loa confesonarios ningu
na hable de propósito, y á sabien
das, sino en las cosas tocantes á ía 
confesion; si no fuere comunicando 
con los que allí vinieren cosas per-
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tenecicntes al Oficio Divino, v esto 
con licencia , y en voz vaja. Nin^n- 
na Religiosa se * confiese (d) con 
Clérigo ó Religioso de cualquier Re-* 
ligion , ni aun de la nuestra, si no 
tuviere licencia de nuestro Reveren» 
dísimo G eneral, ó de nuestro muy 
Reverendo Padre Provincial, ó de 
alguno de aquellos que en forma 
tensan comision para dar tal licencia.

M as, en el torno ó rueda nin
guna hable, sino aquella, ó aquellas 
que por su oficio y obediencia asis
tieren á dicho torno; ni aun ellas 
hablen allí, sino en las cosas de su 
oficio y obediencia. Por la primera 
vez que la Religiosa quebrantare si
lencio de propósito, en cualquier lu
gar (excepo el Refitorio, cuyo silen
cio es rúas inviolable) dirá en peni
tencia el Miserere mei Deus. Por la 
segunda vez recibirá delante todas 
una disciplina en Capítulo: por la 
tercera sentarse ha una vez cu tier
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ra á la comida. Esta cuenta se en
tiende contando las fracciones del 
silencio en el tiempo que interviene 
entre dos Capítulos. L a  Priora po
dra dar á la Procuradora y  á las 
que ayudan en la cocina, ó á las 
demas que tienen obediencias, licen
cias generales para hablar, según 
que viere convenir razonablemente, 
por los casos que en dichas obedien
cias suelen ocurrir.

a constitución (a) parece suponer 
que no hay celdas particulares, sino 
dormitorio común, como realmente 
habia de ser asi: habiéndolas, el si
lencio y  su obligación se pasa d las 
c e ld a s y  asi en ellas no se ha de 
hablar, sino en las * de la enferme
ría. Esta  (b) permisión de hablar se 
entiende , cuando comieren fuera del 
Refitorio , señaladamente en los lu-

N O T A S  A C E R C A  D E L
Capitulo trece.
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gares en que ordena la constitución, 
que puedan comer las enfermas, y 
débiles, de carne ó de ayuno, como 
oZ/i se notó: por que el silencio del 
Hefitorio es indispensable, aun por 
el General de la Orden",y de la pe
na por el quebrantarlo solo puede 
absolver el Provincial. Y  lo que dice: 
(solo la mayor podrá hablar, ó en 
sil lugar otra) por esta mayor se ha 
de entender, la que lo es por oficio 

y  si ninguna se hallare de las Pre
ladas , la que lo es por antigüedad 
de profesion. La  (c) constitución dice: 
(Despucs de hecha la scííal para a - 
coslarse) y  la razón pide que se en
tienda de la hora del silencio de me
dio dia ó cuando se tañen las Ave
marias,* por que de otra suerte lleva 
manifiesta deformidad, que de no
che se hable; ni moralmenle se pue
de ofrecer necesidad de rejas, pues 
por el torno se puede acudir ú cual
quiera que sea.
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Acerca id) del confesarse con e l , 

que no tiene para ello licencia espe
cial , 6-c. y a  mas prohibido por 
Ja Iglesia , por Decretos de San Pió 
V. Clemente V t l l  y  Urbano V I H  j  
o/ro¿, que declaran no vale ú Mon
ja s  , para el efecto de elegir Con
fesor el Privilegio de la Cruzada, sí 
*¡ue deben estar en este punto á la 
disposición total de sus Prelados: y  
estos Decretos están admitidos en 
nuestra Religión , y  renunciado ese 
Privilegio de la Cruzada. Según es
to miren bien las Religiosas lo que 
hacen en lo que toca á elegir Con
fesor de los no señalados por sus 
Superiores, que esta es materia muy 
delgada, pues el efecto del Sacra
mento depende del legitimo Ministro. Y  
esta advertencia basta paralas Religio
sas , pues aqui no se lee escuela de l  eo* 
logia. Lo mas seguro y  mas sano es no 
arrojarse en cosa en que va tanto, como 
quedar absueltas ó no quedarlo.

6
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CAPITULO XIV.
■J)e las que se han de recibir al hábito•

^ í i n g u n a  sea recibida para Monja
(a) * de pocos aííos. Ninguna sea 
r e c ib id a ,  sino precediendo con se
creto? diligente examen de sus cos
tumbres , y modo.de vivir, fuerzas 
corporales, talento é ingenio ; y ave
riguación si es casada, y no divor
ciada de su marido por la Santa Igle
sia. Háganse también diligencias pa
ra enterarse (caso que haya sospecha) 
si está ocupada ; y si desde luego 
no se puede tener de esto bastante 
certeza , tómese tiempo. Inquiérase 
tam bién, si es esclava; si tiene con
traídas muchas deudas; y si es pro
fesa de otra R eligión; si tiene enfer
medad oculta ; ó si hay otros impe
dim entos, por los cuales no convie
ne ser recibida. Este exáinen deben



de Predicadores. y  5
de hacer la Priora y dos Religiosa# 
de las antiguas, qne para esto se 
eligieron de coman consentimiento 
del Capítulo. Cuando la que hubie
re de ser recibida llegare, con la» 
que la acompañan al Copítnlo de
lante de la Priora, póstrese en me
dio de él} é interrogada por la Pre
lada , (b) qué pide: responda; La  * 
misericordia de Dios y  la de esta 
sania Comunidad', y mandando la 
P relada, que se levante, declárela 
(estando ella en pie) las asperezas 
de la Orden ,* interrogándola, si está 
dispuesta á pasar por ellas; y si res
pondiere que quiere, y propone guar
darlas todas , diga la Prelada: E l  
Señor que lia comenzado esta obra, 
7a perfeccione. E l Convento responda 
Amen. L o  cual hecho, desnúdenla 
de los vestidos de seglar exteriores* 
y vistiéndola de Religiosa , sea así 
admitida en Capítulo en la compa
ñía de la9 demas Religiosas; pero
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antes que prometa estabilidad y vi
da com ún, obediencia, y haga pro
fesión, señálesele * (c) tiempo eierto 
do probacion: y determinamos que 
este tiempo sea nn año, ó lo mas,' 
qne á la P r e la d a d e  consejo d e  las 
ancianas, le pareciere convenirj pa
ra qne ella experimente en este tiem
po las asperezas de la Religión £ * y 
las Religiosas sus costumbres. El Ge
neral de la Orden , ó el Provincial, 
atendiendo á la facultad y hacienda 
de los Monasterios, que se fueren 
recibiendo, determine cierto núme
ro* (rf) de Religiosas, según que con 
aquella hacienda se puedan susten
tar *, fuera d e l’cual ninguna pueda 
ser Tecibida en Religiosa, si no friere 
persona de tal calidad, que no pue
da negársele el hábito sin grave da
ño ó escándalo: y en tal caso no sea 
admitida sin consentimiento y lieen- 
eia del Reverendísimo G eneral, ú 
del Fadre Provincial.
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- También será licito recibir den
tro de los Monasterios algunas R e
ligiosas , para la obediencia, en doo- 
de y cuando pareciere asi convenir 
en número moderado, según que la? 
Religiosas «leí Cpto tuvieren necesi
dad de su ministerio y ayuda; y di
chas Religiosas de la obediencia ten
gan obligación por su re*zado decir 
sus horas en esta forma: Rezarán (e) 
los dias ordinarios en lugar de Mai- 
tiues veinte y ocho veces la oracion 
del Pater nosler : I09 dius que el Co
ro digere nueve lecciones, digan cua
jen ta veces el Pater noster: por V ís
peras , catorce: por cada una de la.§ 
horas Canónicas: es a saber* Prima, 
Tercia, Sexta y Nona, y complotus, 
siete veces el Pater noster. Por la Pre- 
liosa, despues d e ' Maitines ó Primo, 
ires veces el Pfrfer nosler. Por la 
bendición de la mesa , uji Pater nos* 
ter« Por las Agracias Ires -̂JEn lo> ;nu- 
B08.. y ,vjgilias ^levantarse ¿ Maitines,
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y todo lo deinas que toca á su es
tado, las mismas obligaciones y cons
tituciones tienen que las demas Re
ligiosas del Coro.

NOTAS ACERCA DEL
Capitulo catorce.

J S ie n  (a) descubrió aqui la Consti
tución *  de lejos, cuan importante 
era , que ¡as que han de recibir el 
hábito , lo hiciesen por deliberación 
y  elección cuerda 3 y  muy sobre pen
sado ¡ que al fin  niñas cuyos años 
piden regalo y  caricias , mal pue
den criarse con rigor y  disciplina. 
Ya se sabe (con ser entre hombres) 
que la Claustra se introdujo entre 
los Frailes, por que hallándose la 
Religión sin e llo s , por la pesie y  
mortandades , le fu é  forzoso el reci
bir niños y  criarlos con la indulgen
cia que pide aquella edad , ha da
do d la Religión arto que llorar el
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criarlos A ellos (por que no llorasen* 
como niños) con repalo, (b) Esto lo 
hace * ya hoy el Prelado. Este (c) 
tiempo , tiene ya  señalado el Santo 
Concilio Tridentino que sea un arlo; 
y  la profesion no sea antes de los 
diez y  seis cumplidos ; y  no es me• 
nester un dia mas. (b) Santísimo Es- 
íatuto , de que no se reciban mas 
Religiosas de las que puede susten
tar el Convento; que por no guar
darse j se siguen muchos daños, y  
asi lo disponen los antiguos Cánones. 
3̂  al buen gobierno, que dispone no 
haya mas Religiosas en un Monas
terio , de ¡as que las rentas y  entra
das ordinarias pueden sustentar, obli
ga el Sacrosanto Concilio Tridentino 
y  ConstUuciones de Sumos Pontífices, 
h n  (e) orden d ¡as veces que por* 
las horas las Religiosas de la obe
diencia han de decir el Padre nues
tro, está reducido á este número cier
to-, es á saber. Por M aitines, lodos
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los dias sin diferencia, de tres ó* nue
ve lecciones, veinte y  cuatro veces el 
P ater no&ter: por Vísperas doce:por 
las demas horas, siete por cada una: 
jyor el Salterio de las difuntas, cien
to y cincuenta : por los siete Salmosj 
veinte y  cinco. También está decla
rado , que con cada Paler noster han 
de decir el Ave María , y  esto no las 
obliga á pecado mortal.

C A PITU LO  X V .
D e las Novicias y  su educación.

I L n  Priora lleve cuidado en dar tal 
Maestra á las Novicias , que ponga 
mucha diligencia en su educación, y 
crianza * y las enseñe las cosas de 
la Religión; (a) que teugan desvelo en 
corregirlas de palabra, ó por senas, 
asi en el Coro, como en cualquier 
lugar donde hicieren al¿on delecto: 
que procure cuanto pudiere no les
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falte lo necesario, según la Relia ion. 
De los descuidos manifiestos debe dar
las penitencia, haciendo que postra
das delante de ella , la pidan per- 
don , ó reprenderlas en Capitulo. 
Enséñelas á ser humildes en lo in
terior y eu lo exterior; á confesarse 
con pureza y discreción * y con fre
cuencia ; á que vivan desapropiadas 
y desasidas de todo; ú negar su pro
pia voluntad, anteponiendo á ella la 
voluntad de las mayores y Superiores; 
á guardar en lodo muy voluntaria 
obediencia: á  como se lian de gober* 
nar en todas sus acciones , y en to
do lugar. Euséñenlas también, á que 
no anden mudando puestos en lu
gares comunes,, sino que perseveren 
en I03 que las señalaren: á ser muy 
amigas del recogimiento de las cel
das, y continuas en ellas, sin vaguear 
por la casa ; á llevar los ojos muy 
modestos y compuestos: lo que han 
de rezar y orar: el ! modo do la
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oraciorr, (6) y cuando fuere vocal, que 
recen tan bajo, que no perturvcn á 
las demas: ¿ que hagan y de la ma
ñera que deben de hacer las venias 
cuando fueren reprendidas por la 
Prelada ora sea en Capítulo, ora en 
cualquier otro lugar. Enséñenlas á 
que si alguna hubiere dado pesar, ó 
mal egemplo á alguna de sus herma
nas , postrada á sus pies la pida 
perdón. También han de ser instrui
das á que no presuman altercar con 
nadie; y que en todo , y sin réplica 
obedezcan á 6us Maestras. En las 
procesiones atiendan á la que llevan 
al lado, por el decoro y buen pare
cer : que no hablen en tiempos y 
lugares prohibidos; y si en los no 
prohibidos se ofreciere h a b la r, sea 
con licencia : (c) que á nadie jamas* 
juzguen, siuo que si vieren que al
guna hace cosas, aunque {al parecer) 
malas , se sospechen buenas \ ó por 
lo menos hachas con buena intención$
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por que ¡as mas veces se engnna el 
humano juicio. Y  que no hablen de 
los ausentes sino lo bueno. Enséñen
las á que han de lomar discipUnas 
muchas veces; á que han de beber 
eon dos manos y sentadas; y que 
tralen las ropas y todas la9 cosa9 
del Monasterio con mucha curiosidad, 
y que las guarden mucho. A  que si 
pidieren algo ó alguna licencia á al
guna de las Preladas y la negare, 
no vayan á pedirlo á la otra Pre
lada , sino diciendo llanamente lo 
que con la primera las p asó : y si 
la mayor Prelada es la que negó lo 
que se le pedia, no tengan recurso 
á la inferior. En el año de probación 
confiesen las Novicias con I09 Con
fesores ordinarios, y llévese un incan
sable cuidado, en que vayan bien 
instruidas en el modo de confesarse,
V en todo lo que tocare á su esta
d o , y á los egercicios de perfección. 
Asimismo ese año hallanen sus cuen-
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tas (si algunas tuvieren) y todo lo 
que les quedare de hacienda, arró
jenlo á los pies de la Priora. Estu
dien con cuidado las Novicias, y las 
demás que son para ello, el cauto y  
el rezo. \  las Novicias de la obe
diencia aprendan, y sepan en lo que 
por sus horas (según su estado) deben 
rezar: y á todas ellas las ocupen en 
aprender y egercitarse en las cosas 
de trabajo, que por sus obediencias 
las pueden cabcr. Las Novicias no 
asistan al Capítulo de culpas de las 
Profesas, sino que al principio di
gan las culpas en general; y su Maes* 
tra allá en su capítulo particular 
oiga sus culpas; y cuanto pudiere, 
con diligencia componga sus costura-» 
bres, y caritativamente las corrija. ¿

ZVOZV/S A C E R C A  D E L  .
Capítulo quince., ■■ . y

~ E s  tan "runde (a) la olligacioii que
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las Maestras tienen de ensenar d las 
Novicias lo que las obliga su estado, 
que es de perfección (que quiere de
cir que ese estado en que son Reli
giosas y no seglares , induce obli
gación de procurar la perfección) que 
la que no ensena esto, incumbiendo-  
le por oficio, y  la que no procura 
de saberlo, ó está en. mal estado, 
d en próxima disposición de el. ¿Qué 
será de la que de propósito no la 
aprendo, y  de propósito quiere ig
norarlo? Es llano que esa ignorancia 
afectada , y  culpable, no solo no es
cu sa , sino que agrava el pecado. (En 
el tratado de los votos se dirá esto.)
Y  si dicen, que las demas, asi Maes
tras como Novicias han pasado sin 
esos escrúpulos, rueguen á Dios por 
sus almas ; y  que á las que dicen 
eslo0 las dé un poco de cuidado á sus 
conciencias, considerar que la Sagra
da Teología y  ¡os Santos esto enseñan.
* (b) E l modo de oracion y  confe•
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sa r*se , despues del tratado de los 
votos se dice.

(c) Esta constitución de no juzgar* 
y no halilar sino f'ien del pixSgimo, 
es hija de la Sagrada dilección , y  
candidez que en el dulce candor de 
los pechos de la Sacratísima Virgen 
Madre bebió repetidas veces N. Saru 
tisimo P a d re, y  en esta leche man
dó se criaran sus hijos , y crecieran 
en caridad , unión y  paz'^y en este 
encendido afecto y  oracion se despidió 
de esta vida, y  se le arrancó el alma, 
dejándole por primera manda y  pre
cioso tesoro, y  herencia de su testa
mento. Habia el Santo estudiado mu
cho esta ley en el Evangelio de San 
M ateo, donde dice Jesús: No queráis 
juzgar, y no seréis juzgados. No que
ráis condenar, y 110 sereis condena
dos. Y  en Sa/i Pablo que rlice: El 
qne no come, no juzgue ni que co
mo. En lo que á otro juzgas, á ti 
te condenas. Y  d los que fallan en
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esto ,  dice el Apóstol que siguen a los 
espíritus del error, y doctrinas de 
los demonios, teniendo cauterizada 
k  conciencia, y  negra, juzgando y  
hablando mal de los prógimos, y de 
lo que no les toca. Obsérvese la cons
titución , y  será cada Monasterio un 
Paraíso ,  y  un Cielo la Religión.

C A P IT U L O  X V I.
D el modo de hacer la Profesion.

E l i  modo (a) de hacer profesión * es 
este: Yo Sor N . hago Profesion y  
prometo obediencia ú D io s , y  d la 
Bienaventurada Virgen María, y  al 
Bienaventurado Padre Santo Domin
go , y  d vuestra reverencia la Madre 
Sor N. Priora de N. en lugar ele 
N . Maestro de la Orden de los Frai
les Predicadores y  sucesores suyost 
según la Regla de San Agustín, y  
las Constituciones de las Religiosas
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cuya cura y  gobierno por la Silla 
Jtposlólica esld cometida á la dicha 
O rd en ; que seré obediente ú V. lí.  
y  d las demás Prioras* * mias hasta 
la. muerte, (b) Acabado de hacer la 
Profesion, inmediatamente ha de de
c ir ;  Suscipe me secundum eloejuium 
iu u m , &■ vivan: &■ non confundas 
me ab expectatione mea.

Los hábitos de las Novicias para 
la  Profesion se han de bendecir ea 
esla forma.
y Ostende nolis Domine misericor- 

diarn tuam. 
rf. E t sabitare tuum da nobis. 
i'. Domine’ exaudí orationem meam. 
í$. E t clamor meus ad te ceniat.

Oremus. Domine Jesti Criste, qni 
tegimen nostra mortalilaLis induere 
diunatus es; obsecramos inmensa lar-  
pitatis lúa abundantiam, ut hoc ge- 
ñus ves timentor u m , quod sancti P a 
ires , ad Innocentía, &■ humilitatis 
indicium ferré sanxerunl,  ita bene-
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dicere digneris: ut qu<e hoc usa fu e-  
rit le induere merealur Cristum Do-  
miimm nostrum. Y luego échenle 
agua bendita.

Ninguna sea admitida á la Pro
fesión antes de haber cumplido los 
diez y seis aíios. No damos lugar 
que á ninguna de nuestras Religio
sas se le dé bendición (c) solemne* 
por haberlo ordenado asi nuestro 
Padre Sanio Dom ingo, en orden á 
las Religiosas de su tiem po; y por 
que esta bendición solemne suele ser 
ocasion á que las asi benditas se en
soberbezcan sobre las que no lo eslán.

*P,

N O T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo diez y  seis.

ara evitar (a) los inconvenientes 
y pleitos que pueden suceder sobre 
la profesion tácita que mas fácil
mente puede suceder en nuestra Re
ligión , donde el hábito de las A

7
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cias es el mismo que el de las Pro- 

fe s a s , debe la Prelada inmediata
mente que cumple el año de la  
probacion la Novicia, avisarla de
lante de testigos, que no se tenga 
por profesa , ni se trate como d tal, 
hasta que haga la profesion con so
lemnidad.

Debe también advertir la que se 
obliga por la profesion d guardar 
las Constituciones como están escri
tas , no como en este, ó aquel Con
cento se guardan.

(b) Esta bendición es ceremonia* 
antigua de la Iglesia , de que hacen 
mención muchos Cánones, Historias 
Eclesiásticas, y  Santos Padres , y  
alguna vez la usan las Religiones 
Monacales.

Consiguientemente á eslo tiene 
también la Prelada obligación de in
terrogar á la Novicia , asi cuando 
toma el hábito , como cuando profe
sa 3 si tiene los impedimentos del



derecho anticuo (que los del moderno, 
al Ordinario toca inquirirlos, en la 
form a que dispone el Santo Concilio 
Tridentinó) solo la Priora tiene Miga* 
cion de avisar al Ordinario un mes 
anles que haga profesion la Novi
cia , sopeña de suspensión de su ofi
cio. Interrogue pues , la Priora en 
ambas ocasiones de hábito y  profe
sion, si la que lo recibe, ó ha de 
profesar es esclava, si es profesa de 
otra Religión, si tiene contraído y 
consumado matrimonio\ si tiene deu
das tantas y  tales que ¡a obliguen 
d dar cuenta de ellas, y  sea su 
Monjía, en fraude de los acreedores 
y  carga de la Orden ; si tiene en
fermedad oculta é incurable; por 
que algunos de estos impedimentos 
anulan la profesion. También en esta 
razón , so graves penas, está obliga
da la Prelada d declarar expresa y  
distintamente á la que ha de pro
fesar, que aunque la forma de núes-

de Predicadores. gi
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ira profesion solo dice la que ha de 
profesar con palabras expresas: pro
meto obediencia ; pero ha de enten
der que implícitamente en aquel vo
to de obediencia se encierran los 
votos esenciales y solemnes de pobre
za y castidad; aunque no las ex
presa y nombra, como si no las ex
presase y  nombrase tan clarainente 
como profesa y  vota la obediencia.
Y  nótese que aunque se interpole el 
año del Noviciado, por dos ó tres 
dias , no deja de ser continuo; y  que 
San Pió V. concedió, que las Novi
cias en el articulo de la muerte pue
den hacer profesion, y  ganar las in
dulgencias , aunque no hayan aca- 
vado el año , como tengan diez y  
seis de edad cumplidos.

C A P IT U L O  X V II.
D e la culpa leve.

C u l p a  leve se llam a: si alguna R e-
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ligíosa luego que huhieren hecho sc- 
íial para ir al Coro , ó pura otra 
obediencia, no dejare todas las ocu
paciones entóneos, y con una prie
sa no arrevatada, sino cuidadosa, y 
grave procurare disponerse para lle
gar á tiempo al lugar de la obedien
c ia , para que se hizo señal. Si al
guna no cumpliere con puntualidad 
y cuidado el oficio de leer , ó can
tar que se le encomendare, ó ha
biendo de comenzar, segnn 6U obe
diencia , Rcsponsorio ó Antífona, ú 
otra cualquier cosa , y por sn des
cuido hubiere turbación en el Coro: 
si alguna ó leyendo nial, ó cantan
do en el Coro errare , y luego de
lante todas no hiciere humillación: 
si la Religiosa por cuya cuenta es
tuviere traer el libro que se ha de 
leer en la mesa, ó en el Capítulo (a) 
ó en el Coro , por su culpa * falta
re. L a misma culpa e s , alguna si 
no viniere presto á la comida, ó á
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la colacion, ó al Sermón, ó al Ca
p ítu lo , ó á la lavor común, ó es
tando notada á la lección de la mesa, 
no llegare á tiempo de la bendición. 
Si alguna en el dormitorio, ó en al
guna parle del Convento hiciere al
gún alboroto ó ruido , ó inquietare 
en algo á las que rezan, ó leen, ó 
están en la laror. Si por negligen
cia de alguna cayere en el suelo el 
paño para envolver el Cáliz, ó la Pa
lia con que se cubren los Corpora
les , ó estola, ó manípulo, ú otras 
cosas semejantes del servicio del A l
iar. Si alguna no tratare bien los 
hábitos, poniéndoles en su lugar de
bido, y con aseo. También es leve 
cu lp a, si alguna perdiere, ó que
brantare algún cirio , ó vaso, ó pía* 
to , ó cosas a s i , que sirven para la 
com ida, y bebida; ó perdiere, ó des
perdiciare algo de su vestido y ser
vicio. Si alguna se durmiere y dor
mitare en el Oficio Divino, ó Sermón,
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6 lavor ; ó con ojos vagos y curiosos 
anduviere por el Clausl.ro, ó por el 
Monasterio, mirando cosas vanas, y 
que la distraigan. Si alguna se en
tretuviere, en vanidades, palabras 
ociosas, Tisas disolutas, ó incitare á 
las demas á que se rían; si se des
compusiere reprensiblemente en ges
tos, modo de andar, ú de estar, ó 
en el hábito , ó hablar. Déseles en 
penitencia ¿ las culpadas, por la 
que preside en el Capítulo, por es
tas culpas, y negligencias, un Salmo 
ó m as, según le pareciere merecer 
la gravedad de estos cscesos.

N O T A S A C E R C A  DEL  
Capitulo diez y  siete.

E l  libro (a) que se ha de leer en 
el Capítulo es el Martirologio que lla
mamos Calenda , por que según cons
ta de diversos lugares de las Consti
tuciones , la Calenda se leía antigua-
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viente en el Capitulo , como ahora 
el Viérnes y  Sábado Sanio.

C A P IT U L O  X V III.
D e la culpa media.

J V Ied ia  culpa llamamos: si alguna, 
no llegando al Coro al Gloria Patri 
del primer Salmo, no salisfaciere ha
ciendo la venia, ó si no estuviere 
luego al principio del Capítulo en las 
Viirilias de la Anunciación y de lac5 »
Natividad del Señor, para hacer gra
cias con el alma, y con el cuerpo á 
nuestro Redentor, e9los dias que se 
nos hace memoria de los principios 
de nuestra salud. La misma culpa es, 
si alguna en el Coro, no atendiendo 
al oficio Divino con ojos vanos, y 
movimiento irreligioso, descubriere la 
liviandad interior. Si alguna dejare 
de prevecr con tiempo, lo que ha de 
leer en Comunidad , ó esíorzare que 
se lea ,  ó que se cante otra cosa ,  ú
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de otra suerte, de lo que está or
denado. Si alguna en el Coro se ríe, 
ó hace reir a las demas, ó si hiciere 
alguna descompostura en el Monas
terio. También es media culpa, si 
alguna sin causa justa y razonable 
faltare ó al Sermou , ó Ja colacion, 
ó á la comida com ún, ó á las del 
Coro. Si alguna dejare de satisfacer 
con lo que la Prelada encomienda, 
ó manda a la Comunidad,- si comie
re ó bebiere sin bendición. Es tam
bién media * culpa, si alguna acu
sare (a) en el C apítulo, como por 
modo de venganza, á la que la acusó 
a ella ese mismo día , ó si moviere 
alboroto, ó gritería en la acusación 
que hace. Si alguna afirmare ó ne* 
gare con juramento (como de ordi
nario hablando se hace) alguua cosa, 
ú digere algún donaire, ó palabra 
ociosa; si alguna tuviere en costum
bre llamando, ó nombrando otra Re
ligiosa, decir, fulana y no, Sor fu-<-
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lau a, dejando el Sor. La que tuvie
re Capítulo por estas culpas, pon
derando la gravedad de ellas, con 
discreción y zelo, imponga á las R e
ligiosas culpables en penitencia, dis
ciplinas, Salmos y venias á sn arbitrio.

ttO T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo diez y  ocho.

^Antiguamente (a) solia ser esta * 
acusación pública en Capitulo ; la 
cual por consideraciones razonables 
ha cesado ; solo queda que cada u
na se acusa , ó la Prelada castiga 
y  reprende. Esto esté advertido pa
ra todas las veces que se leyere. A cu 
sación en Capitulo.

C A P IT U L O  X IX .
D e la grave culpa.

C j r a v e  culpa es, si una Religiosa 
tuviere pleitos con otra, ó altercare coa
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inmodestia. Si una digere 4 otra ua 
oprobrio, ó le dieren en rostro el de
lito , por el cual ya hizo penitencia, 
Si en la acusación del Capítulo mo
viere alboroto; ó si echare maldi
ciones , ó palabras desordenadas, ó 
injuriosas maliciosamente contra la 
que acusó, ó contra cualquier otra. 
L a misma culpa e s , si alguna sem
brare discordias caire las hermanas, 
ó se supiere que detrae, y murmu- 
Ta, y es novelera y chismosa: si con 
malicia publicare las fallas de sus 
hermanas, y las cosas que pasan en 
el Monasterio: si con porfía, ó pro
tervia defendiere los defectos propios, 
ó ágenos: si digere mentira á sabien
das : si murmurare querellándose de 
la comida, del veslido, ú otra cual
quier cosa : si llevare de coslumbre 
no guardar silencio. También es gra
ve cu lp a , si alguna comiere carne, ó 
quebrantare los ayunos de la Orden 
sin licencia y necesidad. Si üjare los
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ojos en alguno, ó hablare palabras 
menos puras: si alguna tomare algo 
sin licencia de lo que las demás tie
nen para su servicio, aunque no sea 
con ánimo de quedarse con ello: si 
alguna faltare á Capitulo, ó Sermón, 
ó del común dormitorio sin causa y 
licencia. Por estas culpas y otras se
mejantes, déseles á las culpadas pe
nitencia de tres dias de ayuno á pan 
y agua, y tres disciplinas ó mas en 
el Capítulo, estando lodo el Con
vento junto, y Salmos y postraciones 
según que los delitos mayores ó me
nores merecieren mayor ó menor 
castigo.

C A PITU LO  X X .
D e  la culpa mas grave.

T L a culpa mas grave se llama: si 
alguna Religiosa fuere inovedienle á 
6us Superiores por contumacia, ó ma
nifiesta rebeldía; (a) ó tuviere atre
vimiento de con*tender con ellas des*
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templada y arrevatadamenle. Si con 
malicia hiriere alguna*, si alguna to
mare cosas de las que sus hermanag 
tienen para su servicio, ú de las de 
la Comunidad (con ánimo de celarlas) 
ó fuere propietaria. L a misma cul
pa e9, si alguna diere, ó recibiere 
presentes, ú otras cosas sin licencia, 
ó recibidas las celare de manifestar 
á la Prelada. Si alguna enviare, á 
recibiere, leyere, ó hiciere leerse car
tas , ó semejante papel sin licencia. 
Si alguna revelare á los estraííos lo 
que fuere en deshonor de su Mo
nasterio, ú de sus hermanas, ó se
cretos de su Orden, ó cometiere cual
quier crimen que merezca pena do 
muerte en el siglo. La pena que se 
ha de dar por estas culpas es esta. 
L a  que hubiere cometido cualquier 
de ellas , pida perdón , haciendo la 
venia cu el Capítulo á los pies déla 
Prelada; conflese con muchas lágri
mas y sentimientos la atrocidad de
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su cu lp a , y desnuda hasta la cintu
r a ,  vaya recibiendo disciplina, arro
dillada primero á los pies de la Pre
lada , y luego de las Religiosas del 
n n  Coro, y despucs de las del otro; 
tenga el último lugar en el Conven
to ; en el Refitorio también no se 
asiente á la mesa con las demás Re
ligiosas , sino en medio del Refitorio 
en el desnudo suelo; y denle allí á 
comer el pan mas basto solo y agua; 
si no es que la Prelada movida de 
misericordia , la haga dar alguna 
vianda ; y las sobras de su comida, 
no las mezclen con las demas; haga 
postraciones á la puerta del Coro, 
cuando entran y salen las Religiosas 
á las h oras, y cuando despues de 
comer salen á dar gracias. Ninguna 
sea osada de ponérsele al lado, ni 
encomendársele cosa alguna; y ella 
mientras estuviere penitenciada, no 
com ulgue, ni reciba paz en la -Misa, 
ni la noten á ningún oficio, del Co-
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TO, ni la encomienden obediencia. 
Pero la Priora á la que estuviere asi 
penitenciada , por que con la aflic
ción no caiga en alguna desespera
ción , envíela algunas Religiosas á. 
propósito, para que la amonesten 
á penitencia, provoquen á paciencia* 
alivien con la compasion, exhorten 
¿ la satisfacción y asistan con su in
tercesión. Ayude también á esta in
tercesión lodo el Convento, si se echa
re de ver en ella debida humildad 
y conocimiento; y en este caso no se 
haga dificultosa la Prelada de usar 
con ella de misericordia: y si le pa
reciere, remate su penitencia con 
hacer que torne á recibir disciplina 
como de antes.

L a  misma penitencia ha de ha
cer la que deslizare (lo cual Dios no 
permita) en pecado de flaquera sen
sual, el cual juzgamos para el cas
tigo el mas grave de todos, y mas 
que los demas abominamos. Pondrán
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también á la que tal desgracia su
cediere, quitarle el velo negro ben
d ito , mientras hiciere su penitencia.
Pero si acaso el pecado fuere oculto, 
hózase con discreción pesquisa secre
ta de é l, atendiendo al tiempo, y á la 
persona ,* y sea también secreta; pe
lo  conforme á la culpa la penitencia. 
- '  M as, si algunas Religiosas pú
blicamente se conjuraren y amotina
ren , y maliciosamente se mancomu
naren contra su Prelada ordinaria, 
ó sus Prelados superiores , sean cas
tigadas coa la misma penitencia: y 
ademas de e sto , tengan por toda 
la vida el ínfimo lusar en su Orden, 
y no hablen en Capítulo, sino solo 
en su acusación ; ni les encomienden 
obediencia alguna. M as, si alguna 
tuviere algo contra su Prelada, lo 
cual no convenga, ni deba disimu
larse,! y esto sea realmente a s i, y no 
malicia y rencor; primero avísela eu 
secreto con toda humildad y caridad,
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pata que se enmiende; y b! asi avi
sada muchas veces no hiciere caso 
del aviso caritativo, ni se enmenda
re , dése razón ó al Provincial ó á 
su Vicario.

C A P IT U L O  XXI.
D e la culpa gravísima.

Chulpa gravísima es la incorregibi- 
lidad de aquella Monja, que ni te
me cometer las culpas , ni quiere 
pasar por las penitencias qne se le 
imponen. SI alguna p u es, se hallare 
en tan lastimoso estado, quítenla el 
hábito de Monja, y apártenla de la 
compañía de las demas, recluyéndo
la en lugar aparte , y désele allí la 
comida que arriba ae dijo, de las que 
hacen penitencia por la culpa mas 
grave en el capítulo precedente. Ha
ya en el Monasterio algunos lugares 
á propósito donde estén recluidas, no 
solo Monjas, asi incorregibles , sino 

8
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también las contagiosas, y sospecho
sas de quien se puede con probabi
lidad tem er, que no estando reclu
idas , harán daño, ó á las cosas de 
casa , ó á las personas, ó que se hui
rán del Mouaslcrlo. Mas, por algu
nas culpas menos graves que estas, 
se les puede y debe mandar á las que 
las cometieren, que se recojan á es
tos lugares de reclusión , según se 
juzgare convenir para el bien común 
de la Religión.

N O T A  A C E R C A  D E  LOS
Capítulos de las culpas.

-*¿jicerca de todos estos capítulos que 
hacen diferencias y  gradúan las cul
pas  , Uve, media , grave y  mas gra
ve y gravísima, había mucho que ad
vertir : la brevedad que se procura, 
solo dú lugar tí que se note, que al
gunas culpas de estas son mortales, y  
otras, veniales; sin embargo que las
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constituciones no nos obligan rf cuj>ay 
por que ya ellas son , ó contra los 
prccejUos de la Ley Divina , como 
decir una injuria ; o contra los de 
alguna virtud moral > como decir una 
mentira ofuiosa. Nótese también d  
respeto que quiere la constitución, muy 
conforme d  la ley de Dios y  al dic
tamen de la luz natural, que se Leu- 
ga á las Preladas, como se dice en 
el capitulo veinte al principio y al 
fin . Nótese el orden de la corrección 
fraterna que aqui señala, y  S. Agus
tín en su Regla mas difusamente ense
ña \ y  nótese finalmente, cuanto car
gan sus conciencias las que cometien
do cosas contra las constituciones, se 
hallan con disposición contraria de 
hacer las penitencias de la constitu
ción, y  si quieren ejecutarlas las Pre
ladas , se pone tanta repugnancia en 
pasar por ellas. A  lo cual llama la 
constitución incorregibiiidud y  culpa 
gravísima.
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C A P IT U L O  XXII.
D e las apóstalas.

* S i  alguna Monja cogida en la (n) 
apostaría ó fuea del Monasterio, vol
viese por fuerza y con renitencia su
ya , pase por la penitencia cjue en el 
capitulo pasado se ha señalado para 
las incorregibles. Pero si al^nna fu
gitiva , después voluntariamente vol
viera pidiendo misericordia, esta de 
ningún modo jamás sea admitida, se
ñaladamente si hubiere probable sos
pecha de qne cayó en pecado de im
pureza ; si no es consultando prime
ro al Reverendísimo General, ó al 
Padre Provincial, por cuyo parecer 
se determine del todo, lo que en os
le caso se ha de hacer. Si hubiere de 
ser recibida entre la ta l, desnudas 
las espaldas hasta la cintura, con u* 
ñas disciplinas de la Orden en las 
manos , arrojándole en el suelo de-
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lantc la Priora, pida perdón, y dén
sele las disciplinas y penitencias to
das, que están señaladas en los ca
pítulos precedentes, para las que lian 
cometido la mas grave culpa, ó pe
cado sensual, ó conspiración contra 
los Superiores; y sea también admi
tida á las misericordias, según arri- 
va se dá lugar, mas ó menos, mas 
presto, ó mas tard e, según lo pide 
la gravedad de su culpa anteceden
te , y las señales de la penitencia con* 
sediente.

N O T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo veinte y  dos.

*2V<>/a (a) que la apostas!a de que 
aquí se habla, es despues de la pro
fesion dejar temerariamente el hábi
to para mal f in ,  y  huir de la Re
ligión.
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C A P IT U L O  XXIII.
D e la elección de Priora*

I L a  Priora se ha de elegir por aque
llas Religiosas qne ya tienen doce 
aíios cumplidos de profesion, 6egun 
las Ordenaciones de los Capítulos 
G enerales, confirmadas por Grego
rio X V . Sutno Pontífice, en el Breve 
que empieza: Exporii nobis s &c. de 
D a ta  de S. Pedro de Roma dia 6 
A b ril 3 año i 6a3 y también según 
prescribe el Concilio Tridentino sos. 
2.5 de Regular, cap. 6. donde se di
ce , que d o  se elija Priora que ten
ga menos de cuarenta años de edad, 
y de profesa doce, y de estos los ocho 
de loable vida. Y  si en algún Mo
nasterio no se hallare persona do tan
ta edad , en tal caso con parecer del 
Superior , se elija alguna del mismo 
Monasterio, con tal que tenga treinta
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años de edad cumplidos; y asimismo 
doce cumplidos de profesion, y en 
eslos doce se hayan visto los cinco 
al menos, honesta y religiosamente 
egereitados.

Mas el Convento que pidiere la 
confirmación de la Priora electa, es
criba el numero y nombres juntamen
te de aquellas Religiosas que eu la 
elección fueron nombrada»; y entón- 
ces el Maestro General de la Orden 
ó el Prior Provincial, ó cualquiera 
otro, que por los dichos tuviere pa
ra esto especial comision, confirmará 
la que fuere legítimamente electa. Las 
Religiosas vocales despues de vacan
te el Oficio de Priora * tienen seña
lado un mes de tiempo para poder 
elegir; y si dentro del mes no hicie
ren elección, queda la autoridad to
da de nombrar v proveer de Priora 
á este ó aquel Convento , devoluta 
al Maestro de la O rden, ó al Prior 
Proviacial.
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C A P ÍT U L O  X X IV . , 
Del modo de elegir Priora.

I I I  modo de elegir canónicamente 
las Prioras, según el tenor de la cons
titución de Bonifacio VIII se guar
daba aquí antiguamente; es á saber, 
que se eligiese Priora por común ins
piración , ó compromision. Mas aho
ra ya, según el Decreto del Conci
lio Tridenlino, se debe hacer en la 
forma siguiente.

Despues que la Supriora , con el 
consentimiento de las vocales, deter
minare el dia de la elección, todas 
las que tienen voto en ella deben co
mulgar ese dia , según la ordenación 
del Capítulo General de Roma, de 
1 58o. Después el Superior de ellas, 
con otros dos Padres que tendrán el 
oficio de Escrutadores, vendrán á la 
reja del locutorio (siu que se atrevau
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á entrar en el Monasterio) y puestos 
allí, según lo prescripto por el Con
cilio Tridcntino, y declaración de la 
Sagrada congregación del Concilio, 
recibirán los votos de cada una de 
las vocales, en algún vaso ó urna 
prevenida para esto, donde ellas les 
pondrán escritos, y envueltos en cé
dulas, en que se exprese el nombre 
de la Priora que se elige, con estas 
precisas palabras: Yo elijo á Sor N. 
en Priora de este Convento: sin po
ner mas nombre ni señal, por el cual 
se pueda venir en conocimiento de 
la electriz. En poner estas cédulas, 
la primera debe ser la Supriora, des* 
pues las demas, según el orden do 
su profesion. Si alguna vocal estuvie
re enferma y no pudiere asistir, de
be la Supriora , con las dos mas an
tiguas ir á la celda de la decumben
te , y recibir del mismo modo el vo
to que por mano de los escrutado
res se pondrá con los demás en la urna.
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Despues de recibidos lodos los 

votos los Padres Escrutadores vacia- 
ráu las cédulas sobre la mesa, y con
tarán si soa tantas como las vocales; 
y  si no fuere igual el número, al 
instante, sin desplegarlas, ni leerlas, 
las quemeu, y procedan a otra elec
ción. L o  mismo se haga si ninguna 
de las nombradas en la elección tu
viere dos volos mas de la mitad. Mas 
donde se hallare que cualquiera elec
ta tuviere á lo menos dos volos mas 
de la mitad, el mavor de los Escru
tadores publicará el escrutinio, y he
cho el Decreto, le enviará al que 
le ha de confirmar.

N O T A  A C E R C A  D E L
Capitulo veinte y  tres y  veinte y  

cuatro.

JOjsLos dos capítulos se han puesto 
como están en las novísimas consti
tuciones , que según los últimos de-
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(retos Apostólicos , y capítulos gene
rales disponen el modo substancial 
de las elecciones. Los demás requisi
tos , solemnidades y  sutilezas, basta 
que las sepan los Presidentes y Es• 
cruta<lores de las elecciones, y  en ma
teria de elecciones solo se ha de ad
vertir, querría se puede elegir en Prio
ra Religiosa de otro Monasterio, si
no en caso que en aquel que eligen, 
no se hallase ninguna de las cali
dades que piden los Sagrados Cá
nones. Asi lo dispone el Sacro Con
cilio Tridentino.

C A P IT U L O  X X V .
D e la institución de Supriora y  su

oficio.

J L a  Priora de consejo de las madres 
ancianas, que por nombramiento, ó 
costumbre suelen ser llamadas á con
sejo, y de consentimiento del Padre 
Provincial, ó su Vicario, ipsliluya



t i 6 Constít. de las Religiosas 
Ja Supriora ; cuyo oficio e s , Hevat 
diligencia y cuidado en las cosas del 
Monasterio, y lo demas del gobierno 
que la Priora le encomendare y die
re lugar. No sea acusada la Su prio
r a ,  ni diga las culpas en los Capí
tulos ordinarios, sino en caso qne 
por exhorvitantes excesos suyos le 
pareciere á la Priora, que convinie
re reprenderla y castigarla en Capí
tulo. La misma Supriora siempre que 
la Priora acaba su oficio, ó por el 
tiempo, ó por absolución, ó por muer
te ,  tiene en el Convento plenaria
mente todas las veces de la Priora, 
hasta que se haya hecho nueva elec
ción de Priora, y tuere confirmada. 
Esto se entiende cuando (a) el * Re
verendísimo General ó el Padre Pro
vincial , ó su Vicario no dispusieren 
otra cosa. a
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N O T A  A C E R C A  D E L  
Capitulo veinte y  cinco.

* T^n que (a) dice aqui la constituí 
don  : Cuando los Superiores no dis
pusieren otra cosa , puede tener dos 
sentidos, el uno, refiriéndose al prin
cipio del capitulo , que ellos elijan la 
Suprior a por su autoridad es á saber, 
el Padre Provincial, como lo hace 
en esta Provincia de Aragón: el otro 
sentido, refiriéndose d las palabras 
inmediatamente precedentes, que la 
limiten la autoridad ó le dén Vi
caria.

C A P IT U L O  X X V I.
D e las Zeladoras.

S e ñ a le  la Priora dos Religiosas dís- 
cretas y zelosas de la observancia re
gu lar, y disponga que lleven grande 
solicitud y vigilancia en notar las 
acciones y designios de las Monjas-,
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y qne despues de completas, y en
tre dia déu vuelta por el Claustro 
y  las demás oficinas y puestos; y si 
descubrieren qne algunas se lurbie- 
T e  y gobernare poco religiosamente, de- 
l*en acusarlas (m) de sus libertades en 
Capítulo. A * ellas toca también in
formar plenariamente en las visitas 
al Prelado, de lo que hav de relaja
ción , ú observancia en las cosas de 
la Religión.

N O TA A C E R C A  D E L  
Capitulo veinte y  seis.

* E s t a  (a) acusación adem as de que 
y a  está  abrogada por el contrario  
uso (según se dijo en la nota del ca* 
p itu lo  d iez  y  ocho de la culpa me
dia) supone la  corrección fra te rn a  
que antes han de corregir , según el 
precepto  de la  corrección , á  las de-  
jé c tu o sa s , que acusarlas á  los Pre
lados.
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C A P ÍT U L O  XXVII.
D e la Procuradora.

ara Procuradora de las Religiosas 
señálese una de las mayores y demás 
caudal de ingenio y suficiencia del 
Convento la cual por su industria y 
con el trabajo y cuidado de las que la 
dieren por compañeras, y con el con
sejo de la Priora y Supriora trate y 
xnanege con fidelidad , y amor las 
temporalidades del Convento*, y ella 
no se atreva á dar dinero, muebles, 
trigo, vino, ni cosas semejantes de 
la Comunidad, sin licencia, ó parti
cular , ó general de la Prelada. La 
Procuradora dé cuenta una vez ca
da mes del recibo y gasto delante la 
Priora y Supriora y tres Religiosas 
de las ancianas, las cuales lia de 
nombrar por sus votos el Convento; 
y una vez por lo menos, cada un 
año ó mas, si pareciere con reñir, se
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cien cuentas delante el Padre Provin
cial ó su Vicario, de todos los reci
bos y gastos; y con esto se vea el es
tado de la casa. Las posesiones no se 
*- pueden (a) enajenar, ni disminuir, 
sin consentimiento de la Comunidad, 
si que se hau de observar cu este 
paso los Decretos de los Sumos Pon
tífices , y también el Decreto de la 
Sagrada Congregación del Concilio,, 
con aprobaciou de Urbano VIH. Su
mo Pontífice á 7 de Setiembre de 
1 6 2 4 .  i

N O T A  A C E R C A  D E L  
Capítulo veinte y  siete.

J P a r a  esto se ha de pedir licencia  
a l P adre  P ro v in c ia l, firm ándose la  
M adre P r io r a , y  las M adres de con
sejo •, y  esta enajenación  solo puede 
hacerse en caso d e  m as evidente u ti
l id a d  del Convento; la  cual conocida  
p o r  el R everendísim o General, ó i>or
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el Padre provincial, darán la licen
cia , y  luego viene el asenso de la 
Comunidad.

C A P IT U L O  X X VIII.
D e  la  labor de manos.

! P o r  cuanto la ociosidad es enemiga 
de alma, y madre sustentadora de 
vicios es justo, que ninguna Religio
sa esté ociosa; sino llévese mucha di
ligencia , en que fuera de las horas 
y tiempos que han de atender, y 
ocuparse en los oñeios divinos, ea 
oraciones y en otras ocupaciones ne
cesarias; que se empleen con gasto 
y cuidado en labor de manos , pa
ra utilidad y bien de la Comunidad 
como les fuere ordenado y dispuesto; 
y cuando asi se juntaren á la labor, 
hállese presente , mieutras trabajan 
la Priora ó Supriora, i't otra Reli
giosa que para esto la Prelada seña
lare; y en la labor guarden silencio*

9
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Ninguna *e vaya de la pieza donde 
labran ¿ hu licencia y necesidad; y. 
la que asi saliere, en desocupándose, 
vuelva á la labor.

C A P IT U L O  XX IX . :
D e  la traza de los edificios y  casas.

E d if iq n e n se  las casas de las Reli
giosas, cou tal traza que sean humil» 
d es, no gratuliosas,- ni ron notables 
c u r i o s i d a d e s n i ; superfluidades, y 
llévese grande cuidado en que se dis
pongan las oficinas y piezas con la 
traza mejor y mas ú propósito para 
la observa neia de la discipliua regu
lar. Ante todas cosas se ponga rna* 
diligencia y desvelo, en que la clau-> 
6ura dea de paredes tan altas y fuer
tes, que no se trasluzca ninguna po
sibilidad ,  ni ocasión para entrar ó 
salir por ella; y en esta clausura no 
b a ja  mas que una puerta.-luerLe y
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buena ; la cual se cierre con dos lla
ves ó m as, diferentes en grandor y  

en guardas, con la una por la par
te de adentro del Monasterio, y con 
la otra por de fuera: y sea de esta 
manera: que lu llave de adentro, la 
guarde de fuera uno de los Religio
sos que cuidan de las Monjas; ó si 
no se guarde dentro del Monaste
rio , según lo dispusiere el Padre 
Provincial ó su V icario; y la llave' 
que cierra por de fuera, se guarde' 
dentro del Convento, como le pare
ciere á la Priora y á las Religiosas/
Y acomódese en un lugar de la clau
sura que fuere mas á propósito en! 
la misma pared, que venga justiVimo 
con la ventana que para eso se abrie
re, un instrumento de madera, qne 
pueda revolverse en la misma venta
n a , que llamamos Rueda ó Torno, 
el cual jamás se pueda apartar, ni 
ladear , ni quitar,* sino que tan so
lamente dé las vueltas dando y t.o-»
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mundo por él las cosas necesarias, 
no vean , ni los de fnera á las Mon
jas , ni ellas á los de afuera. Y  en la 
Iglesia , en la pared que inedia con 
el Monnslerio entre las Religiosas y 
los seglares, se abra una ventana 
de grandor proporcionado, y en ella 
6c ponga una reja de hierro, en la 
cual se hugan los Sermones y pláti
cas espirituales. Y  ademas de esta 
ventana, se abran otras dos peque
ñas en el lugar mas conveniente, don
de se pongan rejas de hierro, las 
cuales sirvan para Confesonarios. Po
drá también haber un locutorio, don
de se hable con los de afuera , en 
el lugar que pareciere mas á propó
sito, en el cual se acomode una ven
tana con reja, también de hierro; la 
cual ventana y reja sea conforme á 
la que se ha dicho de la I” lesin; ó 
si no la misma reja de la Iglesia, don
de se hacen los Sermones, podrá ser» 
vir de locutorio para los de afuera
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en los Monasterios que no hubiere  ̂
ó. no pudiere haber otro locutorio. 
Ademas de esto todas las sobredichas 
ventanas mayores y menores, dispon
ganse de muñera que ademas dt* Ins 
rejas de. hierro tengan tal cautela 
y guarda, que no pueda llenar á in
tervenir , ni. aun el darse las manos 
entre los que hablan ó se visitan, ni 
por la parte de adentro, ni por la 
parte de afuera. Y  para prevenir es
to , pónganse dos rejas de hierro dis
tantes; y si una sola, en ella clavos 
agudos que lo impidan. Sin eslo to
das estas ventanas grandes y peque
ñas, y también la del Torno j>or la 
parte de adentro, tengan sus puer
tas de madera Tecias y buenas, que 
6e cierren con llaves seguras; y tén
gase en todo esto diligencia. Fiólas es
tas ventanas haya cu los Monaste
rios y ninguna otra, sino acaso, pa
ra hablar una otra pequeña, en lu
gar conveniente en graudor y rejas,
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conforme á las (le los confesonarios; 
y esto sea concediendo licencia el Pa-r 
tire Reverendísimo General ó el Pa-r 
dre Provincial. •>'}7

• . ' J .; i  ’l  l V t X S Z  17 •"**»
C A P IT U L O  XXX.

D e  la s entradas y  salidas de los 
Monasterios.

F.X.*ralando de poner la posible cante» 
la acerca de las entradas y salidas 
en los Monasterios de las Religiosas, 
mandamos so pena de descomunión 
m a y o r , que jamas ninguna de las 
Religiosas salga de la clausura, si no 
fuere por peligro de fuego ó ruina, 
cayéndose la casa , ó ladrones ó in
vasores y malhechores, ó semejantes 
sucesos, que suelen amenazar peli
gro de muerto, sino en easd que eon 
licencia del General de la Orden por 
justa causa acontezca pasar algunas 
Religiosas d otra casa, ya fundada^ 
Ó para fundarla.
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Mas ya San Pió V. por el Breve 

Deeori, &■ honestad. D ado pn San 
Pedro de Roma día 1 de Febrero de 
15 7 0 , tan solamente en tres casos 
permite salir las Monjas del Monas
terio, es á saber: si sucediere algún 
grande incendio: lo segundo, si al
guna enfermare de lepra: lo tercero, 
por algún contaeio de epidemia; pe
ro primero estas enfermedades las 
l:an de examiuar , y firmar por es
crito hombres muy p e r i t o s y por 
esta constitución se derogan y anu
lan todas las anteriores concesiones 
hechas ]>or los Sumos Pontífices Be
nedicto XII. Urbano IV . Julio II. y 
también por el mismo Concilio Tri- 
dentino, según la declaración de la 
Congregación de Obispos y Regula
res , hecha ¿ aa de Setiembre de 
1617.

Asimismo, Gregorio X I l í .  por sa 
15reve que empieza: Ubi e ratice, &-c. 
Dado en San Pedro d¿ Roma día
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l 3 de Junio de i 575 , revoca y ana- 
la todas las licencias dadas basta en*- 
tónccs para poder entrar en Con
ventos de Monjas, Condesas,. Mar
quesas y Princesas; y a todos los 
demás hombres y mngeres, mandan
do con pena de excomunión, no pue
dan entrar ni ser admitidas en los 
Monasterios, con el pretexto de di
chas licencias.

Lícito es, con todo esto, al Mae<i- 
tro General de la Orden, ó al Prio: 
Provincial (d a l V isitador) en tiem
po de la visita entrar en los Con
ventos de las Monjas una vez tan 
solamente al ano; de suerte, que en
trando uno de ellos á visitar, no pue
da el otro entrar en el propio año. 
según el tenor de la Bula de Alejan
dro VII. que empieza: /¿Je, Sacra- 
ru m  V irg in u m , &c. donde se previe
ne , que el Maestro de la Orden, 
con dos socios pero el Prior Provin
cial coa uu socio no mas, entren en
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I09 Monasterios. Y Greporio Xflf 
en la constitución qne empieza: t)u- 
biis qute emergvrit. Dada en S. Pe
dro de Roma dia a3 de Diciembre 
de i5 8 i: concede facultad á los Su
periores de poder entrar en caso de 
necesidad: pero si alguno entrare sin 
ella, incurra en pena de excomunión, 
y privación de oficio.

Mas cuando alguno de los sobre
dichos entrare, acompáñenlo siempre 
la Priora con tres de las mas ancianas; 
pero las demas no vayan discurrien
do por casd, sino estén todas juntas 
ó en el Capítulo, ó en el Coro, ó 
en otro lugar decente , hasta que 
hayan salido los que entraron,' so
lo las que andan ocupadas en algún 
ministerio de los necesarios para la 
entrada podrán ir por el Monasterio. 
Ninguna Religiosa hable con los que 
han entrado acoropafiando la que en
tró á visitar, apartada de las demás, 
si no fuere coa los que por su oñ-
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ció, y obligación entran, y esto con 
licencia: solo puedan hablar la Prio- 
Ta y las otras tres señaladas por com
pañeras. Anden tan juntas, y esten 
tan inseparables la Priora y las otras • 
tres de las ancianas , que jamas se 
dejen ó por lo menos esten las dos, 
ó tres juntas. Al fin , con los, que 
por cualquier caso sucediere entrar, 
hablen lo que importare, no mas con 
pocas y ceñidas razones. También si 
so hubieren de hacer algunas obras 
necesarias dentro de la clausura, po
drán en*trar algunos Oficiales con 
licencia (a) del Padre Provincial ú 
del "\ icario: y entonces la Priora, 
la Supriora, y la Procuradora ú otras 
tres de las antiguas y graves , seña
ladas para esto, podrán hablar con 
dichos Oficiales; pero de tal manera, 
qne lo q u e  habláre la una, lo oigan 
las otras dos: de las demás ningu
na hable con ellos, ni llegne á don
de están. También si alguna Monja
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llegare á eslar tan enferma, que no 
pudiere ir por su pie al Confesona
rio y Comulgatorio , si desea confe
sarse tendrá oLdigacion el Confesor 
de entrar á la celda de la enferma 
acompañado de la Priora y dos de 
las mas ancianas; y mientras la en
ferma se confiesa, el compañero que 
entrare con el Confesor, quedará con 
la Priora , y las otras dos Religiosas 
en lugar apartado, de modo que 
puedan fácilmente ver al Confesor 
que asiste á la enferma , como lo or
dena la Bula antes citada de Ale
jandro VII. Pero si fuere menester 
también comulga i la, entonce» el Sa
cerdote vestido de sobrepelliz y esto
la , llevando el cuerpo del Señor con 
reverencia y aseo, yendo en proce
sión delante dos Acólilas con'cánde
le ros v cirios encendidos-, olra cou 
el asporsoTio y agua bendita, y otra 
tocando de cnando dn cuando■* una 
campanilla , acompañando (¿^algunas
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de las mas ancianas Religiosas, en
camínese á la enfermería, y comul
gue á la enferma , con las ceremonias 
que dispone nuestro Ordinario. Pero 
ti alguna enfermare tan gravemente, 
que la hayan de dar la Unción, en- 
tónces el Sacerdote vestido como pa
ra la Comunion , Heve el óleo de la 
Sagrada Unción, y yendo delante 
una Religiosa con el Crucifijo levan- 
la d o , y a su lado dos Religiosas con 
candelcros y cirios, encamínense á 
U  enfermería , y toda la Comunidad 
vaya delante en procesión: entrando 
el Sacerdote en la enfermería , diga: 
ir. P a x  huic domui, &-c. y lodo lo 
dcinas se haga según manila el or
dinario: advirliendo, que limpiar el 
óleo 6anto de las partes donde un
gen á la enferma con las estopas ó 
algodones , lo haga la Priora ú otra 
Monja á quien ella lo mandare. Mí
rese mucho , que no se multipliquen 
las entradas con facilidad* de suerte
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qne se entre ( c )  una vez por la * Co
munión y oirá vez por la Unción, 
sin que obligue grande causa para 
esto; sino que de una vez se bañan 
ambas cosas juntas: y cuando asi 
hubiere de ser, que se den de una 
vez el Viático y la Unción á alguna 
Religiosa, una lleve el Crucifijo con 
Aeólilas y candeleros y cirios; y dos 
Sacerdotes lleven , el uno el Santísi
mo Sacramento, y el otro los óleos; 
y primero se dé la Comunion y lue
go la Unción: y en este caso siem
pre esté la Comunidad en la enfer
mería , basta acabado todo el Oficio, 
y ministerio de ambos Sacramentos. 
Pero donde no puede haber á mano 
todo este aparato de Ministros, 6 
la necesidad dé mucha priesa, deja
da la solemnidad y Ministros hágase 
lo que convenga del mejor modo po
sible.
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N O T A S  ACE RC A  DEL
. Capitulo treinta. ® ' \ .

1 *̂a  licencia (a) para entrar para * 
cosas ordinarius y de la Constitu
ciónj y a  í/ze/tí darla la Priora, cuan
do son Oficiales del Convento y  co
nocidos. Yd (h>) está recibido y  con 
mil * razones acostumbrado, que á 
tan divinísimo Sacramento lo acom
pañe toda la Comunidad con luces. 
(o) Nótese * bien aqui cuan recata
dos y  atentos al rigor de los Sagra
dos Cánones anduvieron nuestros P a 
dres en punto de ingresiones en la 
clausura, pues aun en cosas tan im- 
portantes y  precisas como el Viático 
y  la Unción , trataron de reducir las 
dos á una; si bien ya hoy con reli
gioso motivo se estila entrar regular
mente para eso dos veces. Pero es 
muy debido que las Preladas y Por
teras se ajusten con rigor a  la Cons-
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litación, y  no sean fáciles (con pre-' 
textos aparentes , y sin arave mee- '  
sidadj en dejar entrar ;  por que f ó -  1 
cilmcnte contravienen á los Decretos 
de Grecorio X I I I .  y  Paulo V. in
curriendo en sus pen as  , y censuras 
y pecado m ortal.

% V |  4  a  T . *-»  \ '  • ’ v  » v )  * ■ * * v  » * O *  • *  •

C A P IT U L O  X X X t.
D el capitulo cuotidiano.

^Toncase el Capítulo después de 
Maitines, ú despucs de Prima, ú 
después de Tercia y la Misa (sí la 
Misa se dijere á esa hora) y también 
algunas veces se podrá dejar de te
ner , cuando asi le pareciere á la 
Priora. Cuando, pues , tuviere Ca
pítulo, sea asi: entrando la Comu
nidad en C apítulo, la lectora ó Ca
lendaría lea la lección del Martirolo
gio ó Calendario con la Luna, y lo 
«lemas; luego U Hebdomadaria prosiga:
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Pretiosa , &c. Despues, estando sen
tadas las Religiosas , la que lee la 
Calenda, lea la lección de las Cons
tituciones, ó la del Evangelio, según 
el dia y lo qúe manda el Ordinario, 
habiendo dicho primero Iubce domne, 
y le Hebdomadaria dado la bendición 
Regularibus disciplinis, &-c. ó D ivi- 
num auxilium , &-c. según la lección 
de Constituciones ó Evangelio y di
cho al fin: Commemoratio, &-c. y 
Requiescant in -pace , según el Or
dinario, diga la que preside en el 
Capítulo, Benedicite, y respondiendo 
el Convento ¿ Dominas, inclinando 
la9 cabezas ; luego la que presido 
hecha memoria de los bienhechores, 
y obligaciones, por las cuales se ha 
de rogar á nuestro Señor, y lo de
mas que se ha de encomendar* di
gala oracion: Retribuerc dignare, &-c. 
y diciendo el Convento los Salmos: 
A d  te levavi oculos meos,  y De pro- 
fundís : Kyrie elcison ,  &c. Patcr
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tiostcr, frc. diga la Hebdomadaria los 
tres versículos.
y . Orernus p ro  dom ino Papa.
®¡l. Dominus conservet eum G-c. 
f .  Salvos fa c  servos, &c. 
tf. Deus meus sperantes 3 Ce. 
f. Requiescant in pace, 
si}. Amen. Y  luego las tres oraciones: 
Omnipotens sempilerne D eu s , qui fa • 
cis mirabiliü, &-c. Pretende Domine 
fam ulis, &c. Fidelium Deus > frc. Lo 
cual dicho, vuélvanse á sentar las 
Religiosas, y la que preside si ha de 
liacer alguna exhortación común, há
gala; y si le paíeciere dccir algo á 
las Novicias , ú oirías sus culpas, y 
si no , despídalas del Capítulo. Lue
go podrá decir, lo que juzgare por 
entonces convenir que se advierta 
para el decoro y corrección de las 
Religiosas, y despuesdiga: Hagan las 
venias las que se sintieren Culpadas. 
Luego las que lo fueren, hagan los 
Venias arrojándose en el sucio, y pi

lo
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* r  t  rdan peí don ; y levantados*: por stl 

órden, vayan diciendo sus culpas, in
clinándose profundamente delante de 
la qne preside; y la qne hubiere co 
metido (al culpa , que -deba ser cas
tigada, aparéjese para el castigo qne 
ha de hacer en ella la <]ne tiene el 
C apítulo, ú * olra Monja á quien 
ella (a) lo encomendare. Las Religio
sas no hablen en Capítulo, sino por 
dos causas: es á saber, * diciendo 
sencillamente sn culpa, ó (6) acosan
do con caridad la agena, y respon
diendo tau solamente á lo que por 
sus Preciados (o) fuere interrogada. 
Esto se debe hacer, estando la que 
habla en pie, y mientras lo está y 
habla, ninguna otra hable. Ninguna 
acuse por t>ola sospecha. M as, nin
guna acuse por solo haber oido, si
no nombrando la persona á quien
lo oyó. De la misma suerte guárde
se cualquiera Religiosa de comunicar 
con alguna el mal que oyó de la olra,
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(j) sino es nqm*brándole * la Mon ja 
¿ quien lo oyó. Oídas las pulpas por 
la Prelada , se dice el Salmo: Laudtite 
Pominum omnes gentes, &c. coa eL 
y. Ostende nobis Domine, &c. 
v¡. E t saJuiíire tuurn da nobis. 
f .  Domine exaudí oralionem meam. 
s?. E t clamor meus ad le venial.
L a Colleela : Actiones noslras; y le
van laudóse al fin diga la Prelada: 

Adjulorium noslrum, &c. 
p?. Qui fecit Ccelum , 6 - tcrram.
Y  con esto se acaba el Capítulo. Cuao« 
do tío se tiene Capítulo de colpas, 
dígase la Calenda y Pretiosa en el 
Coro ó en el Capítulo, del modo que 
arriba queda dicho, sin la memoria 
de los bienhechores,^ las oraciones 
anexas.

AIOTAS A C E R C A  D E L  
Capitulo treinta y uno.

ice (a) la Copstitucion que el cas-
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tigo de dar disciplina, puede come-  
terlo la Priora á otra Religiosa; 
parece que si esto se ha de practicar 
debe de ser esta nombrada la Supriora 
d la  Hebdomadaria ; pero lo mejor 
ex, que dé la Prelada las discipli
nas , pues no se dan tantas, que ha
yan  menester las Prioras ayudantes: 
qne las Religiosas viviendo concerta
damente , ahorran ya de estos repar
timientos de flagelantes, lod o  (b) es
te estilo de acusaciones en Capitulo 
ha cesado: y  muy ajustadamente la  
Prelada es la que reprende; porque, 
cesando aquella sencillez antigua, las 
acusaciones destruirían la caridad, y  
harían guerra d la paz. Nombra (c) 
la Constitución los * Prelados por 
que también se practicaban las acu
saciones en los Capítulos de Visita. 
Estas (b) palabras: cuando una Re
ligiosa comunica ú  otra lo que * o
yó  , se drlu'n enteruler cuando lo ha
ce para pedir consejo, consolarse ó
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remediarlo , no para ocasión de mur■* 
jnuracion.

C A P ÍT U L O  XXXII.
V e  la fundación de los Monasterios.

3? rohibimoa so pena de excomunión 
m ayor, que ninguna Religiosa pro
cure, y haga diligencias directa ó in
directamente, á sabiendas, para que 
Be funde de nuevo algún Monasterio 
de Religiosas nuestras, ó yá fundado, 
y edificado, se encomiende á la Or
den de los Frailes Predicadores; sino 
primero precediendo consentimiento, 
y voluntad del Capítulo General so
bre esto.

Y  con la misma pena y apremio 
ordenamos, que jamas en ningún 
caso se reciba alguna casa de Reli
giosas , debajo la cura de la misma 
Orden, si no fuere con bastante pro
visión , y renta en bienes temporales,
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con que se acnda suficiente y honps* 
tamente á las necesidades de las Re-¿> 
Jigiosas, que han ríe morar en rila.

N o se- dé lugar á quo este libro 
cíe Constituciones se entregue á nddie 
fuera de la Orden, para que lo tras
lad e, ni para que lo vea, sin lioén--* 
cia del Padre Reverendísimo Gene
ral ú del Padre Provincial.



NOTA ACERCA DE ESTE
último Capitulo.

D o s  cosas hay que notar en. este 
capitulo: la primera, qi'£ los Provin
ciales cuidan de las casos qye 
hurí de recibir, y con ellos- se co
munica ; y  asi cesan los escrúpulos 
en las particulares. La segwuta, que 
santamente se manda que los Monas
terios de Monjas tengan rentas bas
tantes\ que por no ser asi se pade
ce tanto en cuerpo y  alma. Asi ¡o 
disponen muchos Sagrados Cánones, 
y  singularmente en el capítulo Pcri- 
culoso, y  el Santo Concilio Triden- 
tino j  ses. a 5. de R.egul. cap. 3.

de Predicadores. r^3

FIN DE LAS CQSSfITUCIO¡\Tl¡S.



ESPEJO D E  LA RELIGIOSA

a Í .n  el Coro asiste atenta,
ora frecuenta y devota; 
de los cuidados remota, 
de tu profesion contenta.

Confiésale arrepentida, 
prepárate fervorosa; 
recibe á Cristo amorosa, 
frecuéntale agradecida.

Ama á Dios perseverante,
y sírvele diligente; 
considérale presente, 
deséale como amante.

En santa lección versada, 
vive siempre compungida; 
en tú Celda recogida, 
ó justamente ocupada.



Por el Convento modesla, 
]a vista mortifica cía*, 
al mando crucificada, 
y en lodo lugar honesta.

De tus leyes observante, 
en la obediencia primera^ 
para Carlos la postrera, 
para Us cargas constante.

Comnnica á tu Prelada, 
y  al Confesor tu secreto; 
trata á lodos con respeto: 
mírale ya amortajada.

A  to snperior rendida, 
con el prógimo oficiosa; 
de sus bienes cuidadosa, 
de sus males condolida.

En la salud penitente, 
en lo adverso resignada*, 
en Refitorio templada, 
y en Capitulo paciente*



D e la pobreza zelosa, ' . • '
para los pobres no esquiva; 
con dolientes compasiva, 
cou tu cuerpo rigurosa.

Con Religiosas afable,
y  con seglares entera; 
para ninguno grosera, 
y para todos amable.

En la Caridad perfeéla, 
en la humildad bien fundada; 
en el silencio eslremada, 
en el hablar circunspecta.

Con quien le injuria clemente, 
en las honras confundida*, 
si le reprehenden sufrida, 
si reprehendieres prudente.

En recreación violehlada, 
por obediencia forzosa; 
asiste bi^n ílcli¿iosa, 
que á Crista eslás consagrada, £•:>



Pora los Tlotnfcrfe3 acVerá, 
de sn «ralo rcli ada; 
de sabios aconsejada, 
de ignoradles consejera.

En lu libertad cautiva, 
de lu fin incierto cierta; 
vive viva como muerta, 
b a s l a  qne müerla estes viva. Amen.
^ _ J  i „  J ü  -  i  • » *  - i r ,  j *

0 Quien de Cristo y «ti conseja, 
quisiere alcanzar la palma; 
componga so euefrpo y alma,
¿  la vista de este espejó.

L A U S  D ÉO .
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P R O L O G O .

De la felicidad del estado Religioso3 
método y  f in  de este tratado.

Jl  uerto de la Patria Celestial es la 
Religión, como dice en su Carta Pas
toral nuestro Santísimo Patriarca 
Santo Domingo. D e allí (dijo la vo- 
ca de Oro) como del Cielo mismo, 
con segura tranquilidad miran sus 
moradores los nauft agios infelices el 
siglo, donde hallaa la Margarita pre
ciosa, y tesoro escondido del Evan
gelio, y aun la joya perdida logran 
con feliz aumento; como á Sania Ca
talina de Sena lo dijo el eterno Señor. 
Este es el Monte de Dios y sn plá
cida habitación (qne profetizó David) 
Monte pingüe y cuajado fie Divinas 
delicias y celestial paslo. Monte 'La
bor dichoso en sentir de San Ber
nardo (donde las penas son florín) 
consagrado .por Jesu9, gustoso y a pe-



tecido de stis Discípulos, cnando en 
cabeza de San Pedro digerou: B o -  
Tíiim est nos hic esse.
Esle es un bien tan mayor y tan lle
no de glorias y dulzuras divinas, á 
vista de las penas que dijo Santa 
Escolástica: Si los del Siglo las gus
taran , ya los Monasterios no cogie
r a n Y  por eso dijo San Laurencio 
el Justiniano que con alto consejo y 
divina providencia tiene Dios oculto 
esle bien al conocimiento del mundo, 
por que si en ¿1 le conocieran , lodos 
desalados volaran al reliro de los 
claustros.

Este es en sentir del mismo San
to, el feliz Monle, de quien dijo Ja
cob: Verdaderamente no hay aqui 
mas que Casa da Dios y  Puer
ta del Cielo. Esle es el Huerto cer
rado, Paraiso de verdaderas delicias, 
Tálamo nupcial, Lecho inmaculado, 
Escuela de virtudes, Tálamo de pazr 
Reclinatorio del Esposo,  Descanso



s
de los que pelean, Casa de Santidad, 
Custodio de la Castidad, Firmamen
to de la Pureza, Magisterio de la 
Religión, Espejo singular de la obe
diencia Santa 3 y  eficaz Imagen de 
la Celestial Patria. Y  asi en alusión 
y obsequio de sus nueve Coros, y del 
Pan de los Angeles (á quien se de
dica) se añade en esla impresión al 
Tratado de los Volos (con nuevo mé« 
todo, autoridades y egemplos de San* 
tos ilustrado) en número de nueve, 
todo lo que dice el antecedente In
dice, para que las Novicias se alec
cionen como la constitución institu
ye. Por eso se pone todo por modo 
de Diálogo , entre Novicia y Maes
tra ; por no crecer el voldmen 6e omi
ten las citas de los lugares donde se 
hallan los egemplos y autoridades; 
asegurando ser todos de Autores de 
gran clase, y la Doctrina toda, segu
ra y cierta del Angélico DocLor San» 
to Tomas y su escuela.
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C A P IT U L O  P R IM E R O .
I)e  Ja esencia y  obligación del esta* 

do Religioso, y  estado de saber su 
obligación las que le profesan.

J ^ a  Madre de Novicias en scnlír 
de Sania Teresa de Jesús, debe ser 
la Religiosa de mas tálenlo y pren
das, y mas bien formada Religiosa, 
en lodo lo que precisa la perfección 
del estado , para que con su Doctri
na y egemplo se iuformen y formen 
perfectas Religiosas las que para siem
pre le han de profesar, y por eso 
quiso la Sania Madre, que las de 
6U Religión pasaran diez aúos de No* 
viciado y su instrucción, la cual en 
las Dominicas debe ser, según loque 
enseña esle Diálogo ealre Novicia y 
Maestra. .

i .  Novicia* M uy contenta esloy 
Madre Maestra (á Dios gracias) del
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estado , y coa vivo deseo de llegar 
á la profesion ; pero quisiera saber 
antes sn obligación, y salir de alga
lias dudas que tengo; y asi digarae 
Madre lo primero: ¿Cómo dicen qne 
es Cielo la Religión , 6Í en ella me 
hallo con el cuerpo miserabley pesa
do , y en las demas experimento va» 
rios humores, genios y opuestos dictá
menes que me parecen mugeres en 
el trato, y no Angeles?

i. Maestra. Cielo llaman los San
tos á este estado, siendo esto qne 
dice San Bernardo: En el cuerpo An
gélica la conversación; en el Corazon 
profética expectación y  en ambos Apos
tólica perfección. L a  conversación de 
los Cielos y en los Cielos: la esperanza 
y cuidados de sus ausilios y premio*, 
aspirando hasta espirar, por la per
fección de este estado: asi en el ór- 
den de vida y sus gerarqnias, son 
Angeles las que parecen mugeres; y 
por eso le llama San Juan Climaco;.
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Estado Angélico en material cuerpo; 
y aunque hay varias complexiones, 
genios y contrarios dictámenes, tam
bién hay de estos en los Angeles pe
ro  ordenados á un fin, y subordina
dos todos á nna superior voluntad; 
asi hay Cielo Angélico y suma paz.

a. Novicia. ¿Por qné se llaman 
aqui Religiosas y Monjas, y decimos 
Sor, á las que llamamos?

Maestra. Por lo que esos nombres 
significan, según se derivan; y por 
que debemos llenar el nombre con 
Jas obras; pues como dice San G e
rónimo: Nada aprovecha el hábito, y  
estado d la Monja si la dignidad 
del nombre destruye con las obras. 
Llámase Religiosa , por que se reli
ga, y mas se estrecha délo que pídela 
Religión Cristiana, atándose con los 
suaves lazos de los votos, y consti
tuciones para volverse á unir con su 
principio y fin último, que es Dios; 
por que se retira del mundo á este
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desierto para hallar de cierto á su 
amado; y por qne reelige y escoge por 
esposo y empleo de sus amorosos a
fectos á Jesús, de quien es, enlre 
tantas elegida por esposa: y por eso 
se llama Monja qne significa una, qne 
ha de ser siempre para eso nno , y 
único necesaria, aspiraudo á esa unión 
y la que por caridad ha de tener

* con sus hermanas, que eso quiere 
decir Sor, hermana con especial obli
gación , y vínculo de paz y unión.

3. ¿Novicia. Por qué se llama £/• 
tado este en que nos hallamos?

Maeitra. Por qne la que le pro
fesa con especial solemnidad y sensi
ble insignia de esposa de Dios, es 
elevada de la vida secular á otra vi
da perpetuamente estable de perfec
ción , qne la pone en nueva y ma
yor obligación de saber y de obrar; 
asi como un Obispo por estar en otro 
estadoque antes, ticnemayores, hajo de 
pecado grave sus obligaciones; y tam-
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Jjien por qne la profesion es comó 
tiu nuevo Bautismo en la Santidad} 
y  gracias (como las vió en ella bajar 
del Cielo un Sanio Monge, y des
pues diremos) y a6Í nos ]>one co
mo renacidas en nueva vida, toda 
de perfección Sania, y nos alistamos 
hasta la eternidad en esla Milicia 
Sagrada. i '

4- Novicia. ¿En qué consiste esto 
estado?

Maestra. Consiste como en esta 
parte esencial que nos consagra en 
Jos tres votos,solemnemente aceptados 
por la Iglesia y la Religión y en las 
constituciones, como en parle acci
dental y ceremonial que nos conser
va: por eso es mas sublime eslado 
que el de todos los Reyes y Digni
dades del siglo; aunque eslos se de
diquen á Dios por volo simple: y la 
Alonja aunque imperfecta y livia, si 
tiene ánimo de mejorarse, está en 
mejor estado que la seglar mas fer-
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Vorosa; y cnanto aqui por esta oMi* 
gacion se obra, es de mas alio méri
to por la virlud y valor que le dá el 
volo ,• por eso se dice y bien, que 
mas vale aqui lo que se hace por 
obligación, que por privada devocion; 
como el oro sobre la piala le dá el 
mas precio, y el esmalle al oro mas 
estimación ; y asi es iwen que se ha* 
ga lodo siempre con esa iutencioo 
de la obediencia que profesó.

5. Novicia. Ahora me desengaño, 
y  enlicndo, como es mejor lo queso 
hace por voto y cumplir primero con 
la obligación. M as, dígame Madre: 
¿podra una profesa á mas de estos 
tres volos, hacer algún olro de co
sa que ya le obliga, ó de perfección 
para mayor firmeza y lener mas mé
rito en su ejecución? '

Maestra. Si hija mia , como sea 
con madura deliberación y consejo 
prudente de su Director , y con la 
condicioa de que no sean contra re-
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gla 6 precepto, ó contra voluntad 
superior ó su jurisdicción; y aunque 
tin su licencia son válidos, y peca 
si no los cumple: mas podrán siem
pre con justo motivo los Prelados ó 
Prelada irritarlos y mandar lo con
trario: por que no son tan firmes 
sin consentimiento del Superior; y en 
todo caso, podrá con justa causa dis
pensarlos.

Pero le advierto que no son acep
tas á Dios, ui obra ríe virtud ni de 
voto , las penitencias, ayunos y vigi
lias , si no van con discreción; de 
suerte que la concupiscencia se re
frene, y Ja naturaleza con nimiedad 
no se grave: por eso el Apóstol, des- 
pues que dijo Ofreced vuestros cuer
p os, post ¡a viviente, Santa y  á Dios 
agradable, añadió: sea vuesto obsequio 
razonable. Pero por cuanto fácilmen
te el juicio se engaña causa propia, 
mejor se observan los votos de estas 
mortificaciones, ó se dejan, según el
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arlálrio tlel Superior. Toda esla Doc
trina s¿ que es del Angélico üoclor.

6. Novicia. ¿En qué consi&le ser 
esle Estado de perfección?

Maestra. No consiste en que la 
Religiosa sea ya perfecta, sí que tie
ne va obligación gravísima (como esen* 
cia ó propiedad inseparable del es
tado) de procurar perpetuamente ca
minar y aspirar de dia en dia á la 
perfección de la caridad y amor de 
su esposo , con todas sus fuerzas y 
estudio. Terrible es esla sentencia (dice 
el insigne Navarro) á muchas perso
nas religiosas, que ni actual, ni vi- 
tualmente tienen ánimo de perfeccio
narse de dia en dia en esta caridad, 
ni cuidan mas de ella, que una bue
na secular. Sentencia terrible pero 
indubitable: y asi debe la Religiosa 
en esle camino, nunca decir, l»asta 
ni parar, por que esto ya es volver 
atras. El no querer aqui aprovechar 
es querer faltar: el no querer ser
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mejor, es ser peor*, y el no querer sn«í 
bir es bajar. Por que en esla escala, 
como en la de Jacob, no se ven An
geles que paran, sino qne sul»en, ó 
bajan , dice San Bernardo, y que no 
puede ser lo contrario: como en quien 
sube nadando , ó remando en una 
barquilla contra la corriente, no pue
de ser parar de nadar, ó remar sin 
volver atra9: conque la que dice, 
basta, y hace ánimo de quedar en 
el estado inferior, y no trabajar por 
mas perfección en las obras miente 
de continuo , y es simularla y fingi
da  ̂Religiosa , dice Santo Tomas, y 
está en mal estado, y de condena
ción.

Asi lo enseñó la Virgen Santísi
ma á nuestra Venerable Sor Benita 
Florentina (como escribe el Beato Ala
no de Rupe) hija espiritual de nues
tro Santísimo Padre, dieiéndole: [li

ja  , hoy un Religioso caerá de la Si
lla ,  se lomperá el cuello, y  se con-
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cleñará; por que no tenia firme pro-
pósito de vivir según los estáLulos y  
regla de su Religión (esto os, cami
nar á la perfección) á la cual al me* 
nos en el ánimo tienen obligación ío- 
dos los Religiosos , bajo peligro de 
pecado mortal. .

7. Mas es de advertir dice Sanio 
Tomas, qne no eslán obligadas á 
procurarlo por todos los consejos y 
obras de supererogación ; sino por 
aquellas que están lasadas y señala
das á cada cual; según las reglas y 
estatutos de su Religión. Por esto 
dice el Venerable Rodríguez, muy 
del caso esto que se sigue. No está 
el aprovechar la vida 9 y  mejorar en 
multiplicar obras extraordinarias, ni 
hacer otros oficios altos y  levantados; 
sino en hacer con perfección esas obras 
ordinarias de la Religión; y  esos ofi
cios en que os pusiere la obediencia, 
aunque sean los mas bajos del mun
d o,  por que eso es lo que quiere Dios
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de nosotros::: no está nuestra perfec
ción en hacer penitencias , ó cosas 
extraordinarias, sino en hacer lo que 
de ordinario hacéis, bien hecho', con 
las mismas obras que hacéis, si que- 
r e is , podéis ser perfectos. Id quitan
do las faltas y  las imperfecciones 
que tenéis en esas cosas ordinarias, 
y  cuotidianas , y  procurad cada dia 
ir haciéndolas mejor y con menos 

f a l la s , y  eso será caminar á la per
fección.

8. Novicia. ¿Pecaría morlalmente 
tina Monja qne con su mal egemplo 
iudugera á otras á vida depravada, 
ó relajación de la regla y constitu
ciones?

Maestra. No hay duda , por el 
grave daño que baria á sus herma
nas, y á la Religión, y debería es- 
pliear esla circunstancia en la Con
fesión por las dos dislinlas malicias 
que contiene contra caridad y piedad.

9. Novicia. ¿Si una Religiosa se-
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tuviera en firme propósito de guar
dar los votos y preceptos que obligan 
a pecado mortal ; pero estuviera con 
ánimo ó costumbre de no cuidar, ni 
guardar ninguna constitución, ó man
dato que no obliga á grave pecado, 
esta tal estaría en pecado mortal?

Maestra. Eso hermana es sutileza 
qne disputan los Teólogos , diciendo 
unos que seria pecado grave , otros 
que leve, aunque disposición para 
grave: Pero lo cierto C9 que moral
mente hablando, seria eso grave pe
cado. Por que es imposible moral
mente quien asi viviese, que no oca
sionara ruina grave á la Religión, y 
se pusiera en probable peligro de tras
pasar votos, y preceptos y caer en 
incorrigibilidad, incurriendo la pena 
de la constitución ; todo lo cual tie
ne obligación de evitar bajo de pe
cado mortal: Y  mas por lo que di
ce Santo Tomas, con el Espíritu San
to en los Probervios : La frecuencia 

a
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del pecado, es disposición que indu
ce d desprecio; y este, aunque no sea 
en cosa grave, siendo formal, en cual
quiera quiebra de constitución es 
pecado mortal.

Novicia. ¿Qué cosa es, qnebran* 
lar  con desprecio formal un precep
to , ó constitución, de inodo que sea 
pecado mortal?

Maestra. E s obrar contra esa ley, 
ó precepto con ánimo de no querer
se sujetar: es una voluntad depra
vada, y altiva que deja de hacer lo 
que se le manda , solo por que 
so lo mandan , y si lo dejasen á
su elección lo haría: es un no obede
cer, por no obedecer, ó por que la 
ley, ó precepto lo tiene por cosa frí
vola, inútil y vana, como si dijera:
A o  quiero hacerlo , por que me lo
mandan, ó la constitución lo orde
na: ó si con ánimo delil>crad© dijera al 
Prelado en la cara, no quiero hacerlo.

Pero no sería este íórmal despie-
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cío, cuando por ira, concupiscencia, 
ó por otra pasión fallara (aunque 
con frecuencia dice Sanio Tomas) 
al precepto ó conslitacion. Bien es 
verdad que en la frecuencia hay des
precio virtual, imperfecto, y regulan- 
mente pecado venial; como también 
cuando con facilidad se quebranta 
la ley, por ver que no obliga ¿ cul
pa, ó que no se nos manda á peca
do; y alguna vez ese desprecio vir
tual, por ser disposición próxima se
rá pecado mortal. Por eso es bien 
hacerse cargo en la Confesión de e
sas quiebras de constitución; porque 
aunque esta no nos obliga á peca
do, fácilmente se cómele, ó por negli
gencia , ó intemperancia , ó algún 
desprecio aunque virtual, imperfecto.

1 1 Novicia. ¿Qué obligación teu- 
dremos de saber Ja obligación de los 
votos, y constituciones?

Maestra. Es muy grave obliga
ción en las profesas; y mayor que la
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de saber rezar, en la que se dedicó 
solemnemente en la profesion para 
el Culto Divino del Coro; porque 
esta obligación del rezo (en qne ya 
no se pone duda, por la costumbre, 
en nuestra Religión) es de derecho 
Eclesiástico, y aquella de derecho 
Divino, por los volos: y asi peca 
quien no aprende lo que aqui se 
ensena,y nías gravemente peca quien 
no lo quiere aprender, pues esa ig
norancia culpable, y afectada, no es
cusa, ántes acusa, y agrava la cul
pa : y ma9 que todas pecan de no 
escusarlo, y no procurar se aprenda, 
las que deben por su oficio, como 
yo, y las Preladas.

C A P IT U L O . II.
D e la especial obligación de las 

Preladas.

D i c e  la Regla de S. Agustin, que 
las Preladas, cuanto están en lugar
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mas superior, tanlo eslan en peligro 
mayor; por que es tanta su obliga
ción cuanta la de todas juntas; y 
aunque es verdad, que por estar en 
lugar de Dios tienen especial Angel 
de guarda, y muy especiales auxi
lios, y mayor mérito, y por consi
guiente el premio: es p o rserm ajo r
6U obligarion, como aqui se dirá, y 
cumpliendo exactamente lo de su o
ficio.

la .  Novicia. Según lo que acabo 
de oir, las Preladas mas obligación, y 
mas grave tienen en lodo lo dicho?

Maestra. Si, hija mia, y tan gra
ve, que á quien lo piense bien solo 
el pensarlo contingente, le hará es
tremecer los huesos. Y  para que desde 
luego mires con horror á todo oficio 
y Prelacia; y como dicc San Vicente 
Fcrrer, cualquiera apetito de altura, 
dignidad, y oficio, aunque sea con 
capa, y pretexto de zelo; reforma, ó 
de caridad; al principio como cabeza
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del dragón infernal, con el báculo d« 
la Cruz, luego , luego le quebrantes! 
oye las obligaciones, y peligro de las 
tales.

L a  Prelada, en pena de pecado 
mortal está obligada mortalmeute, á 
hacer en todo su posible para que 
las súbditas observen los tres votos, 
como luego se dirá, no sufriendo ino- 
vediencias, ni cosa menos honesta, 
ni que dispongan de las cosas sin li
cencia, ó como propias, ni haya va
nidad en las celdas: y sobre todo, de- 
he procurar introducir la vida co
mún, y perfecta comunidad; y donde 
está introducida, mantenerla , y fo
mentarla, sin permitir se introduzca 
cosa que pueda en lo mas mínimo re» 
lajar, esa exactísima, y loable comu
nidad de las cosas. Asi lo mandan 
las Actas novísimas (y lo confirman 
las de Roma del ano 1694 ) por ór- 
den de la Sagrada Congregación quo 
para esto tiene la Iglesia con pena
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de absolución de Oficio ipso facto, 
inhabilitándolas para el inperpetuum, 
si en eslo presumen dispensar,ó aflo
jar, ó permiten se relaje en lo mas 
mínimo.

i 3. Novicia. Según eso, aunqne 
en su tiempo no 6e haya introducido 
alguna relajación, ¿tendrán culpa gra
ve las Preladas en permitirlo, y no ha
cer todo lo posible en repararlo?

Maestra. Es cierto , hija , y que 
asimismo carea toda quiebra sobre sus 
conciencias, si por su culpa, poco va
lor, ó pusilanimidad lo permiten; por
que en este caso lo mismo es permi
tir se mantenga, que consentir se in
troduzca; y el permitir es como man
dar, cuando se debe, y puede evitar: 
y como diee San Bernardo: El ca
llar es consentir, cuando pueden ar
güir. Por eso á Pilutos no le excusó 
el lavarse las manos. Mas deben te
ner sinnpre para corregir, y enmen
dar muy presente la máxima del Ve-
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nerable Maestro Avila: Advertir y 
prevenir el castigo, para que no sea 
menester remedio tan costoso.

t i  mismo cargo se les hará si per
miten galas, y singularidades en el 
hábito, y ornato exterior, porque se 
condenan tantas (como se dirá en el 
capítulo 4 ) y que tanto desdoran el 
decoro de Esposas de Jesucristo, 
quien les pedirá mayor cuenta si por 
su culpa han llagado yá á costumbre 
estas roluras. Eu este cargo entran 
también las que le tienen de ayudar 
á las Preladas, como son Su prioras, 
Maestras de Novicias, y otras dese
mejantes oficios. ¡Ay de aquellas por 
cuya culpa se introdujo; y ay de.las 
qne no procuran se repare, y refór
melo que se desquició de la disciplina 
regular, que tanto costó de asentar, 
y sustentar á nuestros Padres! Lue
go referiré de esto algunos cgempla- 
res.

14. Novicia. En la observancia de
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la Regla, constituciones, y estatutos, 
¿qué mas obligación tienen las Prela
das, que las súbditas?

Maestra. Mrty grave; porque en lo 
que las súbditas quebrar algunas 
constituciones será leve, ó ninguna 
culpa; si por lo comnn se falta, se
rá pecado grave en las Preladas, por 
cnanto la observancia , sobre qne de* 
ben velar, por su omision se relaja,* y 
aunque sobre las mas visibles, como 
son las de silencio, ayunos, y vestir 
lana, deben poner mis cuidado, de 
todas deben hacer mucho caso, por
que son el antenlnral de la Religión; 
y desmoronándose este, y deshacien
do, cae también, y se disipa, el mu
ro de esta Jernsalen , como lamentó 
Jeremías. La fuerza de Sansón Naza
reno ( que signifiea persona religiosa) 
consiste en cosa tan leve como los ca
bellos; y asi, guárdese lo mas míni
mo, pues, como dice Cristo: A quien 
es fiel en lo módko, se le ofrece 3 y
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premia en mucho.

Por todo lo dicho deben las Pre
ladas en la enseñanza, y egemplo ser 
las mas vigilantes, y observantes, pues 
una leve quiebra, ó- palabra en t ilas, 
puede ser de gran ruina en el Monas* 
terio. Si el mas mínimo ege de un re- 
lox quiebra, ó se relaja, lodo lo des
concierta, y por él se desconcierta el 
gobierno «le las Comunidades santas. 
E l mismo desónlen sucede, y el es-

Íiirilu falla, si la rneda ma>or para, 
’or eso dijo el Espíritu Santo, que se 

les hará juicio durísimo á las Prela
d as, y los ejemplares que hay do es
tos son horrorosos.

¡ 5. Mandó nuestro Santísimo Pa
triarca á quince mil demonios, que 
poseían un infeliz perseguidor «le sn 
Doctrina, y del Santísimo Rosario de 
María, que dijeran, de qué esladó e
ran mas los condenados; y aunque 
con furor infernal se resistieron ; al

*  •

imperio do María Santísima, que apa-
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recio á vista de todo el Pueblo, coa 
«na Vara de oro en la mano, respon
dieron, cjue de los Prelados , asi de 
hombres% como de mugeres, son mas 
los condenados; y añadieron, que da 
las personas religiosas ajustadas d sus 
leyes nin&una te/iian en el infierno, 
pero sí algunas que de sus constitu
ciones no hacían caso. Asi lo escri» 
bieron con otros, el Prado florido, y 
Espejo de egcmplos. También escribe 
nuestro Ilustrísimo Canlimprato, que 
á una Sínodo de Prelados mandó el 
Altísimo predicar por medio de un 
Embajador del infierno, que los Prín
cipes de las tinieblas les repelían las 
gracias de que por su negligencia, eu 
especial de enseñar la doctrina que 
debian, se poblaban de almas aque
llos calabozos eternos.

A la Venerable Gabriela de San 
Tose (segunda Sania Teresa de estos 
tiempos, como se lo predijo el Señor) 
se le aparecieron dos Generales su-
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v o s , difuntos , y del uno diré.* Es 
cierto que al principio entendí que 
estaba en el infierno, se gurí las pe
nas que traía ; y lo dio á entender 
el alma exclamando: Ojala yo hubie
ra primero muerto que empezado á 
mandar! ¡O triste mandar que me 
has ocasionado tanta pena! Despues 
de repelidas apariciones, v despues 
de muchos dias y sufragios, vio la 
Venerable Madre subir los dos G e
nerales al Ciclo , acompañados ríe 
Santa Teresa: con esto no se admi
rará que su gran hija la Venerable 
Catarina de Cristo, se fingiera loca 
por no ser Prelada , aunque no le 
valió la idea, por leuer de ello reve
lación Santa Teresa.

16. Novicia. ¿En las dispensacio
nes que le da la facullad la consti
tución , asi para tomárselas , como 
para concederlas, podrá gravar su 
conciencia la Prelada?

Maestra. Y  mucho si no son coa
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causa y justa consideración atendiendo 
á la flaqueza de los sujetos , años, 
ocasiones, tiempos y méritos; pues 
de olro modo, en logar do dispen
sación seria disipación con escándalo 
y perjuicio de la Religión; y debe 
estar persuadida, que si alguna vez 
los de fuera le piden y porfían por 
alguna dispensación, quedarán mas 
edificados con la prudente y discre
ta negación que con la irreligiosa y 
pusilánime concesion; pues de esta 
los cuerdos despues se acuerdan pa
ra el concepto de ella y del Convenio, 
y no pueden dejar de edificarse, de 
vernos en lo mas mínimo observan
tes.

Muy edificado quedó el Rey Don 
Enrique de un Monasterio de San 
Gerónimo, y mas de un Religioso, 
á quien llamó varias veces por el 
claustro, y no le respondió por ser 
lugar de silencio. Al contrario, el 
Emperador Federico quitó el Aba-
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diafg© á un Monge de primera línea, 
por que no traía una aguja de co
ser, como tenia por regla , y dió la 
Abadía á un sencillo Monge que la 
traía. Abi lo escribe el Venerable R o
dríguez.

17. Novicia. ¿Pues qué hará una 
Prelada viendo que á todas no pue
de contentar, ni todo en todo tiem
po se puede remediar , y que de 
cualquier modo la han de censurar?

Maestra. Pensar qne si cumple 
con su olíligacion hace un gran ob
sequio á Dios y á la Religión; y que 
Dios, en cuyo lugar está, loma á su 
cargo toda murmuración; y que tie
ne un Angel mas de Guarda para sa 
dirección , y asi tenga muy presente 
esle discreto terceto.

Pues de lodo lian de decir, 
Paciencia y resignación,
Y  atiende á tu obligación.

La Venerable Madre Gabriela, 
6icndo Prelada de una Comunidad
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mny Sania •, y llevando Dios la ma
no del Gobierno, con repelidos mi
lagros , todavía experimentó algo do 
eslo , y que no hay Cielo con algu
nos vapores, y en sus asiros mur
muraciones, que ocasionan en con
trarios vienlos alguna borrasca y aun 
tempestad y lormenta , en el mar 
donde Jesús se embarca; y asi escri
bía dando razón á su Prelado y Pa
dre espiritual estas palabras: ¿Qué 
ha de hacer una pobre Priora , si 
conoce alguna faltilla ó descuido en 
sus hijas, hermanas, ti madres cuando 
tiene puesto todo su cuidado en ser
virlas y  darlas gusto en todo, y  tra
bajar en aquesta obligación hasta dar 
la vida por el alivio de todas, y  no 
puede decirlo con claridatl? ¿Qué no 
sentirá una Prelada en cosa que tan
to pa, corno que no haya una falta 
de observancia? ¡Por que si habla 
claro Dios nos libret Si no lo dice 
con tanta claridad, por que no están
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algunas cosas para tanta fortaleza. 
jO que trabajo es esleí Que lo sien
te el amor. Dios nos libre de cosa 
tan pesada.

Pero es muy graciosa y propia 
la comp.iración que escribe en otra 
carta diciendo: En esle oficio de Prio
ra ando con lanío cuidado como un 
Maestro de Capilla de Música: si se 
altera la Comunidad sin que, ni pa
ra qué, bajo aquella voz, como Maes
tro de Capilla; y  si se afloja en la 
puntualidad , subo un poquilo.X)e es
te modo se conserva la unión, y paz 
en tina Comunidad; se arroja todo 
mal espíritu que la perturba, como al 
de Saúl abuyentava David con la 
música; y asi experimentaba la Ve
nerable Gabriela, que Jesús á su la* 
do daba la bendición á sus Monjas 
siempre que ellas se las daba eu el 
Coro.
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C A P IT U L O  III.

D el Voto de la Obediencia.

í9l Obediencia es la madre, ori
gen, y custodia de todas las virtu
des; primera, y principal, y aun la 
máxima en las morales que asisten á 
la Religión , dice con San Agustiu, el 
Angélico Doctor. Es N ave, con quo 
aun durmiendo se vuela á la perfec
ción , y al puerto de la salvación, y 
llave de su puerta, como dijo el Se
ñor á Santa Catarina de Sena, asegu
rándole que en el juicio ya no tiene 
que dar cuenta quien en todo vive su
jeta á la obediencia; sola ella basta 
para engendrar las virtudes todas, y 
guardarlas dijo San Gregorio; y por 
eso la segunda Santa Teresa decia, que 
es uno de los mayores bienes que Dios 
h*  dado en el mando, porque su eger- 

3
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cicio que es solo el obedecer por si 
mismo (sin contar el caudal de la o
bra) es tic gran mérito, y á Dios, muy 
grato.

19. Not icia. ¿Qué cosa es el voto 
de la Obediencia en quien profesa?

Maestra. Es una promesa delibe
rada, y solemne, que por la virtud de 
la Religión se hace á Dios ; y por la 
obediencia se entrega una á la Reli
gión para obedecer ¿ los Prelados en 
todo lo que pertenece al bien espiri
tual, conforme á la ley de Dios, y á 
las de la Religión. Por eso se dice en 
la profesion: Prometo obediencia d  
D ios, y  ú vuestra Reverencia, &-c. Y  
porque la Religiosa se desapropia, y 
da á Dios el mayor bien que tiene, 
que es la libertad, y própia voluntad; 
y en este voto incluye, aunque 110 ex
presa, los otros d os: hace el mayor 
sacrificio, y mas agradable (corno era 
el holocausto en la antigua ley, por 
eousumir cu la llama toda la victima)
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y merece que le perdone Dios todos 
sus pecados, y la pena merecida por 
ellos, y es como un nuevo Bautismo, 
dice el Angélico D octor, con muchos 
Santos.

2,0. Novicia. ¿De cuántos modos 
puede ser esta Obediencia?

Maestra. Una es de obligación y 
necesidad, con que se cumple lo que 
se debe por los votos, estatutos y cons
tituciones; y otra de Consejo y supe
rerogación, para mas perfección, con 
que se obedece en todo lo que á ella 
conduce, aun mas allá de las líneas 
de la constitución.

a i .  Novicia. ¿Cómo y cuándo se 
quiebra este voto, de modo que sea 
pecado grave?

Maestra. Caando no se obedece 
en materia grave lo qne los Prelados, 
•ó constituciones mandando bajo de 
precepto formal, en virtud de Santa 
Obediencia, ó con pena de cscomu- 
nion; ó cuando.por desprecio como
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antes se dijo cu el núm. 10. y en es
tos casos se cometen cada vez á lome- 
nos dos pecados en especie distintos, 
uno de sacrilegio contra el voto, y vir* 
tud de la Religión, por la promesa be- 
cha á Dios; y otro contra la obedien* 
cia que debe á los Superiores por la 
promesa, y en Irga hecha á ellos en 
la profesion: Asi como una hija, que 
fallando á la obediencia á su madre 
haría un pecado, y si tuviera voto 
de obedecerla sería doblado.

aa. Novicia. ¿Al Vicario ó Confe
sor deben obedecer por el voto las Re* 
ligiosas, de modo que cometan asi
mismo en no haceTlo dos pecados?

Maestra. Si es Vicario que sea 
también Prelado, ó que el Padre G e
neral ó Provincial le han instituido, 
deben asi mismo obedecerle, so pena 
de dichos pecados; pero no, si es me
ramente Vicario ó Confesor, si no es 
que alguna tenga de eso hecho espe
cial voto, como se dijo en el núm. 5.
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2,3. Novicia. ¿La Prelada puede 

mandar algo en virtud de Sania Obe
diencia, de modo que la falla sea pe
cado asimismo?

Maestra. Unos Teólogos dicen que 
si, v otros que no : Pero lo cierlo es, 
que aunque no pueda poner precep
tos como los Prelados, por no lener 
potestad de orden, y absolutamente 
esa espiritual jurisdicción , |>ero liene 
algo de esla, por el voto que se hace 
y promesa de obedecerla ; y asi tiene 
mas potestad que la civil, y económi
ca de una madre ;\y puede en cosa 
grave tocan le al bien de la casa, y de 
la observancia mandar con intención, 
y fuerza que obligue a pecado mortal, 
y este seria especie de sacrilegio y 
contra justicia y fidelidad : Y  por eso 
muchas veces la falra de obediencia 
qne en una hija seria solo pecado le
ve, lo será en una súbdita muy grave.

24. Novicia. ¿En el modo de obe
decer se puede íallar de modo que se
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llegue á pecar?

Maestra. Mucho, y á veces gra
vemente, como lo dice el Venerable 
Um berlo hablando con los Religiosos 
(en qne comprende también á las 
Monjas) con estas palabras: A y algu
nos', los cuales por verse Ubres de lo 
que se les manda, lo cgeculan mal: 
otros, para hacer lo que quieren no 
procuran pedir licencia: otros, despues 
de negada la licencia no temen hacer 
lo que les place: otros, contradicen á 
lo que el Prelado manda , y con lodo 
eso lo egecutan : otros reciben lo que 
se les manda con mucha devocion, pe
ro lo cgeculan con mucha negligencia: 
otros, por que no les mande el Prela
do se esconden, ó nole parecen delan
te: otros, (que es lo peor) se portan 
de tal nuerle, que el Prelado no se a- 
ireve á mandarlos cosa alguna; otros, 
cuando se les manda la cosa , dicen 
que no saben, ó no pueden, ó no la 
entienden^ mezclando mentira, siendo
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asi que no les escusa el no saber, ó 
poder sino la propia voluntad de no 
quererlo hacer.

Oíros, no quieren hacer lo que se le» 
manda, por que no tome costumbre 
el Prelado en mandarles: otros, ejecu
tan lo que se les manda, pe^o con mu
cha tristeza, muy tarde, y de mala 
manera: otros, alcanzan lo que quie
ren con amenazas ó ruegos importu
nos; y si alguna vez les niegan lo que 
piden revuelven el Convento y se iu- 
quietan. Todos estos si bien Jo repa
ran en su conciencia, se acusarán gra? 
vemente. Pero (ay dolor) que hay mu
chos que se tragan un camello, y  re
paran en un mosquito; los cuales no 
reparans ni reconocen cuan peligro- 
so estado tienen pues asi obran. Si es
tos tales lo mirasen con la verdad y  
desengaño, y  amárari la pureza de su 
corazon enmendarían lo mal que obran 
y  mas su mal estado. Todas estas soa 
palabras del Venerable Padre, qae do
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ben m acho ponderarse, pues le dió 
el Cielo para luz y espejo de la Reli
gión en los primeros generales, suce
sores de nuestro Santísimo Fundador^ 
y su doctrina se verá confirmada en 
estos egemplos.

Escribe el PadreBoberio en los A 
nales de los Capuchinos, que un Re
ligioso al parecer de todos, de vida 
loable y penitente llegando á la hora 
de la muerte exhortáronle recibiese los 
Sacramentos, respondió: No son me
nester por que estoy condenado, por 
haber buscado d todo escusas en la O- 
bedicncia, y  para librarme de ella pro• 
ponía d los Prelados las cosas con do
blez y  no sencillamente como eran. O
tro (escribe el mismo) que en todo 
lo que se le mandaba buscaba esca
sas con varios pretestos, al morir ex
hortado como el antecedente, respon* 
dió lo mismo: y persuadiéndole dolor 
y penitencia, y esperanza en la Divi
na clemencia prosiguió diciendo: H i-
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ce lo que quise, por justo juicio de 
Dios soy condenado.
• En el \il¡3 Fratrum de nuestra 
órden se escribe de un Religioso qne 
un dia murmuraba quejándose de li
na obediencia, y de repente le hirió 
el Señor con tal golpe, que postrado 
en tierra, y casi sin sentido tan hin
chado de rostro boca y lengua, que 
no le cogia en la boca, que aterrado 
conoció ser castigo de su imperfec
ta obediencia; pero exhortado de su 
compañero, hizo voto al Señor en su , 
corazon por los méritos y ruegos del 
Beato Jordán, que cumpliría en todo, 
sin quejarse jamas, antes con mucha 
paz, la obediencia y asi recobró la sa
lud de cuerpo y alma, y fue obedien
te con mucha alegría hasta la muerte.

2,5. Novicia. ¿Habrá algunos casos 
en que no debe obedecer la Religiosa?

Maestra. Algunos hay que la obe
diencia es bien ordenada, y faltándole 
el debido orden de la recta razón y
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ley, no obliga, y asi no debe obede
cer en lo qne es contra ley natural, 
ó divina de la caridad, como el mani
festar el delito oculto de quo no hay 
infamia, ó manifiestos indicios y sos
pechas; ni se debe ni puede descu
brir el sccrelo natural, y mucho me
nos lo que se le ha descubierto, pi
diéndole consejo, ó remedio para el 
alma; ni cuando de manifestarlo se le 
ha de seguir daño grave á ella, ó cosa 
propia: sino es que sea mayor el daño 
quo de no manifestarlo se ha de se
guir al bien común, ó á algún tercero 
inocente; por que entónces debe obe
decer y manifestarlo, aun cuando co
mo Juez manda el Prelado testificar 
acerca de algún delito; pero en casos 
semejantes tómese consejo de perso
nas doctas y prudentes, por que se 
necesita de mucha madurez y pru
dencia.

2,6. Tampoco debe obedecer cuan
do ge 1c manda algo contra la ley de
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la Iglesia ó constituciones, bino es en 
caso que los Superiores tengan bas
tante causa para dispensar y mandar
lo; por que en caso de duda, la obe
diencia escusa, y no constando lo 
contrario es de muclio mérito; y mu
chas veces los Prelados tienen razón 
mas superior para mandar algo de es
to, ó quebrantar el amor propio, y 
propia voluntad: y asi cuando lo man-» 
dan a la Religiosa que coma carne 
por que la veu enferma ó débil, de
be créer y obedecer, y decir como a-i 
quella gran ayunadora hija de Santa 
Teresa, a quien la Santa maudó co
merse un torrezno , por que era un 
dia festivo en que todas almorzaban: 
/íy madre I Obediencia, Dios y  tor
rezno, con muy buena voluntad.

A  Santa Brígida afligida por que 
el Prelado le habia mandado pausar 
en las penitencias, la consoló nuestra 
Señora, diciéndola: ilija  quien omite 
por la Obediencia alguna obra, no
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pierde el mérito de ella, y  gana él d t  
la Obediencia.

Dos Religiosos que por la obedien
cia de recoger limosna, llegaron un 
Jueves Santo d comulgar cuando ya 
el Santísimo estaba encerrado en la 
U rn a , poniéndose en su presencia, 
«alió de el Arca un Niño Jesús lleno 
de resplandores y les comulgó, deján
doles llenos de celestiales consuelos.

27, Tampoco se debe obedecer 
en lo que no se puede liaccr, y que 
esensa el precepto de la Tplcsia; pero 
se ha de advertirlo que dijo el Señor 
á Santa Teresa estando enferma: Hi
ja , la Obediencia dd fuerzas", y tam
bién notar que no es imperfección, 
sí á veces obligación el representar á 
los Prelados la falta de salud, fuerzas 
ó cosa semejante, como sea esto con 
una total indiferencia y resignación 
en la voluntad superior, sin manifes
tar mas voluntad en lo uno que en 
lo otro, como lo hicieron Santa Ma-
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ría Magdalena, y su hermana, sin 
mas palabras que estas: Señor mira 
que el que amas está enfermo; sin 
decir, cen, ni queremos, como lo no
tó San Agustín; y la Virgen Santísi
ma en las bodas de Cana de Galilea, 
6olo dijo á su Hijo: No tienen vino, 
sin manifestar mas que la necesidad 
pero no su voluntad.

a8. Novicia. ¿Cuando se manda 
con precepto alguna cosa que por s{ 
es de poca entidad, puede obligar 
gravemente á cada una de la comuni* 
dad?

Maestra. No hay duda, por que 
cuando ponen esos preceptos, aunque 
la cosa en sí respecto de cada una en 
particular sea cosa leve, respecto de 
la comunidad es muy grave, y de mu
cha consecuencia; y asi el precepto 
de no dar pan aun en poca canti
dad, el no llevar cabello que salga de 
las locas; 110 salir á la reja, y otros 
semejantes obligan gravemente, por
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«I grave daño que de lo contrario se 
6i¡me al Monasterio.

aq. Novicia. ¿Los preceptos de I09 
Prelados cuando propone la visita á 
qué obligan?

Maestra. Obligan eravernentema
nifestar al Visitador todo aquello que 
las Prtladas, avisadas de ello no han 
puesto remedio, y ceden Cn notable 
detrimento «i relación de la casa y 
de la Religión, usi en los votos como 
constituciones y estatutos; asistencia 
bastante del C oro , tanto en el m i- 
mero como en las debidas horas; mo
do de rezar y cantar, y de observar 
el Ordinario; también rn el modo de 
criarse las Novicias y las jóvenes. En 
lo temporal ei hay menoscabo ó des
cuido, y omision en las Preladas y sns 
ayudantas: y por último todo cnanto 
por su deformidad se viene á los ojos 
y ofende á los de las Religiosas.

3o. Mas en todo esto se debe re
parar mucho, que preceda la corree-
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don fraterna, que es avisar primero 
con caridad, prudencia y humildad 
á la defectuosa para que secorrija, en
comendándolo antes á nuestro Seúor 
en la oracion, y pidiéndole alumbro 
á las dos; y si advertida la que íalta 
una y mas veces, no se enmienda, ha
cerlo de nuevo delante una ó dos 
Religiosas prudentes, calladas y zelo- 
sas, amenazándola que si no se en
mienda será preciso dar razón al su
perior,* y cuando e9to no bastare, 
entónces se dice á la Prelada, Prela
do ó Visitador, no como á Juez, si
no como á Padre, para que sin pú
blico castigo la enmiende, y sin quie
bra de gu honor.

Esta ley divina de la corrección 
fraterna que está en el Evangelio, 
como á tal á todos obliga ; y es gran 
dolor ver cuau poco ó nada ya se 
practica (como si fuera ley humana 
ya prescripta y lo advierte y lamenta 
nuestro Venerable Lauuza) siendo
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tan divina como hija de la caridad 
inmensa de nuestro Maestro Jesús, 
mirando á nuestro honor y provecho. 
Solo escusa de ello la total descon
fianza, y cierta de la enmienda; ó el 
mayor daño que ciertamente se si- 
guiria; ó cuando ya hay escándalo 
y publicidad. Pero la que con aspe
reza y sacudimiento y no con agra
decimiento recibe la corrección, es 
muy inconsiderada, y tiene poco ó 
nada de Religión, y aun de pun
to y de cristiana no sufriendo que la 
avisen, y pasando p o rq u e  la mur
muren. Y  para que se vea lo que Dios 
gusta en este punto, nótese el caso 
siguiente, que trae Luz de la fe. Un 
Sacerdote tan virtuoso y devoto, que 
diciendo Misa veia un Angel que le 
asistía, cometía algún defecto en las 
ceremonias, y avisado de otro Sacer
dote no lo creia, juzgando que el Au- 
gel se lo advertiría; pero le dijo el A n
gel, que no lo hacia, por que es.vo-
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Juntad del Altísimo esta corrección 
fraterna, en que unos á otros se avi
sen y corrijan. ,

3 r. Novicia. Madre, dígame aho
ra, ¿cómo será mas perfecta y de ma
yor mérito y agrado del Señor mi 
obediencia?

Maestra. Has de saber hija , que 
dice Santo Tomas, que la virtud de 
la Obediencia consiste en la voluntad, 
y cuanto esta es mas pronta, y pun
tual en sujetarse á la de los superio
res, es de mayor perfección: y aun
que en lo adverso se juzga que hay 
mas mérito; pero delante de Dios 
puede serlo mayor, aun en Jo que 
es conforme á nuestro genio y susto, 
si la voluntad desnuda obra solo por 
aquel motivo superior. 1  asi tenien
do la Religiosa siempre, y en lodo 
esa voluntad, puede en lo mas míni
mo tener el mérilo de las virtudes 
máximas, y mas excelentes con este 
acto: Señor, todo cuanto yo haga34
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y padezca en la Religión, es mi vo
luntad , que sea por amor de Jesús 
mi Esposo , y  por lo que ofrecí en 
el voto. Con esto á mas del mérito 
de la obra, ó de lo que sufrirá pue
de tener el de la fe, de la Religión, 
de la Obediencia 3 de la Justicia y fi
delidad, y el de la caridad; y tam
bién para mas animarse puede aña
dir el de la Esperanza diciendo: Y  
espero con vuestra gracia tener de. 
todo esto el premio en la gloria. Y  
asi hija mia, repite con frecuencia 
esa intención y voluntad: Sea por 
amor de Jesús 3 &~c. y  espero &-c. y 
lograrás á poca costa todo ese cau
dal de mérito, y peso inmenso de 
gloria.

3a. Nota ahora con gran estudio 
estas nueve calidades de la obedien
cia mas perfecta y agradable al Se
ñor, qne nos enseña con luz superior 
el V enerable Uniberto, y se confir
ma con algunos egemplos.
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La primera es que sea pronta, sin 

dilación, y que le halles siempre apa
rejada y no turvada. Seas, dice, como 
vara flexible á la parte que la do
bla el Artífice; como rueda voluble, 
que según el ímpetu del espíritu se 
mueve; y como las estrellas que lla
madas digeron: aqui estamos, (como 
dice el Espíritu Santo.)* De un Reli
gioso de la Obediencia escribe nues
tro Diario Dominicano, que llamado 
obedeció tan pronto que se dejó abier
to el cano de una cuba de donde sa
caba vino, y Dios milagrosamente de
tuvo el vino, sin derramarse una go
ta lodo el tiempo que el Religioso cs« 
tuvo ocupado en la Obediencia. * D e 
otra Religiosa escribe el Padre Loch- 
ner en sn Biblioteca, que estando en 
dnlcc9 coloquios con el Niíio Jesús, 
que se le había aparceMo; llamada de 
fci Obediencia dejó al Nifio, á quien 
volviendo á la Celda halló tan crcci- 
docomo en la edad perfecta, y la di-
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jo: Asi me hace crecer en las almas 
la Obediencia. * Santa Francisca Ro* 
mana, dejando á medio decir una A n 
tífona por la Obediencia, al volver la 
halló con letras de oro concluida: Y  
lo mismo dice Rodríguez de un Mon- 
ge, que dejó una letra medio escrita.

La segunda, que sea devota, sin 
desazón, ni desden, como si el mismo 
Dios lo mandara. Asi nos crucifican 
con Cristo los clavos de la obedien
cia ; y cuanto mas nos enclavan y 
a ta n ,  tanto mas libres para Dios nos 
dejan; y nos elevan tanto sobre loa 
del siglo , y sus cruces y sacrificios, 
que por este nuestro bolocausto les 
juzgaremos con Jesús en el dia tre
mendo.

La tercera, que sea voluntaria,  
sin contradicción; y la mas loable es 
la que se ajusta aun á la intención 
y deseo de quien manda. Esta es pun
tualmente la de San Pablo cuando 
dij o: Señor3 ¿qué quereis que yo haga?
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Al contrario muchas hay, como el 
ciego del Evangelio, que es menester 
que les diga como Jesús la Prelada: 
¿qué quieres que te haga? La Obe
diencia de hijas es tanto mas precio
sa , cuanto menos debida. Según es
to enseñó el Padre San Ignacio estos 
tres grados de obediencia. El prime
ro mortificar los sentidos: el segun
do, negarse á la propia voluntad, 
conformándose con la superior: el ter
cero, sujetando el propio dictámcn. 
Por eso dijo San Bernardo: E l perfec
to obediente todo se recoge interior
mente para coger la voluntad de 
quien mandare.

33. La  cuarta, sea sencilla, sin 
juicios, discurso ni disputa; porque 
quien juzga la intención, ó causa de 
quien manda en una gran guerra, 
y lavcrinto de horror se enlaza, y es 
cierto que acierta siempre quien obe
dece, aunque algnna vez yerre quien 
mande, como uo sea de cierto contra
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Dios lo que ordene.

Esta es la obediencia humilde, y 
ciega tan celebrada de los Santos, y 
la que Dios tanto acepta, y acredita 
con milagros. Esla es la que enseñó 
Jesús á San Pedro cuando dijo: A  
ti qué te toca? Sígueme. Y  lo que di
jo Dios por Moisés á su Pueblo: Oye 
Israel y calla. No sabe juzgar quien 
perfectamente sabe obedecer, dijo S. 
Gregorio el Magno. Y  micstro Padre 
Santo Tomas llama Obediencia mag-  
71a, cuándo se obedece contra el dic- 
lámen de la razón propia: y el Vene
rable Umberto añade, que la Obe
diencia discreta, es la que de algún 
modo parece indiscreta al juicio pro
pio; y que lo sumo de su perfección 
consiste en que una se haga como ig
norante y fatua en este mundo, y su 
sabiduría, prudencia y máximas co
mo ha manifestado Dios con estos y 
semejantes prodigios.

E u  las vidas de los Padres se lee
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qne uno por obedecer se echó en un 
orno de cal ardiendo, sin la menor 
lesión. Otro asimismo se arrojó á los 
Cocodrillos. Otro llevó una Leona de 
los Cabellos. Otros por mucho tiem
po movieron grandísimos peñascos. 
Otros regaron asimismo, palos secos 
hasta que reverdecieron. * Y  en nues
tros tiempos (pues el año 1703, aun 
vivían las del caso) en el Convento de 
Santa Teresa de Ubeda una Religio
sa (por Obediencia la hilera, que 
cuidaba de blanquear el hilo) tenien
do licencia de la Prelada para quitar 
unas hojas de la parra que impedían 
el Sol para ese efecto, valiéndose de 
la interpretativa, cortó sarmientos, y 
todo hasta el tronco; pero sentida 
la Prelada mandóle volver á componer 
la parra y regarla, hasta (pie de nue
vo se recobrara. Obedeció ciega, su
friendo la risa y burla de todas-, y mila
grosamente dentro de dos meses re
produjo la parra, sarmientos, hojas
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y ubas que cogieron con abundancia. 
Asi lo escribe el autor de la vida do 
la Venerable Gabriela.

34- L a  quinta , que sea recta y  
ordenada: esto es, el sentido á la 
voluntad y razón; y esta al Superior, 
y  este á Dios, á quien importa mas 
obedecer que al hombre, como dijo 
San Pedro : pero aunque por la Obe
diencia no se puede obrar lo malo, 
algunas veces se deja con gran col
mo de mérito lo bueno, y por me
jor lo mejor; como es la contempla
ción por la obediente acción; y lo 
contrario castiga Dios, como se ve 
en este y semejantes casos. * Un no
vicio (escribe el Padre Boberio) que 
mandado retirarse de la Oración, que 
tenia en el Coro, se fue á tenerla en 
la celda, y en castigo le agarró del 
cuello un demonio con tanto rigor y 
tormento , que acudiendo el Maestro 
al estruendo,le costó mucho el librar
lo ;  mas quedó el Novicio lastimado;
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y  para adelanle advenido y enmen
dado.

L a sexta, qne sea alegre y gusto
sa ; pues quien alegre obedece á San 
Andrés en la Cruz parece; y es co
mo rueda veloz la qne obedece gus
tosa, ungida con el cebillo del Espí
ritu de Dios, como la que gime, y 
murmura de la carga declara en eso 
ser carro sin la tal unión; y como 
las Vacas que mugiendo tiraban el 
de la Arca, y peor que Simón Ciri
neo, llevando la Cruz como alqui
lada.

La séptima, que sea fuerte y  
animosa, y asi en lo mas arduo se
rá mas preciosa que el oro y el topa
cio. Alacho se celebró en Roma, y 
con mucha razón la obediencia de 
Santa Teresa, en hacer higas á Jesús 
en los dedos cuando se le aparecía, 
por lo ciego y humilde de la obedien
cia; pero mas ponderable parece en 
su ingenio y genio vivo y vehemente
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este caso. * Escribió á su Director 
un punto en qne le importaba tener 
presto la respuesta, por ser en cosa 
de D ios; respondióle el Confesor, 
poniendo en el sobrescrito del v¡líete 
bien cerrado: No le abrirá dentro 
de dos meses; y obedeció con valor, 
que no fue menester poco en esta 
ocasion. Esto es lo que dice el Es
píritu Santo: E l obediente hablará 
Vitorias; consiguiéndose repetidas 
cuando la razón superior vence la 
voluntad propia, y el espíritu á la 
parte inferior; y es , como dice el
V euerable Umberto, semejante á la 
Obediencia de Jesús, cuando reci
bió el G áliz, resignando la poten
cia de la voluntad el acto y modo 
de obrar.

35. L a  octava, que sea universal 
siempre y en lodo, como del amor 
<le Dios dijo San Bernardo de lodos 
modos. * Celebra Sania Teresa la 
Obediencia de una Hija suya, que
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en el Convenio «1c Malagon pedia 
con instancia á la Priora licencia 
para lomar una disciplina , y la Prio
ra como enfadada la dijo: Déjeme, 
y váyase d pasear \ y la Monja s'm 
mas reparar obedeció, paseándose 
horas, hasta que hallándola menos 
en M aitines, la bnscaron; y pre
guntada ¿qné hacia? respondió que 
obedecía, lisia general Obediencia 
es la que David nos enseña, di
ciendo: A d omnia mandato lúa di- 
rigebar, como esplica el Venerable 
Umberlo, y concluye: Nunca se os olvi
de , que aqui quien Jallo en una co
sa pierde el mérito de todas.

L a última, que sea perseverante 
con una voluntad lan lirine, inmo
ble y constanlc, que todo el poder 
del infierno no basle á contrastar
le , si como los Mártires, hasta m o
rir persevere. Esto es, dice el Veue- 
rable Umberlo, lo que en la profe
sión decimos, usque ad mortem9 has-
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ta la m uerte, esto e s ,  hasta moríí 
por obedecer y cumplir lo que ofre
cimos y debemos; pues á la perse
verancia, y no al principio se d¿ el 
pago y la corona.

36. Novicia. Diga Madre, /qué 
doctrina tan maravillosa de las ca
lidades de la Obediencia/ Dígame 
ahora algo de su mérito y excelen
cias, para quedar mas radicada ea 
ellas.

Maestra. Bastante te he dicho 
ahora y en lo que hay al principio 
del capítulo: no obstante eso, bre
vemente diré algún cgemplo , y di
cho de los Santos, para que se vea 
la v irtu d , y mérito de esta virtud, 
y de los obedientes.

Dice 6an Bernardino, que la 
Virgen Santísima mereció mas, solo 
con el fiat humilde de su obedien
cia , que todos los demas Santos en 
sus egercicios todos. De Jesús, «Ies- 
de los doce años hasta los treinta,
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no se escribe mas en los Evangelios que 
obedecía á José y Alaría: y la exal
tación y gloria de su nombre, á quien 
se postran Cielos, tierra c infierno, 
la ganó , según dice San Pablo, he
cho obediente hasta la muerte. El 
Venerable Taulero en conclusión nos 
d icc, que por la Obediencia vienen 
todas las virtudes al alma, y fallan
do ella todas faltan. Con ella sola 
en lo mas mínimo se ganará ma9 en 
un momento, que por dictamen 
propio con egercicios grandes en 
diez años, dice el mismo, y que con 
ella se hacen los ma9 insignes Santos; 
mas sin ella los mas insignes en sn9 
egercicios son mártires infructuosos, 
verificándose lo del Sagrado Texto: 
Sembrastes mucho ,  y  cogisLes poco.

, 37. Los prodigios y milagros que
por c9ta virtud Dios ha obrado, no 
caben en tan breve tratado. Oye 
brevemente estos. * Nuestro Padre 
Santo Domingo eu el Convento de
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San S ixto , mandó por Obediencia á 
la T orn era , que en su nombre dige- 
ra á Ires Religiosas, que estaban 
Qn el crecimiento de la calentura en 
oama , dejasen la calentura, y que 
bajáran ; y asi lo hicieron: obede
ciendo con ellas la fiebre, y quedan
do sanas. E l Serafín San Francisco 
mandó á un lobo (que no dejaba 
■viviente en una Aldea) que hiciese 
p a z ,  y le darian cada dia su ración 
en ella; obedeció la fiera, dió la 
mano al Santo , fueron á la Plaza, 
lu'zose el concierto y alargó el bruto 
en señal de paz la mano; y de allí 
adelante, mientras vivió, lodos los 
dias venia á la Plaza , le daban su 
ración, y no hizo mas da fio. * Nues
tro Venerable Porras (cuya causa 
de Beatificación está concluida, y 
esperamos de dia en dia verle ve
nerado en los Altares) enlre otros 
prodigios, que con los brutos por 
la Obediencia obraba, h iz o - comer
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juntos cu un plato un perro, una 
gata y una rala. * Nuestro Vene
rable Tomas Carnicer, Maestro de 
Novicios de San Vicente Ferrer en 
el Convento de L érid a, al diablo, 
que en forma de jumento inquietaba 
por el Claustro, con la atapierna 
le aló el cuello, y le hizo asi ser
vir por mucho tiempo á todos los 
ministerios del Convento, hasta que 
un dia pasando un rio, fingiendo el 
diablo se ohogaba ignorando el caso 
el mozo que le gobernaba, le cortó 
el lazo, y se quedó sin jumento.
* Sania Ida \írgen Lovandiense, por 
obediencia hacía callar las gallinas, 
y lo hacían sin chistar todo el tiem
po que duraba la Misa.

*Nueslra Santa Rosa de Lima, 
aun despues de muerta obedeció en 
su imagen á la Priora de Santa Ca
tarina , que le mandó descubriese 
una prenda de plata perdida.
* Y  por último la Venerable Gabrie-
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la de San José, por obediencia vi
vió veinte años cargada de acciden
tes mortales, y con vivas ansias de 
verse con su amado , á quien que
jándose amorosamente un dia por 
que no se la llevaba , respondió el 
Señor: Que quieres que yo haga hi
j a  mia: si tus Prelados me tienen 
aladas las manos, mandándole que 
no te mueras? Y fue el caso que 
estando para morir le maridó su 
Padre espiritual no se muriera; y 
despues lodo ese tiempo siendo Pro
vincial , y los demas sucesores con
tinuándole la Obediencia la mante
nían : y asi dijo entreteniendo sus 
amorosas ansias, esla discreta cuar
tilla:

Y o  vivo de obedecer,
Y  mi vida es un morir;
Si asi ha de ser mi vivir, 
Animo, y á padecer.

D uró esto hasta que un Provin
cial, para prueba del espíritu, por



Del Voto (Je la Obediencia. 65 
di«po«icion Divina (ó por inlercesion 
del Patriarca San José, á quien te* 
nía empeñado la Venerable Madre) 
levantó la obediencia; y asi murió i  
i a  de Enero de 1 7 0 1 ,  asistiéndole 
Jesús, María y José y Santa Teresa. 
Véase el núm. 5o.

C A P ÍT U L O  IV.

D E L  POTO D E  L A  P O B R E Z A *

38. a segunda Santa Teresa (qne 
antes Jijo) estando para morir, ins
tada de la Obediencia dejara poí 
memoria alguna instraccion á sus 
bijas, dió solo esta: Que se tenga 
gran cuidado con el Voto de la Sun-  
ta Pobreza , que por esta falta se 
arriesgan muchas almas. Esta mis
ma fue la memoria que ol morir 
nos dejó nuestro Santísimo Patriar
ca, y la rica y preciosa manda que

5
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nos legó en su testamento, decla
rando segnn ella los que habían de 
Ber sus hijos, Jiijas, legítimos here
deros; y asi es bien examinen sus 
bij as si lo son , con lo que aqui de 
la  pobreza se enseña.

Novicia ¿Qué es el volo de la po
breza?

Maestra. Según Sanio Tomas es 
una solemne promesa hecha á D ¡09 
con la cual la Religiosa se despoja, 
y priva, y desapropia de todos los 
bienes temporales y corporales, que 
6on en precio estimables.

D e aqni se sigue , que de nada 
de lo sobredicho tiene ya dominio, 
y potestad para hacer de ello lo 
que quiera; tiada tiene propio; na
da puede recibir ni tener, dar ni 
preslar, ni varalar, ni vender, ni 
comprar, ni perdonar deudas, ni do 
nada testar ni gastar, ni usar do 
cosa sin dependencia ,  y legítima li
cencia : y cualquier cosa de lo di*
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cho que haga siti la debida licencia 
es pecado de luirlo, sacrilegio y pro
piedad, con obligación de restituir.

39. Novicia. ¿Conqne eslo es el 
pecado de propiedad que suelen re
servarse los Prelados, que tanlo abo
minan , y castigan los Cánones Sa
grados?

Maestra. Sí hija mia , cualquie
ra de la9 cosas dichas, cuando lie1- 
ga á maleria grave es pecado mortal, 
si se hace sin la debida licencia, y 
es vicio de propiedad, qne según el 
derecho Cauónico, y el Concilio Tri- 
denlino^, tiene pena de privación de 
voz activa y pasiva , y de sepóllura 
Eclesiástica», y asi lo practicó San 
G regorio, enterrando en el nmladar 
un Monge suyo, á qnien despue9 de 
muerto le encontraron escondido un 
poco dinero. Lo  propio hizo San 
Agustín con otro Monge suyo; di
ce el Venerable Rodríguez ; y lo 
mismo resolvió un Monasterio de
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cinco mil Mongcs d e N iir ia ,  enter
rando en el Muladar un Monge con 
el dinero que le encontraron escon
dido , y diciendo al enterrarle: Pe
cunia lúa tccum sil in perdilionem. 
T u  dinero sea con tigo para tu per
dición. Asi lo escribe San Geróni
m o, y causó tanto horror en los 
Monges de Egipto, que el tener sin 
licencia valor de un sueldo, lo te
nían por horrible delilo.

Nuestro Beato Reginaldo á un 
Religioso lego que se ha Lia escon
dido un pedacito de paño viejo que 
le dieron para un remiendo, le hizo 
tan tremendo capítulo, mandando 
quemar el pauito en el Claustro, y 
dándole una y olra tan recias y ri
gurosas disciplinas, que movieron á 
llanto a todos los Religiosos del ca
pítulo, hasla qne se humilló el le
go, y le salió de los riñones como cu
lebra el diablo. Véase el número 53.

5o. Novicia. ¿Qne licencia es la
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debida y preoisa en esto para no 
pecar?

Maestra. Puede ser de Ires ma
neras , ó expresa, ó virtual, 6 táci
ta , y cualquiera de estas basta. La 
licencia expresa es, cuando claramen
te y sin revozo se pide y obtiene. 
L a  virtual se dednee de la expresa; 
y es cuando los Prelados dan algún 
Oficio , ó encargo, ó licencia á que 
regularmente se siguen algunas dis
tribuciones, ó gastos, y para estos 
tiene ya la virtual. La tácita es, 
cuando prudentemente se presume 
que el Prelado ó Prelada, por las 
circunstancias que ocurren, gustarán 
de que aquello entónces se haga, y 
no hay precepto ó ley de que no 
se haga sin expresa licencia. Mas 
cuando se presume que la Prelada 
solo se disgustará de que se haga 
de aquel modo; esto es, sin la ex
presada licencia, pero no de que se 
haga en la substancia, seiá solo pe«
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eaJo venial obrar coa esta presunta, 
ó tácita.

Novicia. ¿Es licencia tácita que 
baste para obrar como se debe, la 
interpretativa ó presunta , de que 
si pidiere entonces la licencia, se la 
concedieran?

Maestra. Aunque muchos y gra
ves Autores dicen, que esa es bastan
te ;  lo que le digo, con los que me
jor sienten , mirando la razón y los 
inconvenientes, es que esa interpre
tativa es bastante para arruinar la 
pobreza religiosa y regular observan
cia : por que de este modo nunca 
sería menester pedir licencia, pues 
siempre quien prudentemente la pi
d e , juzga que se la han de conceder; 
y si asi lio lo juzgára, no la pidiera; 
ó á lo menos todos podrían juzgar, 
que si el Prelado inmediato no lo 
concede, la concederá otro Supe
rior ó el Nuneio.

A  mas de esto la razón misma
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lo dicta , pues cuando el valor de 
na acto pende de la licencia (como 
aqui) no basta para eso el juzgar, 
que si la pidiera se concediera, sí 
que es menester tenerla y que pre* 
ceda. Asi como no basta para po
der comer carne, ó trabajar en dias 
prohibidos, el juzgar que si se pi
diera licencia ó dispensa se conce* 
diera. Ni basta para confesar el juz
gar que el Ordinario ó Papa daria 
asimismo la licencia. Ni para or
denarse, ni casarse los que necesi
tan de dispensa, basta juzgar que 
se le concediera si la pidiera; sí que 
en todo esto se necesita el que prc* 
ceda la licencia, por ser precisa pa
ra el valor del acto.

Por lo cual la interpretativa, o 
presunta, que aqui basta para obrar 
como se debe, es la tácita , que di- 
gimos antes y es cuando prudente
mente se juzga que entonces, al 
hic y &  nunc, tendrá por bieu el
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Prelado que se haga aquello; ó por 
que. no es fácil entóneos ir á |>edir- 
la ; ó por qne ya hay costumbre le- 
gt'lima en la Comunidad de- obrar 
de aquel modo; ó por ser cosa mó
dica: ó por la especial amistad, ó 
confianza de la Prelada ; ó por su 
benignidad y encogimiento de la que 
necesita de aquello; ó por que al
gunas Preladas tienen por imperti
nencia esas menudencias, se juzga 
en todo eso, que lo tendrá por bien 
entónces se haga de aquel modo. Lo 
mismo se dice cuando el recibir, dar, 
ó gastar cede en beneficio del Con
vento.

4a. Novicia. Qué calidades ha de 
tener toda licencia , para no faltar 
en el voto de la Pobreza?

Maestra. Tres son precisas, y sin 
las tres siempre se peca. Estos son, 
voluntaria, legítima y  junta. La vo
luntaria e s ,  la que conceden vo
luntariamente los Prelados; y asi no
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vale la licencia obtenida con dolo, 
<ó fraude, ó por miedo, ó por im
portunos ruegos , tales que sin ellos 
no la dieran, y si la dan es por 
librarse de la imperlinencia, ó mur
muraciones, ó malos modos y que
jas; y lo mismo es cuando la Prela
da lo v é , y calla, por que mas no 
puede; ó por que será peor si no 
se concede. Todo esto es permisión, 
y no concesion voluntaria que escu
se de culpa; como no escusa el que 
Dios permita muchas.

La segunda es, que sea legiti
m a , y de legítimo Superior, como 
lo es la Prelada del Convento, y los 
Superiores, como Provincial ó 6U 
Visitador, el General, el Nuncio, 
el Papa, ó 6U Congregación; y una 
vez obtenida esta licencia , no espi
r a , aunque acabe el Prelado, y su
ceda otro sino es que este la revo
que , ó aquella fuese para uso, ó 
tiempo determinado , ó durante su
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beneplácito. , ¡ !„

43 . La  tercera , y que debe mtl? 
clio considerarse, es que sea ju ila $ 
esto es , con justa y bastante causa,, 
y para empleo honesto; por lo enal 
faltando justa, honesta y bastante 
causa: peca quien pide, y quiVn con
cede la licencia , pues los Prelado» 
no son dueños, sí Administradores 
fieles de los bienes del Convento, y 
de 6us miembros; y a î no para des
trucción, sí para edificación ; y no 
pueden conceder lo qne ellos no 
pueden hacer, ni la Religión puede 
querer: ni tienen mas facultad para 
conceder, que 6egun lo proscripto 
por la Religión y Sagrados Cánones, 
que es del modo dicho.

De aqui se vó claro, que la li
cencia general para recibir y gastar, 
que se acostumbra dar en los Con
ventos qne 110 asisten en todo á las 
Religiosas, no puede valer para gas
tos ilícitos, menos honestos, y vanos,
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g{ para usos decentes, y necesarios 
á las Religiosas-, y asi dado caso que 
no sea propiedad esos gastos por esa 
licencia, no hay duda que será pe
cado contra el voto y estado de la 
Pobreza , leve ó grave , según la 
materia.

/|/| Novicia. ¿ Y  será lo mismo de 
los gastos snperíluos , ó tener cosas 
superfinas?

Maestra. Lo mismo , y del mis
mo modo es pecado cuando son co
sas vanas , suntuosas, extraordina
rias, y de ningún modo necesarias 
á personas Religiosas, que han de
jado al mundo, y hecho voto de 
pobreza. Bien es verdad, que en los 
dichos Conventos muchas cosas ten
drá hoy de sobra ana Religiosa que 
no serán superíluas, por que maña
na puede necesitar de ellas, o por 
alguna enfermedad, ó algunas obe
diencias.

Mas es cosa de horror ver el
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engaño, y práctico error con qne 
hoy muchas viven en este punió, 
con gran serenidad de conciencia, sin 
mas Teología ni razón, que ver lo 
que oirás hacen y los Prelados lo 
permiten; 110 considerando que esta 
es permisión y repudio de la Santa 
pobreza, como dice el Venerable 
Umberto; al modo de la permisión 
que á los Judios, dijo Jesús, se Ie9 
hizo del libelo del repudio, por la 
dureza de su cornzon, y evitar ma
yor perdición; pero al principio no 
fue así. Y  como «le Judas dice el 
Angélico Maestro, qne Cristo Jesus 
le permitió aquellos hurtillos, y fal
tar á la pobreza Apostólica que pro
fesó, por que sabía que no se enmen
daría , sí que sería peor con la re
prehensión.

Para ver mas claro esto, nota 
con gran reílexiou estas palabras quo 
dijo la Virgen Santísima á Santa 
Brígida en sus revelaoiones lib. 3.
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cap. 17. La regla de Santo Domin
go es (como vulgarmente se dice) lle
var lodo cuanto uno tiene al cuello,  
nada querer tener, si no es lo que 
permite la regla; no solo dejar lo 
superjluo, sino es también alguna 
vez en lo lícito y  necesario templar
se , ]>or evitar los insultos de la car
ne. Díme ahora , ¿puede dejar de ser 
error no tener por pecado, y de sa
crilegio contra este voto de pobreza 
leve, 6 grave, según la materia, tan
to uso, y gasto como hay supefluo 
y vano? Tari lo tabaco y esquisilo? 
Caja de piala y dorada, y de mar
fil profanas? Tanto chocolate sin ne
cesidad urgente? Convites y fiestas 
aseglaradas? Regalos y presenles mag
níficos? Vestido de precio y gala? 
Celdas y Alhajas preciosas de ella9? 
Reloges de extraordinario valor? T a 
buretes y Sillerías, y semejantes va
nidades? ¿Quién puede decir , qne 
para esto hay licencia jusla y causa
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honesta? Luego es error práctico lo 
que vemos? Luego será verdad for
midable lo que la Virgen Sania Brí
gida allí mismo lo reveló, diciendo: 
D e  las ovejas de Santo Domingo 
son ya hoy pocas las qne tienen la 
marca y  señal que les puso el San
to ; pero son muchas las que lo tie
nen del Dinblo, que es tener corta
da la oreja derecha , para no oir 
las palabras de la Pida, que dicen: 
Estrecho es el camino del Cielo; y  
oir solo con gusto, y  cumplir lo que 
les place y  deleita. O qué horror/ 

L a  Sagrada Congregación: con» 
sultada cu este punto de pobreza, 
respondió estas cuatro rosas. 1. Que 
no puede la persona Religiosa con 
dispensa de los Superiores tener ren
tas y posesiones, ni bienes mobles 
superfinos, a. Que esa dispensación 
ó lieeneia no les escusa de culpa y 
pena. 3 Qne rio se ha de creer al 
Superior que dice puede darla. 4- Q ne
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á su dictamen y arbitrio en órden 
¿ tener mobles superfluos, ó conve
nientes se ha de estar, considerada 
la persona, oficio, regla , y estado 
de pobreza que ha profesado, y se
mejantes calidades; pero no si cons
tare exceder en el arbitrio y dicta
men. Oye ahora en confirmación 
estos ogcmplos.

45. A  nuestra Beata Benita Flo
rentina, entre oíros castigos, qne la 
reveló María Santísima, y escribe 
el Beato Alano, la dijo un dia: Hi
j a , hoy ciertos Religiosos en Alema- 
ida , que viven sin observancia, es
pecialmente en ¡a pobreza , por el 
vicio de la propiedad , con iodo el 
Convenio , y la mayor parte de un 
Lugar vecino que les abriga y  es 
participante, en castigo serán todos 
quemados. Un Abad de Sajorna (co
mo se escribe en el libro de los Va
rones Ilustres del Cister) no conten
to con el paño de la tierra , vestía
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de paño fino de Flandcs; despues 
de muerto repartióse entre los Mon¿ 
ges su ropa, y al ponerse el Prior 
la Saya, como si fuera de láminas 
de bronce ardiendo , se abrasaba, 
de suerte, que á los gritos acudien
do los M onges, y viendo arder la 
Saya , aterrados trageron cuanta ro
pa del Abad tenian , y arrojándola1 
con la del Prior, duró muchos dias 
arder toda en llamas; prueba de 
las que el Abad padecia por el ex
ceso contra la pobreza. . j

En la vida de Santa María Mag
dalena de Pazzis se escribe, que vió 
la Santa muchas Monjas en el infier
no por la superfluidad y profani
dad en Jos trages, vestido y Jiábi- 
to. * De una Religiosa que tenia 
mucho , y con licencia de sus Pre
lados dispuso de ello para despues 
de sus dias, escribe el Venerable 
Maestro Lum bier, que se apareció 
¿  otra gran. Sierva de D io s , qae
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hacía oracion por ella, y la dijo: 
ZVo ores por mí que me sirven de 
mas tormento tus oraciones: Piví ri
c a , morí rica , y  para mi ya no 
hay remedio. *  En la vida de \a 
Venerable Doña Antonia Jacinta de 
Navaíra se escribe , que afligida la 
Santa Madre por ver que en su Con
vento las mas Religiosas inorian ar- 
revatadamente; y en especial afligien
do su oorazon delante del Señor por 
una que comulgaba cada dia j y 
murió asimismo sin Sacramentos, se 
le apareció Cristo Jesús con un ves
tido llano y pobre.como iba por el 
mundo, y la dijo: Vive asi si quie
res morir bien; y la dió á entender, 
que por morir ricas, esto es, dema
siadas y (dice la sierva de Dios) mo- 
Tian arrevatadamenle las Religiosas, 
6Ín que les valiese la escusa de la 
permisión, y lieencia de los Prela
dos.

46. JSoiñcia. ¿Se¿un esto, si las
6 ■
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Preladas no pueden dar semejantes 
licencias, tampoco podrán tener ni 
gastar con superfluidad?

Maestra. Es evidente; por qne 
no tienen facultad para sí, que pa
ra dar licencia á las súbditas. Mas 
de los bienes de la Comunidad pue
den hacer algunas limosnas con dis
creción , según las necesidades de 
los pobres y posibilidad del Conven
to ;  y de lo superfluo tienen obliga* 
cion de hacerlas; aunque no siem
pre de todo, por que para provi
siones y alimento de las rentas, pa
ra mantener la observancia y  culto 
Divino, muchas cosas son convenien
tes aunque no necesarias. También 
pueden por gratitud y remuneración, 
y tener algunos bienhechores del 
C onvento, dar y gastar algo de el; 
pero no por parentesco ó privada 
amistad, sino es que estuviesen como 
pobres en alguna necesidad. Esto en 
los Convenios medianamente acomo-
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dailos , dicen algunos Autores, qne 
podrá ser hasta valor de diez ó do
ce escudos al año; y lo mismo dicen 
de la licencia para semejantes casos, 
y en unas actas de nn Capítnlo ge
neral de Pisa se declara, y manda, 
que la licencia de dar por cansa 
p ia , puede ser hasta de diez escu
dos; y si es pora mas, ha de ser 
de Provincial ó Prelado superior: 
mas en esto no se puede dar regla 
general cierta, por que se ha de 
m edir, según juicio prudente, la 
calidad de personas , rentas y o
currencias, sin perder de vista ja
más el estado de pobreza que pro
fesan.

47. Novicia. ¿Si la Prelada , ó 
por que no tiene, ó por que mali
ciosa, y por pasión 110 quiere, no 
diese á la Religiosa lo preciso para 
vestir, comer ó curar su enferme
dad , podrá la Religiosa tomárselo 
ocultanieiUe de la Comunidad, ó de
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los parientes, ó tic otros que se lo
dan?

Maestra. Si la falta fuere nota
ble y cierta, y según costumbre del 
Convento se les debe asistir en lo 
dicho a las Religiosas, bien podrá 
tomarlo, por que cntónces tiene li
cencia tácita de la Religión. Mas de
be acordarse que es pobre, y que 
estos con poco deben contentarse, 
y muchas veces con tranquilidad 
debe tolerar la falla de lo que le 
parece necesario, pues ni los ricos 
siempre que lo desean lo tienen. Pa
ra evitar esto, y que las súbditas 
con capa de necesidad no procuren 
tener para regalos, y con superflui
d ad , con deplorable relajación de 
la pobreza religiosa, y observancia 
regular, deben las Preladas en se
meja ntes Comunidades procurar que 
á las Religiosas no les falte lo nece- 
gario; pues el dicho vulgar de San 
licruardo ya se verifica: Donde no



D el Poto de la Pobreza. 85 
hay abundancia, no hay obser
vancia.

48. Novicia. ¿Si lina Religiosa 
recibe algo, ó de la Comunidad, ó 
de otra persona de ella , ó de fue
ra , con ánimo de ocultarlo á la Pre
lada, ó que se lo guarden fuera de ca
sa , para usar de ello cuando lo 
hubiere menester, peca contra este 
voto?.

Maestra. Peca, y comete asimis
mo pecado de hurto y sacrilegio; y 
consta esto de varios testos del de
recho y Concilio Tridentino; por que 
por el voto no solo pierde el domi
nio, sino también el uso libre é in
dependiente de la voluntad, y licen
cia del Superior.

Pero si la R elig io sa  cuando se lo 
dan no puede pedir licencia, Tecibe  

lo dicho con ánimo de pedirla lue
g o , y para usar de ello, no peca
rá en recibirlo y tenerlo. Ni tampo
co cuando le ofrecen una cosa y no
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la quiere, sí que ruega que la fien 
á otra , ó dice sin aceptarla que la 
dará en nombre ríe quien se la ofre
ce ; pero peca si dice se lo guarden.

En la Historia de nuestra Orden 
se escribe, que el B. Alberto Mag
no mandó bajo gravísimas penas que 
ninguno tuviese en su poder, ni de 
tercera persona dinero alguno, en 
cualquiera cantidad qne fuese, ni 
suyo, ni ageno, ni para si 3 ni pa
ra otro ; y habiendo despues en un 
Capítulo Provincial probado que ti
no en lo dicho habia faltado, le 
mandó desenterrar, y echar al mu
ladar.

49. Novicia. ¿Si uua Monja, lo 
que ya tiene con licencia procura 
ocultar artificiosamente , por que la 
Prelada no lo tome para la Comu
nidad , peeará asimismo?

Mcieslra. No hay duda por la 
razón dicha ; y también está en pe
cado siempre que está en este áni-
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mo, ó si murmura, ó forma quere
llas por que se lo toman. Y  aunque 
es verdad que no pecaría si l o  ocul
tase, por que otras no se lo hurten, 
ó por que tiene vergüenza de que 
la Prelada vea que todavía lo retie
ne,- ó por que lo tiene con licencia 
tácita , y no expresa; ó con licencia 
de superior Prelado ; mas en todo 
eso es menester ir con gran recelo; 
por que (como dice el Y enerable Um- 
berto) hay algunos que ni con el 
dedo les han de tocar su9 cosas, lo 
cual es indicio de propiedad , y es
tar dañadas de este vicio sus al
mas.
- En nuestro Convento de Reli
giosas de San Sixto de Roma (dice 
el Vitis Fratrum) que un Leco que 
cuidaba del heno de las Monjas, 
por que vendió un poco , y tenia 
oculto el dinero, murió de repente 
en castigo, y sin asistencia de nin
gún Religioso. * De otro de una Re-
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ligion estrecha escribe el Venerable 
Lum bier (como caso moderno) que 
escondió quince reales, murió, y al 
querer vestirle hallaron la cabeza tan 
pegada á la pared de la Celda , que 
no huho forma para poder despegár
sela. Vino el Prelado, mandóle por 
Santa Obediencia se dejára vestir, 
y apartó el cadáver con tanta vio
lencia la cabeza de la pared, que 
se trajo apegado un ladrillo, y apa
recieron en el agugero los quince 
reales; por lo qne mandó el Prela
do enterrarlo en un muladar; como 
dispone el derecho.

5o. Novicia. ¿Puede una Religio
sa recibir , ó dar sin licencia algu
nos Rosarios, Granos benditos, Cru
ces , Medallas ó Estampas?

Maestra. No puede; por que lo
do esto es en algún precio estima
ble; pero bien podrá dar alguna Re
liquia, ó Agnus Dei, por que esto 
no tiene precio , como ni la tienen
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las cosas espirituales, y W honra 
de que una no se desapropia. Tam
bién podrá alguna vez dar esas co- 
sillas con la licencia láoita , la cual 
con razón se juzga cuando se dan 
á bienhechores de la Religión, ó de 
la C asa, ó de la persona, no sien
do cosa de monta; pero lo mas se
guro es (en especial en casas de es
trecha observancia) hacerlo con la 
licencia expresa. * t i  Glorioso Pa
dre San Ignacio, dia de la Trini
dad dió una disciplina publica en 
Reíitorio, y pan y agua al Padre 
Sebastian Romeo, R e lo r , por que 
había dado sin expresa licencia unos 
Agnus Dei; y el dia siguiente man
dó 110 le dieran á comer hasta quo 
le trajo los que le quedaban. * El 
Padre Lesio, estantío en la Porte
ría despidiéndose de un Caballero, 
qne le pidió por memoria una me
dalla, fué primero por toda la Ca
sa arrastrando los pies, por tener
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muy enfermas las piernas, hasta qué 
encontró el Prelado para pedirle li
cencia ; y dieiéudole este qne ya co
mo Teólogo podia saber qne tenia 
para eso la tácita, respondió el Ve
nerable Lesio: Padre 3 vamos d lo 
seguro.

S i. Novicia. ¿Puede una Religio
sa prestar dinero que ya tiene con
cedido á su uso, ó libro, ó alhaja, 
ó baratarlo, sin mas liceucia? O pe
dirlo prestado?

Maestra. Y a  dige al principio que 
no por que todo eso es acción de 
dominio, que no tiene. Bien es ver
dad , que en lodo esto se ha de mi
rar la costumbre de las Religiones, 
ó de la Comunidad , según Santo 
Tom as; por que en las que no se 
profesa tan estrecha pobreza, y vi
da común, hay costumbre de todo 
lo dicho con la licencia general*, que 
se dá para recibir y gastar en cier
tos tiempos, ó cuando cnlrau Pre-
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lados, ó Preladas, ó Visitadores nue
vos ; y asimismo hay licencia tácita 
cuando es cosa módica ; y cuando 
se permuta una cosa de la misma 
especie , y equivalencia que la otra; 
ó con Religiosas del mismo Conven
to. La cantidad que prestada se re
cibe sin licencia, dicen muchos, que 
es menester pase de diez ducados 
para ser grave pecado , pues se re
cibe para breve tiempo.

5a. Novicia. ¿Qué cantidad ó va
lor será menester para que sea pe
cado grave contra este voto, lo que 
se recibe, ó retiene, ó dá, ó gasta 
sin la debida licencia?

Maestra. Algunos Teólogos dicen 
que el valor de tres reales basta; 
otros que de cuatro; otros qne de 
cinco; (y muchos menos dicc Navar
ro que basta en la Cartuja, pues 
lo juzgan por suficiente para desco
mulgar, y enterrar fuera deSagrado.) 
Y  aunque algunos lo alargau á mas,
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lo mas cierto parece , que siendo de 
una v e z ,  ó de una intención, cua
tro reales regularmente será pecado 
grave. Mas cuando es en diferentes 
liurtillos , ó de cosas comestibles, do
blada cantidad será menester para 
ese pecado; si no es que estas cosas 
fuesen de alguna provisión que hay 
carestía, ó para enfermos, ó á tiem
po que hace notable falla á la Co
munidad, por que entonces sería pe
cado grave menos cantidad. Cuando 
los hurtillos leves son sin ánimo de 
continuarse , y pasando dos meses 
de uno á otro se consumen, no lle
gan á pecado grave , aunque á esa 
cantidad lleguen, por que no se unen; 
y se presume no ser en la substan
cia contra la voluntad de los Supe
riores. En dar ó prestar entre las 
mismas Religiosas, si no pasa do 
veinte reales, comunmente se dice, 
que no será pecado grave. Pero en 
todo esto 110 hay regla cierta para
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siempre, si que se ha de eslar al 
arbitrio de varón prudente*, por que 
en sentir de mucho9 se ha de juz
gar, como los hurtos de los hijos, 
respecto de los Padres, y de Espo
sas respecto de sus Esposos; y asi 
ha de ser mayor cantidad para pe
cado grave eu Comunidades ricas, 
que no en pobres; y en lo qne re
ciben de fuera, que no en lo qne 
toman de la Comunidad; y en ropa, 
ó cosa semejante , mas que en dine
ros; y en dar ó gastar con los de 
dentro, mas que con los de fuera: 
pero en sentir mejor, también se ha 
de mirar mucho mas el voto hecho 
ú Dios de pobreza ,  y á lo que este 
estado mas las estrecha.

El Venerable Padre Rodrignez 
resuelve muy bien esto diciendo: La  
persona Religiosa que trata de per
fección ¿liase de poner en esas con
tingencias y  peligros; si lo que re
cibió,  dio, ó guardó llegar á canli-
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d a d  que baste p a ra  ser pecado m or
ta l , ó no? Tenga por vileza y  sa 
crilegio  , aunque sea un cu arto , co
mo ten dría  el sisarlo si le enviasen 
p a r a  com prar algo. Y  aunque no 
podem os decir da cierto, que la  cosa 
llegó d pecado  m o r ta l , es cierto que 
h ay d u d a  de e llo ’y y  la Religiosa ha  
de estar m uy lejos de  ponerse en e- 
esas du das y  peligros. Y  asi debe
mos e a esto andar muy claras, pe
dir licencia , y salir de escrúpulos, 
ponderando uiuelio el unánime sen
tir de gravísimos Autores que dice: 
Se condenan m as por violar el voto 
de la  P o b reza , que los otros dos; 
por ser su materia mas usual, y te
ner mas pretextos, y capa de nece
sidad su quiebra, y ser menester 
poco para precipitarnos.

53. Un Religioso de nuestro Con
vento de Bononia se escondió diez 
sueldos , de una limosna que reco
gió para la Comunidad ; hallóse así
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en la hora de la muerte , y dicién- 
dole otro Religioso: Hermano, alé
grese, y acuérdese de mi, que lue
go irá á ver á Dios: N o ,  no (dijo, 
el enfermo) por que en aquella ven
tana está esperando un fiero diablo 
con la boca abierta, para llevarse 
mi alma t por los diez sueldos que 
tengo escondidos. Pasmóse el Reli
gioso por ser el enfermo muy vir
tuoso; exhortóle á dolor, y esperan
za en la Divina Misericordia: llamó 
al Prelado, y confesando el enfermo 
con grandísimo llanto su culpa, ma
nifestó el dinero: desapareció el de
monio, y acabó en Santa paz el Re
ligioso, como se escribe en nuestro 
Vitis P ratrum. * No fue asi el otro 
Capuchino, de quien escribe su Ana
lista , que tomó un Breviario , y se 
k> escondió en la manga, pero en 
presencia de toda la Comunidad apa
reció un horrible negro; que era el 
demonio, y agarrando de ios pies
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al Fraile, lo arrevaló por los aires 
á vista de todos, y se lo llevó á los 
infiernos, dejando cacr de la man
ga el Breviario. * De un lego Fran
ciscano escriben sus Crónicas, que 
tomó un libriLo del Salterio, y mu
riendo sin manifestarlo, apareció por 
eso después condenado.

Un Monje del Cister, escribe Ce- 
sario, que al comulgarle por Viático, 
nunca pudo pasar la Sagrada Hos
tia; y sacándola entera, comulgaron 
con ella otro enfermo: Murió el pri
mero , y al querer lavarle, como era 
costumbre , le hallaron escondidos 
cinco sueldos, moneda de aquel tiem
p o , no de plata , sino de cobre, y 
1c enterraron con ellos en el campo, 
conociendo el motivo por que 110 qui
so el Señor le recibiera por V iá tico, 
y asi dijeron al enterrarle : Tu dine
ro sea contigo para tu perdición 
cierna.

E l Monge que dejitnos (antes
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núm. 39) mandó San Gregorio fechar 
al muladar, dice Surio, qne según 
el original de los Diálogos del Sanio, 
foé por solo tres reales que tenia 
escondidos , 7 se los habia dado su 
hermano para una túnica, que de
bía por otra parte hacérsela el Con
venio-, y esla cantidad juzgó el San
t o ,  siendo P ap a, que era bastante 
para descomulgarlo, y enterrar fue
ra de Sagrado.

54. Novicia. ¿Será pecado Contra 
esle volo el desperdiciar de propósi* 
lo las cosas de la Comunidad, ó que» 
ya tiene concedidas para sil uSo la 
Religiosa; ó dejarlas perder por des
cuido culpable?

Maestra. No hay duda; pór qne 
todo eso es propio dé quien liene 
dominio en la cosa ; y á la Religio
sa solo se le concede el uso para uti
lidad suya , ó del Convenio. * Ca
siano escrita qne por tres lenteja^ 
que al limpiarlas dejó caer y perdet

7
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un Cocinero, le dio su Abad peni
tencia pública. * Y  el Venerable 
Lurabier refiere, que cinco dias es
tuvo en Purgatorio un Capuchino, 
por cinco lentejas que no recogió 
estándolas también limpiando. * Y  
que una Religiosa Carmelita Descal
za estnvo muchos dias en Purgatorio, 
por que acercándose al fuego en el 
Invierno; solia no reparar en que se 
le quemase la alpargata.

55. Novicia. ¿El negociar es p e 
cado contra este voto?

Maestra. El negociar que es po
ner dinero á ganancia, comprando 
y vendiendo, está prohibido con cen
suras por diferentes leyes á personas 
Religiosas; por que como dice Santo 
Tom as, tiene esto de sí cierta torpe
za y especie de mal; dá escándalo; 
envuelve en cuidados que retraen de
lo espiritual; cansa mentiras, y otros 
muchos daños. Mas no es prohibido, 
ni será pecado comprar la Religiosa
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alcona cosa, para con su labor ga
nar algo en ella para sus meneste
res , si está en Convenio que no le 
asiste; y con tal que sea solo por 
ese fin, y no de logro y codicia, y 
tenga debida licencia. * Aquel Mon
ge de Nilria, que digimos en el niím. 
39 , tegiendo lino habia recogido has
ta cien sncldos; los tenia escondidos 
y tuvo tan horroroso castigo como se 
dijo.

56. Noíicia. ¿Cómo debe resti
tuir la Religiosa lo qne tomó, ó ex
pendió sin la debida licencia?

Maestra. Lo que lomó de otra 
Religiosa (ó de otra persona) por mo
do ilícito, ó sin licencia j si tiene to
davía la cosa, ó el valor equivalen
t e ,  debe restituirlo á la misma per
sona , ó á su Monasterio. Si con bue
na fe lo ha consumido , debe resti
tuir lo que por eso ahorró, ó mejo
ró su peculio. Si lo consumió con 
mala f e , debe restituir el valor de
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la cosa. L o  que consumió de su Con
vento si no es de una vez cosa grave, 
si cosas módicas, y sin intención de 
continuarlo, como se dijo en el núm. 
5a ,  se juzga que el Convento lo 
perdona , pues se reputa como hija. 
Cuando hay obligación de restituir 
en todo esto, debe hacerlo de su pe
culio, si t ien e, ahorrando de gastos, 
ó con su labor, ó procurando que 
por ella lo haga otra persona, si pue
de ser sin nota.

Por último, hija mía , para que 
cobres horror ála mas mínima falla en 
la pobreza, ñola que dice San V i
cente Ferrer. Que en la Religión 
por fallar la pobreza en que nuestro 
padre la fundó, toturn esl perdilum: 
todo está y a  peí'dido: y la que en es
to falta es peor que Judas en la cul
p a , pues este por treinta reales ven
dió á su Maestro, y ella por mucho 
menos á su Esposo.

57. Novicia. Dígame ya Madre
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algo , para saber el mas perfecto mo
do y agradable á Dios en observar 
este voto.

M aestra. Sepas bija, qne dos co
sas se requieren como dice el Angel 
Maestro. La una es renunciar y de
jar las cosas del mundo, como lo ha
cemos por el voto: y la otra, y mas 
principal á que él se ordena, es de
jar la afición de ellas. Todo lo he
mos dejado, decimos con San Pedro: 
pero no será esto verdad, si no deja
mos el afecto que aqui mas se mira 
que al dinero, como esplican Saa 
Agustín y San Gerónimo. Los Após
toles poco hicieron en dejar unas 
pobres redes y barco por Gristo; pe
ro hicieron mucho en dejar la afi
ción y deseo de todo lo del mundo. 
Este desapego, desafición y despre
cio, es la pobreza de espirita y pri
mera Bienaventuranza ; pobreza de 
voluntad por humildad, que limpia 
el corazon para unirse con Dios, y
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reinar. Si todavía te aficionas y tie
nes asimiento a la celda, hábito, li
b ro , breviario curioso, imagen ó co
sas semejantes, no conseguirás ese 
fiu que pretendes; por que tanto le 
impiden esas cosillas , como lo mas 
rico del m undo; pues lo mismo es 
no ver al Sol por estar delante los 
ojos una lámina de o ro , que una 
de hierro, ó de estaño; y como dice 
San Bernardo, mas desventuradas y 
miserables somos en eso, que las del 
mundo, pues ellas en cosas de tomo 
y valor; pero nosotras en cosas vi
les y pequeñas ponemos la afición, 
y perdemos por eso inmenso peso 
de gloria.

En la Vida de San Gregorio el 
Magno se escribe, que un Ermitaño 
de rarísima virtud, penitencia y po
breza, tuvo revelación que se le pre
venía en el Ciclo igual gloria á la 
de San Grego 
Erm itaño, por que en punto de po-

rio: parecióle poco al
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breza entendía exceder á la del San
to Pontífice’, pero le dijo el Angel: 
Mas pobre que tu es Gregorio, por 
que mas apego tienes tu á esa ga
llea que siempre estás palpando, que 
no él á todas las riquezas y  gran
deza de su Pontificado.

,58. Por eso distinguen los San
tos y Místicos tres grados de Pobre
za: el primero e s ,  de los qne dejan 
los bienes del m undo; pero no la 
voluntad; y estos no son verdade
ros, sí fingidos Religiosos. E l segun
do, de los que los dejan en efecto, 
y afecto, y también á lo superíluo; 
pero no á lo necesario : son amigos 
de que nada les falte, y si les falla 
se inquietan y quejan: esto es mu
cho de sentir, dice San Bernardo, 
y no es pobreza , sí riqueza tan 
grande que aun los ricos del mun
do no la tienen: esto no es ser ami
gos de la pobreza, sí de su como
didad , y conveniencia que muchas
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veces en el inundo les fallaría. El 
tercer grado y pcrlecta pobreza es, 
de lo necesario que se ciñe á esto, 
y toma escasamente las cosas con in
tención y espíritu superior.

No es loable , dice San Vicente 
í ’crrcr, el ser pobre, si no se ama 
la pobreza que se tiene, sufriendo 
con alegría la falta de lo que le ha
ce falla (y como dice San Alberto 
M a g u o , teniéndose por indigno de 
ello) holgándose en ella por amor de 
Jesús, que no solo íué pobre por 
nuestro amor , sí necesitado , como 
dijo San Pablo. ¡Pero ay dolor! dice 
el Apóstol Valenciano , que muchos 
se glorian de ser pobres , pero de 
modo que nada les falte: amigos de 
la Pobreza \ pero no de los amigos 
y compañeros de ella.

El Serafín San Francisco llamó 
bastardos de la Orden á los qne en 
el hábito no van pobres; y dijo era 
Señal de espíritu muerto el tener co-
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«as no necesarias y curiosas; por que 
el espíritu resfriado del calor de la 
gracia, se cubre con estas cosas. San 
Pedro de Alcántara escribió á Santa 
Teresa esta memorable sentencia. Si 
vemos fallas en Monasterios de mu• 
geres pobres, es por que son pobres 
contra su voluntad. Yo no alabo sim
plemente la pobreza , sino la sufri
da con paciencia, y  mucho mas la 
deseada, procurada y  abrazada por 
su amor ; por que si yo otra cosa 
creyera , no me tendría por seguro 
en la fe.

5g. Novicia. De las excelencias, 
motivos y medios para conseguir es
ta pobreza ¿qué me dirá V. Reve
rencia?

Maestra. ¿Qué mas excelencia que 
hacer Jueces en el dia del Juicio con 
Jesús, á los que con veras la profe
san? ¿Qué mayor excelencia, que ve
nir el Hijo de Dios del Cielo á la 
tierra á buscarla y poseerla; y ser
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Ja primera Bienaventuranza que pre
dicó Jesús? ¿Y  qué mas robusto mo
tivo para amarla, que decir enton
ces la verdad eterna; que de los po
bres de espíritu es ya en esta vida 
el Reino de los Ciclos? Por que si 
la cosa es de quien ha dado ya el 
precio de ella, el precio de ese Rei
no es dejar lo del mundo lodo por 
Cristo.

Los medios para conseguirla son 
los siguientes: el primero, amor de 
Dios, como dice San Pablo, y ser 
por Jesús (como dijo el Padre Sau 
Ignacio) al modo de una imagen ó 
eslátua , que no siente el que la vis
tan , ó despogen, que le pongan, ó 
le quiten. E l segundo, deseo do los 
bienes del C ic lo , dice San Aguslin. 
E l tercero, firme confianza cu Dios, 
como dijo Santa Agueda, por lo qne 
no buscaba corporal medicina. E l 
cuarto , un perfecto ofrecimiento á 
Dios de ti misma con todo lo que
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tienes; que asi los Monges antiguos, 
dice Casiano, todo lo veneraban co
mo consagrado. El quinto, 110 tener 
cosa como propia; y las precisas sean 
como de pobres ,  y para eso á cier
tos tiempos desapropiarte delante de 
Ja Prelada por no tener superfluo. 
El sexto, mirar siempre y en todo 
al fin, como dijo David. El séptimo, 
mirar la cuenta del juicio, y que 
quien menos tiene, menos cuenta ten
drá que dar, y mas libre pasará ese 
paso, como mas seguro pasa el po
bre entre ladrones. El octavo, con
siderar, dice el Venerable Umberlo, 
que teniendo á Jesús eres muy rica, 
aunque nada temporal tengas, sin 
¿1 pobrísitna; aunque lodo lo tengas. 
Sea el tu tesoro quien solo puede 
llenar tu deseo , y con su dulzura 
recompensa incomparablemente cnan
to por el se padece y deja. El úHh- 
m o, mirar la corona y premio eter
no ,  y asi te parecerá vil todo lo
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terreno, como dice San Gregorio, y 
como al pobre Lázaro te llevarán los 
Angeles al Cielo.

C A P ÍT U L O  V.

D E L  VOTO D E  L A  C A S T ID A D
y  digresión de las devociones.

6o. ^ ^ á x im a  y tradición fue de los 
antiguos Monges y Padres, dice Ca
siano, probada y enseñada con mu
chas experiencias , que no se puede 
vencer el apetito de la carne y sen
sual, especialmente en gente jóven, 
sino acostumbrándose á vencer en 
toda la propia voluntad y amor pro
p io; por eso llegamos ya despues de 
lo6 otros dos, á tratar de esto voto.

Ncwicia. ¿Qué es nuestro voto de 
castidad y pureza?

Maestra. Es una promesa solem
ne hecha á Dios de abstenerse de
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lodo acto, asi interno, como exter
no contra la castidad, renunciando 
al matrimonio y todo eldeléite carnal, 
eligiendo á Jesús por Esposo.

De aqui se infiere que la Reli
giosa pecará contra este voto si falta 
en lo siguiente. Si con voluntad de
liberada tiene delectación morosa de 
cosas impuras; ó algún acto desho
nesto. Si con dádivas, cartas, reca
dos, ó de otro modo mantiene, ó fo
menta amistades lascivas, dentro ó 
fuera del Convento. Si con mal fin 
tiene conversaciones impuras, ó las 
oye, ó lee libros, ó papeles de seme
jantes amores. Si tiene imágenes ó 
retratos que inciten á eso. Si mira 
objetos impúdicos y provocativos. Si 
procura ser vista de quien sabe le 
ama torpemente. Si canta cosas lasci
vas, ó indiferentes, con el fin de 
que asi la amen. Si dispierla se de
leita de haber tenido sueños seme
jantes ) ó los ha deseado antes. Si
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carnalmente se deleita en tactos obs
cenos, óbsculos, ó abrazos. Si se com
pone ó adorna para semejante fin. 
Si voluntariamente se detiene en oca- 
sion próxima de violar este voto con 
pensamiento, ú de obra. Aqui no 
hay mas ya que hablar.

Las penas que por derecho Ca
nónico incurren las que quebrantan 
de obra este voto con tercera perso
na , son cárcel perpetua, y los agre
sores pena de privación y deposición 
de lodo orden , y Beneficio; y si fue
re secular, descomunión por derecho 
civil pena de muerte, y confiscación 
de bienes cuando hay rapto.

61. Novicia. No pnedo Madre o- 
milir aqui una pregunta, por la zo
zobra en que me liene la duda. Di
ce el espejo de la Religiosa, que hay 
al fin de las Constituciones que ore 
frecuentemente y  devota, ¿cómo pue
de ser esto? Pues en el sido oí áO
persona de mucha virlud y lelras,
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qne en las Monjas las devolas, y de
votos son abominables y descomul
gados?

Muestra. Darás gracias á Dios, 
hija mía, de qne estás en Monaste
rio donde semejante abominación no 
verás, sí verdadera devocion contra 
esa abominable , y otras fantásticas 
y aparentes. La devocion ; hija mia, 
es la virtud mas excelente y propia 
de la Religiosa; por que es un acto 
de la virtud de la Religión, y un gra
do excelente de caridad y amor de 
Dios, que nos hace obrar todo lo 
que es de obsequio , culto y agrado 
Divino con voluntad pronta, cuida
dosas, aclivas y frecuentes. La gra
cia nos hace agradables á Dios, la 
caridad nos dá fuerzas para obrar 
todo lo que es de su agrado; mas 
la devocion es la prontitud, aliento, 
dilación, cuidado, actividad, frecuen- 
eia y gozo espiritual en todo eso. Es
ta es dice San Francisco de Sales,
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la llama «le aquel fuego-, el azúcar 
que endulza lo amargo y desabrido 
de la9 mortificaciones, y quita lo da* 
fioso á las consolaciones; sirve de fue
go en invierno, y de rocío en vera
n o ;  y sabe con igual utilidad, usar 
del placer , y del dolor en suavidad 
interior. Es la dulzura de las dul
zuras , la reina de la reina de la9 
virtudes, y perfección de la caridad; 
por que si esta es una leche, la de
voción es la n a ta ; si es una planta 
la devocion es la flor, si es piedra 
preciosa, la devocion es el lustre, 
y esplendor; y si es suave bálsamo 
la devocion es el olor que conforta 
y alegra los Angeles y las Almas; y 
es tan propio y necesario efecto su
yo el gozo espiritual, como del fue- 
gocl calentar; y asi como este no pue
de sin milagro estár sin calor, asi 
la devocion no puede estar sin ese 
gozo y alegtia interior; y aun de la 
misma tristeza se goza, como dico
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con el grande Agustino el Angélico 
Maestro: por lo cual dice el Cardenal 
Cayetano, que las personas tnstes 
silvestres intratables y ásperas, no 
son verdaderamente devotas, ni vir
tuosas por mas que lo parezean. Y  
m uchas, dice San Francisco de Sa
les, se cubren de ciertas acciones a
parentes á la Santa devocion , con 
que el mundo les tiene por espiri
tuales, no siendo en suma sino es- 
tátuas y fantasmas de devocion, co
mo la que puso en la cama Micol, 
para cngaííar la gente de Saúl.

6a. Otras se engauan teniendo 
por devocion algunas ternuras de 
corazon y consuelo sensible; como 
otras afligiéndose por que no lo tie
nen ; siendo asi que eso no es la 
devocion, sí á veces del mismo na
tural y que se halla en personas 
sensuales, que tal vez estás en pe
cado. Otras veces es del enemigo, 
jpara tenerlas con eso satisfechas; co-
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ino la Monja de quien escribe San 
Francisco de Sales, en una de sus 
c a r ia s ,  qne rezaba á coros con la 
Imagen de un Sanio C rislo , cuyas 
voces enternecían á cuantas Monjas 
la9 oían, y se descubrió despues ser 
del demonio. Otras veces son una 
refección, que para alentar á las al
mas liernas y flacas como á niñas, 
las conceded Señor, y para eso se pue
den pedir y desear-, y muchas veces 
se hallan en almas aprovechadas, 
por la redundancia de la parle su
perior del alma; pero las de ma9 al
ta perfección (como veremos despues 
en las peñas del Beato Enriqne Su- 
son) ni lo tienen ni apetecen. L a  
devocion verdadera, hija mia, con
siste en la prontitud de la volun
tad para todo cgercicio de virtud 
morlificacion de apetitos , pasiones, 
amor propio y propia volunlad en 
obsequio del Señor.

63. ¡Pero ay dolor! Que el dia-
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Wo', rabiando de envidia contra 
Dios nuestro Señor y las alma9, co
mo entre los Gen Liles, y bárbaros 
se hace adorar en ídolo3 y bestias 
con nombres de Dioses , asi en lo 
mas Sagrado ha inventado ese nom
bre de devocion , profana y sacrile
ga entre devotos y devotas, para 
que le sirvan, como allá los idóla
tras , teniéndoles rendidos, y cauti
vos á sn voluntad; sin que hayan 
sido bastantes las armas de la Igle
sia, de censuras y descomuniones pa
ra exterminarlos, ni toda la eficacia 
que últimamente puso el Pontífioe 
Alejandro V II ,  con su breve, y el 
poder del Rey Felipe IV  y sus Mi
nistros *, y asi hija rnia , roguemos 
á Dios los alumbre y conceda ver
dadero zelo y eficacia á los Prela
dos y Preladas, y á las qne tienen  

oficios en las puertas * tornos, y re
jas, para que en todo lo posible lo re
medien, si no quieren gravar sus alma^
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Lo mas de admirar, y lamentar 

es ver la facilidad con que los tales; 
hallan frecnentemenle quien les ab
suelve , siendo verdad indubitable, 
q u e 1 mientras están en esa voluntad, 
y propósito de perseverar no pue
den ser absueltos; y asi ellos y quien 
les absuelve se cargan de sacrilegios, 
por que están en mal estado volun
tario, y regularmente fallan en los 
tres votos; y aunque en ellos no fal- 
táran, pecan en el mal egemplo, es
cándalo , ó ñola que causan, y des
crédito de los Convenios,* y aunque 
en nada de esto faltáran, pecan 
gravemente las Religiosas, estando 
en esa voluntad, por tener el áni
mo contrario al que por su estado 
deben te n e r, de procurar, y aspirar 
á la perfección de la caridad, y amor 
de Jesús, como se dijo núm. 6 ,  y 
aunque en lo confesion digan que 
llevan propósito de enmendarse, es
to les puede valer para que el Con-
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fcsor hasla tres veces lo mas las pue
da creer y absolver; pero no mas.

64* L a  Venerable Madre Sor 
Hipólita de Rocabertí llama á los 
tales demonios encarnados; y se ve 
les aborrece como á tales en los cas
tigos horrorosos qne se hau visto. 
Referiré brevemente algunos encar
gándote veas eslo9, y todo ol libro 
doctísimo del Retiro de profanas co-  

, municaciones , necesario á las Es
posas de Cristo, de Manuel de Vega, 
Visitador de los Conventos de Mon
jas de Toledo y su partido.

. La Venerable Sor Ana María do 
San José, célebre por su virtud en 
Salamanca , escribe que uno tenia 
devocion, aunque no de la muy ma
la , con cierta Monja en razón de 
parlar, y perder tiempo y regalos de 
uno á otro. Murió el tal, y estándo
le encomendando á nuestro Señor (di
ce la Venerable Madre) me fu e dicho: 
condenado está , nulla est redemtio.
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Concertó una coa su devota la 

entrada á su Celda por la puerta regular, y al llegar á ella el ciego 
devoto, vió que dos ó tres veces se 
la batieron defendiendo la entrada, y dejándole caer en las manos un 
papel; al quererlo leer, lia lió en él 
pintada la Monja su devota rodeada 
toda de llamas; recogióse melancólico á su casa, y por la mañana supo 
habían hallado á la Monja muerta; 
y él enfermo luego, y murió á los ocho dias.

65. Una Monja que en Inglaterra (cuando florecía la Religión Cató
lica) intentó salirse del Convento con 
su devoto, al pasar por delante la 
Imagen de la Virgen, por nna Ave 
María que acostumbraba rezarle, la 
dijo Nuestra Señora: ¿D ónde te vas 
desven turada M uger? ¿Por qué dejas 
(i mi I l i jo , y  á  mi p o r  el Demonio?  
Ella ciega y sorda, como las de se
mejante pasión, quiso pasar adclan-
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te liasta el Postigo de la Iglesia; mas 
el Santo Cristo de un Altar desen
clavándose de la C ruz, la siguió, y 
con la mano derecha y  clavo de ella 
le dió tan fuerte bofeton, que la de
jó el clavo traspasado en la megilla, 
y derramando sangre desmayada en 
el suelo; halláronla asi por la maña
na las Religiosas cuando fueron al 
Coro, y al Santo Cristo en la Cruz 
con la mano desclavada como hoy 
persevera, cantáronle el Miserere con 
muchas lágrimas y súplicas, para que 
perdonase á la delincuente ; sacáron
la el clavo, volvió en sí, y hecha 
un mar de lágrimas, hizo confesion 
general de toda su vida, y la reblan
te, sin hablar jamas con persona se
glar, vivió tan penitente y egemplar 
que dejó prendas grandes de su sa
lud eterna.

Como se moslró Cristo Jesu9 jus
ticiero en este caso, se manifestó a« 
gradecido en otro que sucedió en \  a*
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íencia, y  escribe Escolano. Un Ca
ballero ciego de semejanle afición, 
estando ya con la Monja para ofen
der 9U honor, queriéndose ella qui
ta r  el Velo negro de su profesion, 
preguntóle, ¿por qué se lo quitaba? 
Respondió ella: por que este Velo es 
indicio y  arras del desposorio con 
Jesu Cristo•, ¿pues cómo yo (dijo el 
Caballero) he de ofender y amanci
llar tal honor? No lo haré aunque 
me cueste la vida. Dejóse la Monja, 
entró en la Iglesia, y al ponerse ar
repentido delante de un devoto C ru 
cifijo, visiblemente Cristo Jesús como 
agradecido bajó la cabeza , quedan
do en esta postnra como hoy se ve, 
y  venera en Valencia.

66. En Andalucía un devoto de 
estos que acostumbraba entrar por 
un alvaual en el Convento, una no
che por que lardaba, quiso la devo
ta impaciente salir á buscarle por el 
misino conducto, á tiempo que él
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ya entraba por el otro cabo, y en
contrándose en un lugar estrecho, 
sin poder pasar adelante, ni volver 
atras, quedaron allí muertos misera
blemente hasta que por el tiempo el 
agua sacó á pedazos los cadáveres 
desdichados.

Otro que atrevido y obligado de 
la Monja quiso nna noche escalar 
las tapias del huerto del Monasterio 
al estar sobre la pared, vió en me
dio del huerto un espantoso fuego 
con estampidos fieros que llenaban 
el aire, y en medio de las llamas á 
su devota, con sus propios hábilos, 
la cabeza sin velo, recostada en una 
silla de metal hecha una ascua, y 
ceñida la frente con una cinta, y 
listón negro. Pasmado volvió á su ca
sa tan muerto, que no volvió en sí 
hasta las ocho de la mañana, en que 
recibió un papel de una amiga de 
su devota, que le decía como la no
che pasada a la puerta de la Cel-
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da la encontraron atravesada y muer
t a ,  sin desnudarse, con una cinta 
negra á la frente, y todo el cuerpo 
lleno de cardenales y desfigurado. 
E l  Caballero alambrado del Cielo hi* 
zo voto de no hablar en su vida á 
ninguna Religiosa, ni atravesar ja
mas los umbrales de sus Monasterios.

67. No fue asi el otro desgracia
do de Valencia , que escribe el Pa
dre Andrade con otros. Tenia un 
Caballero correspondencia con una 
Sacristana, asistiéndola para el luci
miento , y desempeño del oficio (asi 
se ciegan y empeñan por semejantes 
vanos desempeños algunas infelices, 
olvidadas del primero y principal de 
esposas de Jesu Cristo.) Una noche 
á deshora vino el infeliz para lo que 
tenian tratado, y al entrar en la 
Iglesia, encontró un túmulo cercado 
de Eclesiásticos que hacian las fu
nerarias por un muerto. Preguntó 
una y otra vez por el difunto. Y  res-
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pondiéndole un Clérigo, y despues un 
Religioso, Don Fulano, nombrando 
á él mismo, sin volver sobre sí se 
volvió á su casa lleno de suslo. En
vistiéronle por el camino dos negros, 
y fieros alanos, que eran do9 demo
nios , y aunque procuró defenderse 
coa la espada , sin que nadie pu
diese impedirlo (por que los de casa 
pasmados lodos huyeron) los perros 
lo hicieron pedazos, y llevaron su 
alma á los iafiernos.

Por último, el maldito Hcresiar- 
ca L atero , tomó amistad con una 
Monja llamada Calerina Bloran , y 
encendió en su pecho tan lascivas lla
mas, que 6e determinó á salir del 
Monasterio, y casarse con él; prosi
guieron asi ambos, apóstatas de su 
Religión, y de la Católica, hasta que 
de su cama bajó el infeliz á los in
fiernos , acompañado de todos los 
diablos, muerto de repente una no
che ; dejando con el veneno de su
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íieregía infecta gran p a r te , hoy de 
Ja E u ro p a ; como Arrio en su tiem
po en el Oriente, habiendo engaña
d o  primero setenta Monjas en Ale
jan (Iría , como escribe San Epifanio.

68. Novicia. Dígame ya algo Ma
dre de la excelencia de este voto, y 
de los motivos y medio9 para mejor 
observarle.

Maestra. Baste por excelencia y 
motivo el hacernos Esposas del Rey 
de la Gloria, semejantes, y aun ex- 
jeeder en algo á los mismos Angeles; 
y  ser la Reina de los Serafines nues
tra M adre, y Maestra, la primera 
que nos abrió el camino; y por fin 
ponernos en un estado que sin fin 
lian de tener en el Cielo todos los 
Bienaventurados.

Los medios para guardarle son 
guardar perfectamente las Constitu
ciones, pües todas á eso se encami
n a n , y sobré todo guardarte de tí 
misma, y de apasionarte de ningu-
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na humana criatura, aunque la veas 
(dice San Gerónimo) resplandecer coa 
la santidad y gracia de un San Juan 
Bautista. Mira , dice el Santo, quo 
la muger, y el hombre ambos son. 
fuego, y entrambos son estopa, y 
advierte que el diablo siempre sopla.

6q. L a  pasión del amor, es hija 
mia , la que mas debes temer , ze- 
lar y recelar; por que es la mas ve
hemente, mas difícil de regir, como 
mas fácil de introducir y precipita^ 
Mira dice San Agustín, como preci
pitó á un A d á n , y á un Saloraon* 
llenos de gracia , dones y la mayor 
sabiduría del mundo. No te fies aun
que el amor parezca bueno, y con 
buen fin, y las personas sean de mu
cha santidad; por que como ponde
ran bien el Serafín San Buenaven
tura, y el Angélico Doctor Santo To
mas , el amor espiritual suele fácil
mente adulterarse y degenerar y de 
espiritual convertirse en carnal, y
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sensual, mezclando con a*itia ese T i 

no , como lsaias dijo , y haciendo el 
Demonio , lo que del Atchiliclino 
dice el Evangelio, qne al principio 
pone el vino bueno, y despues lo 
peor; de que refieren San Gerónimo 
y San Agustín casos de gran admi
ración , y eslán llenas las Historias; 
solo dire este moderno, remitiéndo
me por ahora al capítulo último.

70. En el tomo t e r r e r o  de la His
toria del Carmen Descalzo se escri
be que una doncella de egemplar 
virtud y honestidad apasionó po
co á poco de un Eclesiástico asi
mismo virtuoso , hasta que el amor 
les -cegó y cayeron en pecado. Ella 
con el rubor y concepto en que es
taba , no se atrevió á confesar cla
ramente la culpa (escollo mayor en 
semejante desgracia, y que mas aqui 
se debe cautelar, dice San Buena
ventura) confesó y comulgó hasta 
tres veces con este remordimiento, y
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al recibir tercera vez la Sagrada Hos
tia , cayó de repente muerta. Que- 
dósu cuerpo y rostro lleno de luciente 
esplendor, y le tnvieron patente tres 
dias, para celebrar, con las fune
rarias el prodigio, hasta que eclipsán
dose las luces la enterraron. La si
guiente noche dos mancebos Minis
tros del Altísim o, llamando al Sa- 
cristau abrieron la sepultura, y des
nudado á la infelice del hábito de 
Nuestra Señora del Cármen (por quien 
conservaba todavía alguna hermosu
r a , como antesel resplandorm ien
tras duraron incorruptas las especies 
sacramentales) quedó despues el cuer
po mas negro que los carbones, y 
desapareció con los demonios, para 
arder eternamente, por no haber a
pagado acá en los principios el fue
go del amor desordenado.O _ . | ■

Para librarle hija y salir con vic
toria y crecido mérito de las tenta
ciones contra la pureza observa lo
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íJicho: seas mny humilde, y procu
ra lo siguiente: Harás un retrete en 
lu  pecho, donde te retires, llaman
do á  tu Esposo quien del fuerte y 
^astillo de ta coraron triunfará de 
toda tentación, como dijo á Santa 
Gatarina de Sena. E n  las llagas de 
Jesús harás tu n id o , donde como 
Paloma cándida hueles luego, y co* 
t o o  Tórtola casta escondas tu3 hijuelos 
que son pensamientos y afectos, sin 
conturbarte por los pajaritos de la 
imaginación , que alborota el alcon, 
que es el demonio. Frecuenta la pu
ra confesion , y el pan de los A n 
geles, y vino que engendra Vírge
nes; y seas devotísima de la Purí
sima M adre, del Patriarca San Jo
sé, y nuestro Santísimo Padre y los 
Santos que mas florecieron en esta 
virtud Angélica.
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C A P IT U L O  V I.

D E  L /1 PERFECCION RE LIGIO-
sa, según espíritu de nuestro Santísimo 
Patria* ca , doctrina de la Virgen 
Santísim a , y  de San Juan de la 
Cruz c/i el monte, y  las nueve ca«-

7 1 . stando nueslro Santísimo Pa* 
tire en la hora de su dichoso trán» 
s i lo ,  •pidiendo á la Virgen Sanlísi-» 
«na recibiera sus hijos ha jo su man
to ,  le dijo nuestra Señora estas pa
labras, que trae Sarita Brígida, con 
la siguiente doctrina en el libro 3 . 
de sus revelaciones cap. 17. O Do-* 
mingo mi querido amigo , por que 
me amaste mas que d tí mismo, yo  
defenderé y  regiré tus hijos bajo mi 
extendido Manto (que es mi larga 
misericoi dia y que d nadie que fie!- 
Viente la pide se niega) y  lodos I09

telas.

9
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que en tu regla perseveraren, se 
salvarán. . v i  i ; *

E l espíritu de esla Regla y Cons
tituciones , explicó allí mismo la V ir
gen á Santa Brígida diciendo ; San
to Domingo con lágrimas y suspiros 
m á x i m o ? ,  por ver abundaba el mun
do en sobervia, codicia y carnal con
cupiscencia , alcanzó el remedio y 
auxilio de mi Hijo compadecido de 
sus lágrimas, inspirándole la Regla 
y Constituciones en que el Santo es
tableció tres bienes contra aquellos 
tres males. Contra la codicia, nada 
tener sin licencia; contra la sobervia, 
el H ábito  humilde y p o b r e ,  y con
tra la insaciable voracidad de la 
carn e, la abstinencia , y tiempo re
glado con egercicios. A  sus hijos les 
imprimió en el brazo y corazon el 
Bello de la C ru z  roja que es la me
ditación, y continua memoria de la 
Pasión de Dios humanado. Les en- 
fccúó, exhortándoles con la doctrina,
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y egemplo apreciar mucho mas obe
decer v sujetarse , qne el mandar y 
ser Prelados. Aborrecer la voluntad 
propia, tolerar con paciencia los des
precios,* nada desear sino el preciso 
sustento, y vestido con que cubrirse. 
Amar de corazon la verdad, y te
nerla siempre en la boca; nunca pro* 
nnnciarla por favor hum ano, ni bus
car la propia alabanza, sí la de ÜÍ03 
solo. ¿Qué piensas hija mia (couclu- 
ye la Virgen) que es la Pvegla de Do
mingo? Es en la realidad, humil(ladr 
continencia, y  desprecio del mundo. 
Todos los que estas tres cosas aman, 
y  perseverando observan, nunca se- 
condenarán, y  estos son los que abra
zan la Regla de Santo Domingo. '■ 

72,. Novicia. M ucha loz y con
suelo recibo M adre con esta doctri
na del Cielo, mas deseo saber otra 
que dicen escribió San Juan de la 
C r u z , con superior luz en nueve 
cautelas contra los enemigos del alma.
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Maestra. Las referiré como el San

to las dictó, para aleccionar sus No
vicios •, por que siendo su Religión 
tan Dominica de pasión , como se
mejante en las Constituciones, y espíri
t u ,  sirve para nosotras, y todas las 
almas deseosas de la perfección, cuan
to hay en calas nueve cautelas.

E l Religioso (dice el Santo Padre) 
qne quisiere llegar en breve al re
cogimiento , silencio espiritual , des
nudez y pobreza de espíritu (donde 
se goza el pacífico refrigerio y marca 
regalada del Espíritu San to, y llega 
un alma a unirse con Dios, y se li
bra de todos los impedimentos do 
este m u n d o , y se defiende de las 
astucias y engaños del Demonio, y 
se desembaraza de si misma) tiene 
necesidad de egcrcilar los documen
tos siguientes.

Para lo cual es primero de adver
tir que los danos que el alma reci
be naccn de sus principales enemi-
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pos que son m undo, demonio y car
ne. El mundo es el enemigo menos 
dificultoso. E l demonio e9 mas obs
curo. La carne mas tenaz qne todos; 
y duran ans combates mientras du
ra «*1 hombre viejo. Para vencer cual
quiera «le estos enemigos totalmente 
es necesario vencer á lodos tres: y 
enflaqueciendo el uno, se enflaque
cen lodos; y vencidos eslos lre9, no 
le queda al alma mas guerra. 
Vrimcra Caulclacion contra el mundo.

73. Para librarte perfectamente 
del daño que le puede hacer el mun
do, has de usar de tres Cautelas. 
L a  primera es quo acerca de todas 
las personas tengas igual amor, aho
ra sean dendas , ahora no quitando 
el corazon de aquellas tanto como 
de esas otras, y aun en alguna ma
nera mas de los parientes , por te
mer que la carne y sangre no le avi
ve: el cual amor y afecto tan conna
tural siempre conviene mortificar
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para la perleceion espiritual. Teñios 
á todos tus deudos en esta parte co
mo si no lo fuesen, y de esta suer
te cum ples mejor con ellos, que po
niendo la afición que debes á Dios 
en ellos. La afición sciá  orar to a  
mucha caridad por ellos.

No ames d una persona mas qne 
d o tra ,  que errarás: por que aquel 
es digno de mas amor que Dios ama 
m a s , y no sabes tú cual ama Dios 
mas: pero olvidándolos tú igualmen» 
te á todos según te conviene para 
el Santo recogimiento , te librarás 
del yerro de mas ó menos con ellos. 
N o pienses nada de ellos, ni bienes 
ni males. H uye de ellos cuando bue
namente pudieres, sin faltar á la ca
ridad , y si esto no guardas, no sa
brás ser Religioso. Y  si en esto le 
quieres dar alguna licencia, con uno 
ó con otro te engañará el demonio, 
y tú á tí mismo , con algún color 
de bien ó mal. E u  liacer lo dicho
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hay seguridad, por que de olra suer
te no le podras librar de las imj>er- 
feccio n es y danos que saca el alma 
de las ci¡aturas.

Segúrala Cautela contra el mundo.
Esta es cerca de los bienes tem

porales: en lo cual es menester (pa
ra librarle de veras de los da Tíos 
de este géoero, y templar la dema
sía del apetito) aborrecer toda ma
nera de poseer. Ningún cuidado de
bes lener de ello, 110 de comida, no 
de veslido, 110 de olra C06a criada, 
ni del dia de mañana , empleando 
e&lc cuidado en olra cosa mas alia, 
que es buscar el Reino de Dios: que 
lo demas (romo su Mageslad dice) 
nos será añadido ; pues no ha de 
olvidarse de tí; el que tiene cuida
do hasta de las bestias. Con eslo adt 
quirirás silencio y paz cu los sen
tidos.

Tercera Cautela contra el mundo.
74. L a  tercera Cautela es mas
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necesaria , para que le sepas guar
dar en r l  Convenio «le todo daño 
srerca de los Religiosos con quien 
vives: la cnal jx»r  no la tener mu
c h o s ,  no solo perdieron la paz y hien 
fie su alm a, pero vinieron á dar en 
muchos daños y pecados. Esta es, 
que le guardes con toda guarda y 
cuidado de poner el pensamiento, y 
menos la palabra, en lo que pasa 
cu la Comunidad: que sea ó haya 
sido de algún Religioso en particu
l a r :  no de su condieion, no de sil 
t r a lo ,  no de sus cosas, aunque mas 
graves sean: Ni con color de zelo, 
ni de remedio digas cosa sino d quien 
de derecho conviene decirlo d su liem• 
po  ; unas veces en público y  otras en 
secrrlo , conforme la materia lo p i
diere. M irando primero muy bien no 
te mueva la pasión. Ni jamas le es
candalices ni maravilles de cosa qne 
veas ó entiendas , procurando lú 
guardar l a  alma en olvido de lodo
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aquello. Por que si quieres mirar en 
a lg o ,  aunque vivas entre Angeles, 
te parecerán muchas veces no bien 
algunas cosas, por no entender lu la 
substancia de ellas.

Para lo cual toma egemplo en la 
muger «le L o t ,  que por que se alte
ró en la j>erdicion de los Sodomitas, 
y volvió la cabeza atras á mirar 
lo qne pasaba , la castigó el Señor, 
volviéndola en estatua y piedra de 
Sal. Para qne entiendas que quiere 
Dios nuestro Señor, que aunque vi
vas entre demonios de tal mane
ra quiere qne vivas enlre ellos, que 
no vuelvas la cabeza del pensamien
to á sus cosas, sino qne las deges 
totalmente, procurando tu traer lu  
alma pura y entera en Dios, 6Íu que 
un pensamiento de esto ni de esotro 
te lo eslorve. Para esto ten por ave
riguado , que en los Convenios y 
Comunidades nunca ha de fallar al
go en que tropezar, pues nunca fal-
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tan demonios que procuran derribar 
los S a n to s;  y Dios nuestro Señor lo 
perm ite para ejercitarlo» v probar
lo s :  y si lú no te guardas, como 
está d ic h o , como si no estuvieses ea 
casa , no podras *er verdaderamen
te Religioso, aunque mas h ig a s ,  ni 
llegar á la Santa desnudez \ recogí* 
miento , ni librarle de los daños qne 
hay en eslo: por (pie no lo hacien
do asi, aunque mas buen fin y zrlo 
lleve», eu uno ó en olro le cogerá 
el demonio, y arlo  cogido esiás ruan
do yá das lugar á distraer el alma 
en alüo de ello. Acuérdate de lo n;ie

“  I  •

dice el Apóstol Santiago: >/ alguno 
piensa que es Religioso na refrenan- 
do su lengua , la Religión de e.'le 
vana es. L o  cual se entiende no me
nos de la lengua interior que es- 
lerior.

Cautelas contra el demonio.
75 . D e las tres cautelas siguien

tes debe usar el que aspira á la per-
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lección, nará librarse del demonio 
secundo enemigo. Para lo cual se ha 
de advertir , que enlrc las mochas 
C9tilelas que el demonio usa para en
gañar á los espirituales, lo mas or
dinario es, engañarles debajo espe
cie de bien, y no debajo especie de 
m al; por que ya sabe e l , que el mal 
conocido apenas lo lomarán; y asi 
siempre le has de recelar de lo que 
parece bueno, mayormente cuando 
110 interviene obediencia. La seguri
dad y aeierlo en esto es, el consejo 
de quien lo debes tomar, que es tu 
Prelado ó Confesor prudente, y ex
perimentado en la vida espiritual. 
Primera Cautela contra el demonio.

Sea pues la primera Cautela con
tra el demonio, que jamas (fuera do 
lo que de órden estás obligado) te 
muevas á cosa , por buena que sea, 
y llena de caridad , ahora para ti, 
ahora para otro, cualquiera que sea, 
de dentro ó fuera de casa, sin ór-



f  Trcit. de Votos Cap. 6.
den de la obediencia. En esto ganas 
mérito y seguridad , eseusastrs de 
propiedad y buyes del demonio y 
daños que 110 sabes, de que te j»c— 
dirá Dios cuenta en su tiempo. Y  
si esta Cautela no guardas en lo po
co  y en lo mucho , aunque mas le 
parezca que aciertas, 110 podrás de
jar de ser engañado del demonio en 
poco ó en mucho , aunque no sea 
nías de no regirle en todo por la 
obediencia: y ya yerras culpablemen
te ,  pues Dios nuestro Señor mas 
quiere obediencia que sacrificios: y 
las acciones del Religioso no son su
y as, sino de la obediencia , y t¡¡ las 
sacares de ella , te las pedirá como 
perdidas.
Segunda Cautela contra el demonio.

76. Esta sea que jamás mires al 
Prelado como á menos «pie Dios, séa- 
se el Prelado quien luere, pues lo 
tienes en lugar de Dios. Y adviér
tase , que el demonio eueiui^o do
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humildad, mete mocho aquí la ma
no: y lindando al Prelado como se 
lia dicho , es mucho la ganancia y 
el aprovechamiento, y sin eso gran* 
de la pérdida y el daño. Y  asi con 
grande vigilancia vela en no mirar 
en sn condieion , ni en su modo, ni 
eu sus Irazas, ni en otras maneras 
«le proceder suyas: por que te ha
rás tanto daño, qne vendrás á ha
cer la obediencia de divina en huma
na , ó tanto mas infructuosa, cuan
to tú por la adversa condicion del 
Prelado, mas le agravas, ó por la 
buena y apacible mas le alegras. Por 
que te digo, que con hacer mirar 
el demonio en estos modos, tiene ar
ruinados en la perfección á gran 
mullilud de Religiosos, y sus obe
diencias son de muy poco valor ea 
los ojos de Dios, por haberlos pues
to ellos en estas cosas acerca de la 
obediencia. Si en esto no te haces 
fuerza de manera , que no se le dé
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irías qne sea Prelado uno que otro, 
por lo que á tu particular senti
miento toca, en ninguna manera po
drás ser espiritual, ni guardar bien 
tus votos , ni cumplir con tus obli
gaciones.
Tercera Cautela contra el demonio.

77. La Icrccra Cautela derecha* 
mcnle contra el demonio, es, que 
de corazón procures siempre h a n i
llarle con pala liras y con obras, hol- 
gándote del bien de los otros, como 
del de tí mismo , y queriendo que 
los antepongan á tí en todas las co* 
sa s , y esto cotí verdadero cora/on; 
y de esta manera vencerás en el bien 
el mal , y echarás lejos al demonio, 
y traerás alegria de corazón: y esto 
procura ejercitar mas con los quo 
menos te caen en gracia. Y  sábete 
quo si asi no lo egereitas, no llega
rás á la verdadera caridad, ni apro
vecharás en ella: y seas mns amigo 
de ser enseñado > que de querer cri-
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señar al que es menos que tocios.

Cautelas contra si misma.
78. El que quisiere vencer á sí 

mismo, y á su sensualidad su terce
ro enemigo , ha de usar con lodo e\ 
cuiJado posible de las tres cautelas 
siguientes. La primera es, qne en
tiendas que no has venido al Con
vento , sino á que todos le labren 
y cgcrcitcn, y asi para librarle de 
las imperfecciones y turvaciones que 
se pueden ofrecer acerca de las con
diciones y tralo de los Religiosos, 
y sacar provecho de todo acaeci
miento, conviene que pienses que 
lodos son oficiales los que están en 
el Convenio, para egercitarle (romo 
á la verdad lo son) que unos le han 
de labrar de palabra, otros de pen
samientos contra lí, y oíros de obra; 
y que en lodo eslo has de eslar su- 
jelo, como la imagen lo está al que 
la labra , y al que la p in ta , y al 
que la dora (y al que la desdora) y
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si esto no guardas, no sabrás ven
cer á tu sensualidad y peusamienlos; 
ni sabrás haberte hieu en el Con
vento con los Religiosos, ni alcanza* 
rás la santa paz, ni te librarás de 
machos tropiezos y males.

Segunda Cautela.
Esta es, que jamas dejes de ha

cer las obra» por falta de gusto , ó 
sabor que en ellas halláres, si con
viene al servicio de nuestro Señor qne 
ellas se hagan. Ni las hagas por so
lo el sabor, ó gusto ó consuelo que 
te dieren , sino qne conviene hacer
las tanto , como las desabridas: por 
que sin esto es imposible que ganes 
constancia, y venzas lu flaqueza.

Tercera Cautela.
79. L a  tercera y úliima Cautela 

eea que nunca en los ejercicios es
pirituales lias de poner los ojos en 
lo dulce y sabroso de ellos, para a
sirle á ellos, y por solo ellos, hacer 
ios* tales ejercicios: ni tampoco has
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de huir lo amargo de ellos, antes 
has de buscar lo trabajoso y desa
brido , mayormente en I03 de obli
gación, y q u e  t o c a n  al culto Divino, 
p r o c u r a n d o  con t o d a s  t U9 fuerzas 
hacerlos con toda perfección , como 
lo avisa el Apóstol: ¡Slinisterium tuum 
im ple, para qne no parezcan vacíos 
en la presencia de Dios. Con lo cual 
pondrás freno á la .sensualidad, per
derás el amor propio, y alcanzarás 
el de Dios, que es el fio y blanco 
de todos ellos.

Querría yo (conclaye el Santo Pa
dre) persuadir á los espirituales, co
mo este camino de Dios 110 consisto 
en multiplicidad de consideraciones, 
ni modos, ni gustos (aunque esto 
sea necesario á I03 principiantes) sino 
cu una sola cosa necesaria, que es 
saberse negar de veras, según lo in
terior y  exterior y dándose al ptulo- 
cer por Cristo , y  aniquilarse en to
do. Por que si de este cgcrcicio liay 

10
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falta (que es el total y la raiz de 
csLas virtudes) todas esas otras ma* 
ñeras es andar por las ramas, y no 
aprovecharse, aunque tenga muy al
tas consideraciones y comunicaciones. 
Por qne el aprovechar no se halla 
9¡no imitando á C ris to , qne es el 
camino, la verdad y vida: Ninguno 
viene al Padre sino por mí. l o  soy 
la puerta: quien por mi entrara se 
salvará ", si alguno quisiere venir en 
mi seguimiento , niegúese á si mis
mo , abrace y lleve cada dia su Cruz 
y sígame. ¡O quien pudiera dar á 
entender hasta dónde quiere Dios 
que llegue esta negación/ Cruz Cruz.

8o. Novicia. El monto de la per
fección y sus caminos, ¿cómo le des
cribió este Santo? Dígame Madre si 
pnede esto brevemente.

Maestra. En la subida del Mon
te Carmelo le pinta de este modo. 
Un Monte con dos caminos torcidos 
y una senda estrecha, pero muy rcc-
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la. En el camino torcido de lá ma
no derecha pone los bienes espiri
tuales , y favores de Dio9, que son 
saber , consuelos ? gozos; seguridad5 
gloria, y á este camino le pone por 
título Camino de espirilu imperfecto, 
con esta letra : Por haberlos procu
rado, tuve menos que tuviera, si por 
la senda subiera. Y  esta olral Tar
dé mas y  subí menos , por que rio 
torné la senda.

En el camino tóTcido de la ma
no siniestra pone los bienes tempo
rales y de la tierra, como son Des
canso , ciencia , honra, libertad gus
to. El título es Camino de espíritu 
errado, con esta letra: Ao pude su
bir al Monte , por llevar camino er
rado'. y esta o lra: Cuanto mas los 
procuraba, con tanto menos me hallé.

81. La senda ejtreclia qne por 
ftiedio de las dos sabe rectísima á la- 
cumbre del Monte, tiene por título 
ki sentencia de Cristo: Estrecho
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el camino que guia á la Vida. Esta 
senda al principio comienza muy an
gosta , y asi como va subiendo se vá 
dilatando, y en medio tiene esa pa
labra cinco veces. Nada , nada, na
da  , nada, nada, que hacen eco, res
pondiendo á los cinco modos de bie
nes de los otros dos caminos, y so
bre unos y oíros dice; Tanto mas al
go serás , cuanto menos ser quisie
ras. Asi á los bienes de la tierra di
ce: Despues que me he puesto en 
nada0 hallo que nada me falta. Asi 
á I09 bienes del Cielo dice: Cuando 
por propio amor no lo quüe , dióse- 
me iodo , sin irme tras ello.

E n el Monte están escritas las 
tres virtudes Teologales, las cuatro 
Cardinales, los siete Dones y doce 
gozos del Espíritu Santo, y sobre 
lodo el Monte esta letra : Solo mo
ra en este Monte la gloria y  honra 
de Dios. Esla misteriosa armonía di
ce, que quien camina á la perfección
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poniendo la mira en los bienes de 
la tierra vá errado: quien pone los 
ojos y afecto en consuelos y favores 
Divinos, es imperfecto; y qne el amor 
perfecto solo mira á la mayor hon
ra y gloria de Dios , sirviendo con 
tanto desinteres, que aunque el Se
ñor no tuviera gloria que darle le 
amaría y serviría con la misma fine
za , como se verá mejor en el siguien
te capítulo.

C A P IT U L O  V I L

D E  L A S  N U E V E  P E Ñ A S  Y
Montes de perfección revelados al 
Beato Enrique Suson; y Diálogo del 

V merable Tuulcro.

8a. Í l l  Beato Enrique Suson fue en 
nuestra Sagrada Orden de una vi
da inimitable, llevóle Dios por cami
nos tan extraordinarios de peniten-
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cias, persecuciones, aflicciones inte*- 
rio res y exteriores que parecen in
creíbles. Esle grande espíritu desean
do saber por donde se su h a al Cic
lo ,  luvo la siguiente visión, que es 
una de las mas admirables que ja
más se ha visto; y toda ella, aun
que él lo reusó, mandó Dios la escri
biera , y fué de este modo.

Vió un Monte altísimo y dilata
dísimo, de quien se elevaban otros 
nueve Montes ó dilatadas peñas, u
nas superiores á otras (al modo que 
se pinta Monserrate, como esplica 
él Venerable P. Maestro Marona.) 
En todas estns peñas hasta la emi
nencia habitaban muchos Cristia
nos.

L a  primera era tan alta, que des
de ella se veía claramente lodo el 
mundo, en que (al modo de San An
tonio) vió extendidas unas redes, 
donde quedaban cautivos los que 
caían del M onte; y eran tantos, que
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á diez de los calilos apenad corres
pondía uno del Monte.

83. Novicia. ¿Luego los habitado
res del primer Monte en gracia de 
Dios estaban?

Maestra. Sí, por que osla prime
ra estación ó peñasco era de los que 
por Dios quieren huir de todo pe
cado mortal; pero su vida es peli
grosa todavía, pues se contentan eoti 
eso; y como no tratan de evitar los 
veniales, ni de hacer penitencia, les 
aguardan en el Purgatorio horribles 
penas.

El segundo peñasco es de los que 
ya tratan de veras de servir á Dios, 
huyen la vanidad; aman la compa
ñía de los buenos, evitan toda oca- 
sion de culpa ; pero todavía remiso?, 
no se aplican varonilmente á las mus 
excelentes obras y egereieios de vir
tud , contentos con evita? los peca
dos mortales y los veniales graves; 
pero uo cuidan de sacudir la tibie-
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sra, y los menores ocultos yerros; 
piensan ser grandes Maestros, como 
si á nadie hubiesen ya menester; y 
asi á prisa se deslizan en muchos vi
cios espirituales.

84. El tcTcero es de unos peni
tentes no mor!ificados: unos que yá 
con mayor perfección vencieron mun
d o , carne, pereza y tibieza , y muy 
fervorosos abrazan las rigorosas obras 
de penitencia; pero todavía no han 
entendido del modo , que á mas de 
esas penitencias exteriores y oracio
nes, deben mortificar el hombre in
terior; y asi les queda en los siguien
tes Montes larga jornada que andar.

El cuarto , €8 de unos que tie
nen puesto sobrado amor en la de
vocion sensible; aman las obras es
pirituales , oracion mental, gemidos, 
suspiros, compasiones y deseos amo
rosos , y otras cosas de este género, 
qne obra el Espíritu Santo en el 
hombre interior: mas si se les ofre-
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ee alguna ignominia ó persecución, 
manifiestan con la impaciencia su po
ca mortificación; y asi aun retienen 
el amor propio en su inlerior.

85. En el quioto, vió unos yá 
tan adelante en la perfección , que 
en todo habían denunciado yá su 
gusto y propia voluntad; mas poc 
qne aun no estaban del todo egep- 
citados y radicados, se experimenta* 
ban frágiles, y sentian alguna incons
tancia en los propósitos.

En el sexto, vió unos yá constan
tes en negar su propia voluntad, pe
ro todavía imperfectos en pretender 
mucho los consuelos e sp ir itu a le sy  
no estar quietos hasta tenerlos. Y  
esta imperfección les tiene aqni todavía.

86. En el primero de los tres úl^ 
timos Montes que es la séptina Fe*> 
n o , vió unos tan santos, y tan resig
nados, que con los consuelos inter
io re s  y* sin ellos, siempre eran unop 
mismos*, vengan ó no vengan-, uo s&
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los dá nada. Almnilan de sobrena
turales ilustraciones, y admirables 
inteligencias ; mas por que á los in
cautos-, toda abundancia es peligrosa 
sucede alguna vez amar mas de lo 
que es menester la espcriencia de ,lo« 
divinos dones. Están en tul disposi
ción , que mayor j¿uslo les dá el te
nerlos, que teudrian si los privase 
Dios de ellos, , y $si no llevan eou 
tanto gusto la privación: con lo cual 
liay en ellos una , oculta propiedad 
escondida, y se gozan incautos en 
cierta sutilísima ignorancia. »

E n  la octava, vió unos que nin
guna propiedad tienen aun en los 
dones de Dios. Les visita c.1 Señor 
con grandes dones y revelaciones, y 
íinahneute, yá no lee falla sino es
forzarse á 6ubir al ultimo Monta, dis
poniendo como dijo David ascensio
nes en sus corazones para llegar á la 
perfecciou, que no es poco, como se 
jterú lue¿o.
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87. Miró eslo gran espíritu él úl

timo Monte, y le pareció tan horri
ble su grandeza, qne apenas podía 
la vista alcanz-aria, como si llegara 
al último Cielo. La Magestad Divina 
en un rapto le subió á la cumbre, y 
solo de ver el Monte y sus habita
dores, recibió mas gozo y delicia que 
de todos los otros, por ser el pues
to tan aincuo y deleitoso, que solo 
la gloria y celestial Paraiso podrá 
exceder su amenidad, y asi le dijo 
el Señor: Esta es la puerta por don
de se entra ú la Gloria. Estando 
pues en este Monte, quiso ver lo
dos su9 moradores; y despucs de bien 
registrado lodo , halló tan pocos ve
cinos, que apenas llegaban á tres en 
el número.

88. Novicia. ¿Pues del octavo Mon
te no se esforzaban á subir muchos?

Maestra. Sí; pero casi todos,dice, 
en llegando arrilta bajaban rodando; 
esforzábanse muchas veces á subir, y
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volvían á caer. Y  habiendo pregunta
do la causa, ¿por que despur9 de 
tanto subir , y después de haberles 
costado tanlo, y eslando ca6¡ de pies 
en la cumbre no se tenian firmes? 
Se le respondió que con solo mirar 
á la cara , y ver aquellos tres hom
bres de vida tan abstracta y sepa
rada de los demas, atemorizados y 
aterrados se turvaban y caian, con 
6er muy Sanl06, resignados, favore
cidos de Dios.

89. Novicia. ¿Pues qué tre9 eran 
esos tan inimitables y que asi ater
raba el solo verles?

Maestra. Estuvo atento á su fi
sonomía nuestro admirable Enrique 
y les pinta de esta suerte. Unos hom
bres flacos , ahilados y consumidos á 
puras penitencias, deseos celestiales, 
y  afectos amorosos que parecían to
dos espíritu*, por que hasta las mé
dulas de los huesos tenian consumi
dos con la calentura del amor divi-



D e las nueve Peñas. 167 
no , y toda la sangre tenian ya con
sumida y exhausta.

90. Novicia. ¿Pues cómo vivían?
Maestra. De su mismo espíritu 

vivían, de su incendio, de su ardor, 
y este les servia de sangre, y de mé
dulas á sus huesos.

Volvióles á mirar, y aunque tan 
consumidos les vió tan hermosos y 
resplandecientes como si fuesen de 
cristal todos, y como unos Angeles, 
y preguntando la causa ¿por qué sien
do en lo exterior tan horribles y dé
biles , en lo interior eran tan ilus
tres como espíritus Angélicos? Se le 
respondió : tan inmenso es el amor 
que Dios les ha iníundido, que no 
puede dejar de traslucirse, y res
plandecer como ves, aunque ellos no 
lo saben, ni lo apetecen saber; y 
aunque son pocos , pero sobre ellos 
como sobre columnas tiene Dios afian
zada la permanencia de la Iglesia. 
Estos son los carísimos y ocultos hi-
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jos de Dios , á  quien él infunde á 
manos llenas su gracia y dones, y 
lea sabe á Tina altísima unión, y 
conlemplaeion altísima de su bondad.

91. Novicia. ¿Qué contentísimo?, 
y alegro» estarán calos espíritus tan 
unidos?

Maestra. No es de la suerte que 
piensas. Están dice el Beato Enri
que 5 lan muertos para todo lo quo 
qs projiio Ínteres, consuelo y gusto, 
que en todo lo dicho de ninguna 
stierle descansan; por qne lodo pro
pio consuelo lo tienen bajo los pies, 
y solo se glorian y goznn en la per
fecta imitación de la Cruz y traba
jos de .lesns.

Y  aunque es verdad qne se de
jan llevar como instrumentos vivos 
del Espíritu Santo, para todo lo que 
quisiere obraren ellos, y no se atre
ven por su descuido en ningún mo
do impedir sus muchos y continuos 
¿aflujos, y visitaciones:, mas no ponen
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en eso su .felicidad, sí que su ma
yor sed es de un tolal desamparo, 
desprecio y  aflicción mas qne de cual
quier consolacion y exaltación ; y así 
como dcgnn el hombre exterior abra
zan todo lo que es privación de con
suelo, asi según el interior sobre to
das las cosas, tienen sed de un amor 
destituido de todo consuelo y acom
pañado de lodo género de desampa
ros, y angustias de corazon, en tan
to grado que por mas que padezcan, 
siempre apetecen mas padecer por 
amor de su Dios. *

92. Novicia. ¿Pues qué les puede 
mover á tal apetito y sed?

Maestra. Dos cosas, la primera 
estár fundados en tanta humildad, 
que se juzgan siempre dignos de to
do desamparo , y desean que lodos 
los mortales les carguen de todo gé
nero de injurias, desprecios, moles
tias y angustias , con que en todo 
sisan á Cristu, hasta su misma i?no-
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mimosísima y acervísima muerte. La  
£egunda es, ana heroica imitación do 
la Humanidad de Cristo, revolviendo 
sin cesar en su entendimiento la an
gustia y desamparo de Cristo en la ago
nía del hnerlo, sudor de sangre, y ea 
la Cruz diciendo con Jcsns (según es
cribió David en profecía) Mi Cora-  
zon (esto es mi deseo) esperó el im
properio y  la miseria. Con esta hu
mildad tan profunda , y deseos de 
crucificarse con Cristo vilipendian 
asi propios, y á toilo lo transitorio; 
con ninguno atreven compararse; el 
mundo en ellos está ya muerto del 
todo; todas las acciones que en al
gún tiempo con alguna propiedad tu
vieron , yá están muertas; y de lo
dos los dones de Dios se juzgan indig
nos ; mas huyen lo dulce que lo a 
m argo, por que solo la Cruz aman. 
N i temen infierno, ni purgatorio, ni 
muerte , ni v id a , solo temen y rece
lan que no imitan , ni imitarán á
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Cristo comó deben. Y  aunque á al
gunos «le ratos Sanio* templa Dios 
estas amarguras con grandes contem
placiones de sí mismo: mas á otros 
les tiene secos y consumidos hasta 
lo último de la vida4

g 3. Cuando estos mueren pene
tran en un momento los Cielos, por 
que en esta vida nada sino es Dios 
solo , pudo serles consuelo, llevando 
siempre otra Cruz de dolor, por 
el que deben lener los pecadores. 
Por que tienen tan abundante luz 
superior, qne con íacilidad conocen 
cualquiera impedimento qne detiefie 
aun á los buenos para caminar á su 
origen que es Dios. Finalmente, oon 
tan inmenso amor les ama el Señor, 
que si uno de ellos le ruega por al
guna causa i y al mismo tiempo mu
chos de la militante Iglesia oren por 
la contraria , mas quiere Dios oír á 
aquel tino solo, que al resto de lo-* 
dos los demas. - . . . .

11
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A l Bealo Enrique dijo el mismo 

Señor que también era vecino de es
te Monte. Procura hija con todo tu 
posible animarle a subir, pues aun
que eran hombres los tres que vió 
el Santo, 110 hay duda que también 
han llegado, y pueden llegar á ser 
sus moradores tnugeres varoniles. Oye 
ahora lo qüe se le reveló á nuestro 
ilustrado Taulero, semejante espíri
tu al pasado, y verás como en esle 
mundo se puede llegar á tener vida 
de Cielo.

g 4- Noiñcia. ¿Será por ventura 
eso el Diálogo que dicen del Teólo
go y mendigo? ' t

Maestra. Sí hija mia. E l Teólogo 
era aquel gran espíritu de nuestro 
ilustrado Taulero , que ocho años es
tuvo pidiendo al Señor le enseñase 
la perfecta unión y conformidad con 
su Divina voluntad, y estando un 
dia en esta oracion oyó una voz su
perior que le dijo saliese á la puer-
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ta del Templo, y allí encontraría quien 
le enseñaría lo quo tanto deseaba. 
Salió y encontró un mendigo roto, 
llagado y cargado de miserias: óijo- 
le: Hermano buenos dias. Respondió 
el mendigo: jamás he tenido dia ma
lo j ni adverso. Por que di as buenos 
son los que empleamos en alavar á 
D io s ,  y  yo todos, y en todo le ala
bo.

Teólogo. Pues Dios te dé buena 
dicha , y haga, bien afortunado. Men
digo. Nunca fu i mal afortunado, ai 
padecí desdidió.. Por que todas las 
cosas prósperas, y que do hay mas 
que desear, ni mejorar , es lo que 
Dios nos ordena.

Teólogo. Seas bienaventurado. Men- p
dieo. Nunca carecí? ni carezco de 
bienaventuranza. Por qne como los 
bienaventurados en el Cielo tienen 
en todo cumplida su voluntad , sin 
faltarles nada, p or  q u e  su voluntad 
es la de Dios; asi y o  (y q u ie n  tiene
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muer los los humanos afectos) leníen» 
do la voluntad divina por propia, 
tiene la bienaventuranza en esta 
vida.

Teólogo. ¿Pues qué hicieras si 
Dios te quisiera echar á los abismos? 
Mendigo. Supongo es imposible, pe
ro dado caso, dos brazos tengo; el 
uno es la humildad, con que unido 
¿ la humanidad Santísima de Cristo 
me estoy fuertemente asido. El otro 
es el amor y caridad con que uni
do á su Divinidad, y agarrado, se
ría mas dichoso en el infierno, quo 
siu su gracia en el Ciclo.

Teólogo. ¿Cómo has conseguido 
esa perfección de unión? Mendigo. 
Poniendo delante de mí en lodo la 
voluntad divina , que ordene, man
de y r i ja , y haciéndome de su par
te y bando. Asi quedó el Teólogo 
ensenado.
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C A P IT U L O  VIII.

D E L  M OD O Y  O BLIG A C IO N  D E
orar y  rezar con los nueve modos 
que practicaba nuestro Padre San

io Domingo.

^5. L a  oracion en frase ele la Es
critura Sagrada, es como aire y res
piración elel ju sto ; y asi del modo 
que el corazon sin aire no vive , el 
alma sin oracion muere. Por eso en 
sentencia de muchos es medio pre
ciso para salvarse, y es cierto en 
toda sentencia, que hay de ella pre
cepto divino que á todos los fieles 
obliga; y aunque no es cierto el tiem
po de su obligación por ser afirma
tivo; pero lo será cuando llega el 
uso de la razón, y en tiempo de al
guna gravísima tentación, ó cuando 
obliga la contrición, como en el ar
tículo de la muerte, y alguna vez
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entre año. Esta oracion puede ser 6 
m ental, con solo el corazon, y es
píritu , ó vocal qae se esplica con la 
voz v  pero, ninguna es oracion sin al
guna mental atención.

96. Novicia. Dígame pues Madre 
el modo , y partes de esta oracion 
mental , por que leo diferentes par
tes y modos de ella en los libros.

Maestra. Te las esplica ré breve
mente todas reducidas por órden á 
nueve partes ,• pero has de suponer 
que cada uua de ellas yá es oracion 
del modo que aqui hablamos, por 
quo de este modo la oracion es Ele
vación de la mente á Dios , y se lla
ma por eso Teología M ística, pues 
trata de Dios en lo íntimo del Co
razon 3 y es una ciencia sabrosa, y 
sabiduría de los Santos que amando 
se gusta y aprende, y hace aman
tes, sabios y virtuosos.

97. Novicia. ¿Qué es eso que lla
man la mente?
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Maestra. Eso comunmente se lla

ma el empleo de las potencias inte
riores del alma en Dios, y cuando 
este empleo es solo de voluntad y 
entendimiento alumbrado de la fe, 
se llama parte superior , ápice del 
alma, espíritu y mente, y de aqni 
se llama esta Oración mental. Oye 
ahora sus nneve partes ó gradas.

L a  primera es Preparación, y 
esta puede ser una remota, que es 
llevar la vida ordenada y recogida. 
Pues la oracion distraída es señal 
que lo está la vida ; también debe 
el corazon eslár libre de todo odio, 
mala voluntad y semejante pasión, 
habiendo antes perdonado, ó pedido 
perdón , reconciliándote con tu her
mana , como nos enseña el Divino 
Maestro. La otra preparación es la 
próxima, y es templar el instrumen
t o ,  y órgano como para esta acorde, 
y suave armonía, recogiendo las po
tencias y sentidos al corazon, llevan-
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do la presencia de Dios, y pensan-* 
do estas tres cosas. ¿Qué vas á ha
cer? ¿Qué vas á pedir? ¿1l con quién 
has de hablar? Y  asi descubrirás con 
humildad la inlerior pobreza y mi
seria que le obliga recurrirá la D i
vina Misericordia y largueza. Para 
esto puedes valerle de la Confesión 
general , ó acto de contrición: Sal
mo D e profunáis, 6 Miserere, ó him
no del Kspíritu Sanio, ó su Antífo
na y Oracion ; y si es despucs de al
guna hora del Coro, ó de cgercicio, 
yá no es menester olro.

La segunda es la Lección, loyenr- 
do 6 acordándote lo que has leído 
para meditarlo. La lección ha de ser 
con sosiego , reflexión, aféelo pió y 
b reve , hasta que halles lo que mas 
te guste, ó cuadre para meditar, por 
que como dice Sau Bernardo, el leer 
es poner en la boca el bocado que 
ge ha de rumiar y saborear.

98. L a  tercera es la Meditación,
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que es esc rumiar con el entendimien
to ,  y saborear con la voluntad. Es 
considerar, discurrir, y ponderar con 
el entendimiento aquella verdad, ó 
misterio que se ha leido, moviendo 
aficiones y afectos de la voluntad. 
Para esto sirve lo qué llaman ('om- 
posicion de lugar , que es imaginar 
ó formar con la imaginación como 
presente aquel paso, ó misterio, ó 
cosa que se ha de meditar, como si 
lo vieras delante de tí ó dentro de 
tu corazon, que es lo mejor, pues 
allí has de hablar y tener algún co
loquio amoroso con tu Dios y Esposo.

Las Meditaciones de los Miste
rios ó Pasión de nuestro Dios hu
manado, son el sello nuestro, señal 
rojo que nos puso nuestro Padre, 
como se dijo en el número 7 1 ,  y asi 
en ellas como principales se han de 
ponderar para mover aficiones estas 
cinco circunstancias. Quién? ¿Por 
quién? Qué? Cómo? Y  por qué?
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99. ¿Quién padece? Dios humana

do, mi Criador, mi Redentor, mi 
Glorificador mi Conservador, mi 
P asto r, mi Maestro, mi esfuerzo y 
egemplo , mi Padre, y mi Rey y mi 
Esposo. Con esto se mneven en la 
voluntad afectos de admiración, ado
ración, obediencia, piedad, imitación 
y fidelidad y otros con el amor que 
á todos debe siempre acompañar.

¿Por quién padece? Por mi in
grata y vil criatura, mala hija, per
dida oveja, sorda , infiel y adúltera 
esposa: con esto moverás afectos de 
admiración, humildad, contrición, gra
titu d , amor y oirás aficiones y re
soluciones.

¿Qué padece? Los dolores que en 
aquel paso atiendes, mayores que 
cuantos han padecido y padecerán 
todos los del mundo, siendo los ma
yores los interiores de su alma, por 
eompasion de su Madre Santísima, 
y de mi ingratitud, olvido y  villana
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correspondencia, y de lodos los re
dimidos. De aqui se moverán afectos 
sentidísimos de compasion , dolor, 
pureza, recuerdo , reloruo y agra
decimiento amoroso.

¿iCómo padece? Con aquella in
mensa c a r i d a d ,  y amor nimio que 
me ama desde su eternidad , y me 
vino á buscar del Cielo á la tierra, 
y con la misma humildad, manse
dumbre, obediencia , modestia , si
lencio , fortaleza , paciencia , confor
midad y sed de mas penas. De aqui 
se moverán afectos, deseos amorosos, 
y resoluciones de imitar estas virtu
des , con las demás de su Santísima 
Vida, Pasión y Muerte; y mas aque
llas que mas necesidad tuvieres.

¿Por que causa lo padece? Por 
su misma bondad, misericordia infi
nita y piedad, y por mi salud y re
medio, para sacarme del cautiverio, 
y ponerme cadenas de perpélua gra
titud, y hacerme hija y heredera de
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eu R eino, y coronarme por un espo
sa y Reina. D e aquí moverás afec
tos fie admiración, amor, gracias, 
ofrecimientos y resoluciones firmes fie 
procurar con todo lo posible tcn^a 

-lodo eso su efecto.
100. A  más de lo dicho, se pue

den aqui considerar otras cinco co
sas para mas mover aféelos. Estas 
s o n : La conveniencia del misterio; 
para admirar la Divina Sabiduría: 
L a  grandeza <lel l>encficio: para el 
agradecimiento: La gravedad de la 
ofensa y rnultilml de ]>ecado9, por 
que lanío padece y qne tanto abor
rece ; para mover dolor y al>orreci- 
mienlo: El rigor de la Divina Jus
ticia ejecutada en su mismo Jlijo, pa
ra que le lem as: Y  la infinita lar
gueza de lu Dios, y eficacia, valor, 
mérilo y superabundante satisfacción 
de la Pasión; para desear y esperar 
gracias y dones, y mover afectos de 
gozo, deseos y aficiones de la patria^
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Ji egereitar en loilo cslo algunos co-* 
oquios «morocos con l a  esposo ea 
lo ¡n lerior de I11 alma.

De esleís y semejan les meditado* 
nes se ha de usar , como de golpe 
de eslavon ai cornzon para encen
d e r ,  como decía David , el fuego 
del amor, v corno iliee el Venerable 
Fray Bartolomé de los Mártires, co
mo de astillas para fomentar mas rse 
fuego, en que yá encendido el cora
zón , y tornado de alguna dulce afi* 
cion , no se ha de apartar ni repe-» 
tir el meditar, si en quietud con
templare.

101. La contemplación es una 
sencilla visla y atención amorosa de 
aquella Divina Bondad y verdad que 
se ha meditado, ó sin ese trabajo 
se contempla ; por qne la contempla
ción puede ser adquirida por la me
ditación, que no llegando á ella (dice 
el Venerable Bartolomé de los Már
tires) queda imperfecta y meaos útil
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ó puede ser infusa , que es lo Cfne 
dice F r a y  Luis de Granada con San 
Buenaventura, cuando (6 por la me
ditación , ó sin ella) enciende Dios 
con su amor el al nía , y  la unge 
con su g ra cia , la cual asi ungida 
es levantada en espíritu , y elevada 
contempla , y  contemplando am a, y  
amando gusta , y  gustando reposa, 
y  en este reposo tiene toda aquella 
gloria que en este mundo se puede 
alcanzar. De ella dice también San 
Bernardo: En esta vida nada se per
cibe mas dulce, nada se toma con 
mas gusto , nada asi aparta el espí
ritu del amor del mundo, nada asi 
fortalece contra las tentaciones, na
da asi dispierla y ayuda á las obras 
de virtud como la gracia de la con
templación *, y asi en ella so prornm- 
pc en aficiones y resoluciones, afec
tos y coloquios arriba dichos en la 
meditación , con paz y dulzura ine
fable , que radica cu el alma esas
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afecciones, para que á su tiempo 
sean los afectos efectos.

102. L a  contemplación se distin
gue de la meditación, en que esta 
es como camino y movimiento, aque
lla es quietud y término; la medi
tación es (dice San Francisco de Sa
les) empezar á comer hasta mover el 
apetito, la contemplación le satisfa
c e ,  y es como hija que llena el go
zo de aquella Madre. La  meditación 
es Jacob que lucha con Dios, la 
contemplación es Israel, que le vé, 
y abraza sin dejarle hasta la bendi
ción; cuyo hijo es José, aumento y 
corona de virtudes; la meditación 
mira las cosas por menudo; y como 
pieza por pieza ; la contemplación 
simple y recogidamente; y asi la Es
posa despues de mirar manos, cue
llo y demas partes del Esposo, con
templa y dice: iodo es deseable. Es
ta es aquel vino tumiado que em
briaga las carísimas, y aquel un ojo
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y cabello que hiere y roba el cora- 
zon tlel Esposo. Asi San Aguslin y 
San Bruno deciau contemplando: ¡O  
bondadi O  bondad siempre antigua 
y  siempre nueva, y San Francisco 
toda una noche: ¡O mi Dios y  to~ 
das las cosas!
. i o 3 . La petición es pedir a Dios 

Jo primero, que los afectos de la me
ditación y contemplación tengan efec
to ,  y las aflicciones y resoluciones 
lleguen á operaciones; y se piden a- 
qucllas virtudes no solo en general, 
sí* bajando á los casos particulares 
que mas necesitas * como perdonar 
ó pedir perdón á esta ó la otra, hu
millarte en lo que mas repugnas, 
desprenderle y despegarte de lo que 
mas apego lienes, &c. También se 
pide por la Iglesia, Religión, bien
hechores , y los que se han enco
mendado á lus oraciones. Y  esta 
parle es la esencia de toda oracion.

L a  obsecración es poner ialcrce»
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sores, medios , molivos, y como em
peños , para conseguir lo que pides 
al Señor, considerando tu poco mé
rito.- Y  asi propon la misma bondad 
de Dios, los méritos de Jesns, sa 
preciosa Sangre y Pasión ; la inter
cesión de nuestra Purísima Madre, 
nuestro Santísimo Padre y Sanios 
del d ia , ó de tn especial devocion. 
Esta parle ensena Santo Tomas, con 
San Pablo, y la practica la Iglesia 
concluyendo las oraciones , per Cris* 
ium  , &-c.

La acción de gracias , que tam
bién pone Santo Tomas con San Pa
blo ; y practica asimismo la Iglesia', 
es hacer gracias á Dios por los be
neficios, asi generales, como parti
culares, y en especial por el de aquel 
misterio que se contempla, v las afi
ciones y resoluciones que el Señor en 
aquel rato misericordrosamenle ha 
concedido.
~ E l ofrecimiento, es parle qne po-" 

xa
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nn con Fr. Luis de Granada , Saiv 
Francisco de Sales, por que en ac
ción de gracias, y para obtenerlas, 
hacemos ofrecimiento á Dios de nos
otros mismos y cuanto tenemos: al
ma con todas las potencias: corazon 
con todos los afectos y cuanto hicié
remos o padeciéremos, junto con los 
méritos , Sangre y Pasión de nues
tro Redentor Jesucristo.

104. La última parte y que ca
si mas importa , la pone San Fran*-, 
cisco de Sales; y es el ramillete es-, 
pirilual y conclusión de la oracion, 
que es recoger dos ó tres puntos de 
lo que lias meditado, para observar, 
practicar y conservar entre dia con, 
la presencia de Dios; y asimismo al
guno de aquellos afectos, aficiones y, 
resoluciones; p o rq u e  de otro modo 
la oracion es infructuosa y vana, y 
á veces mas daña ; pues las virtudes 
meditadas y no practicadas, muchas 
veces hinchan y desvanecen, pare-
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ciendonos que somos lo que resolvi
mos. Eslo se puede hacer en el mis
ino lugar de la oracion, ó del Co
ro á la Celda, ó pajeando un rato 
en e l la .  Todas estas partes se redu
cen á tres puntos, Principio en las 
tres primeras: Medio (en quien se 
ha de emplear mas tiempo) en las 
otras tres : y Fin  ó conclusión (qne 
se hace brevemente) en las Ues ul
timas.

io 5. Novicia. ¿Qué haré Madre, 
si con todas estas partes me hallo 
desabrida, seca y sin consolacion?

Maestra. Frecuenta mas, y con 
mas humildad la oracion. Puedes de
cir con la Cananéa: Si Señor, yo 
soy una perra; mas los perros tam
bién comen de las migajas de la 
mesa del dueño. O como Jacob lu 
chando dijo al Señor: No os dejaré 
hasta que me deis vuestra bendición¿ 
y esto sea con paz y resignación. Al
guna vez si estas sola puedes tomar
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un libro , y ver si leyendo con aten* 
cion se dispertará tu espíritu; ó hu
míllate en tierra, ó cruza las manos 
sobre el pecho, ó abraza un Cruci
fijo ; y si con lodo eso no hallas con
suelo , no le desconsueles, ni desa
sosiegues, que el Señor se sirve de 
eso, y no sacarás poco frulo, sí qui
zas será mayor que en muchas ho
ras de consolacion. La devocion hija, 
no ha de ser estrujada , ni á fuerza 
de brazos, ni discursos, sí esperán
dola del Señor con igualdad de áni
mo, perseverancia y paz interior. Pa
ra semejantes sequedades pueden ser
vir aquellos maravillosos modos de 
orar, y posturas devotísimas, que 
para dispertar mas la devocion in
terior acostumbró nuestro Padre; 
pues en Doctrina de San Agustin, 
aprovechan no poco estas señales ex
teriores para mover mas el espíritu 
en los empleos de meditación y con
templación y lo que en todos los nue-
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ve modo9 tuvo siempre nuestro San
tísimo Patriarca, corno dice Fr. Luis 
de Granada.

Modos de orar de nuestro Padre
Santo Domingo.

i o 5. E l primer modo y como pre
paración , era ponerse delante del 
Altar en inclinación que llamamos 
Profunda: y en consideración de que 
el Señor tanto se humilló, queria 
qne sus Frailes siempre que pasasen 
por delante de alguna Imagen de 
Cristo Crucificado , hicieran la di
cha inclinación.

El segundo modo era , tendido 
de largo en el suelo, estando como 
decimos en Venia , y juntaba su ca
ra con la tierra , imitando el modo 
con que oró Jesús en el huerto, y 
solía decir en voz alta lo del texto 
de los Reyes: Señor, no os apartéis 
de este pecador, yo soy el que fie 
pecado: yo el que obró mal, y aúa-
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día con muchas lágrimas: No soy 
dinno de mirar al Ciclo por la mu
chedumbre de mis pecados: pequé 
Señor, en presencia tuya y  disperté 
tus iras ; también decía lo del Sal
mo 1 1 8. /fpegóse con el polvo mi 
alma : vivifícame Señor según iu pa
labra '3 exhortaba también á los su
yos á este modo de orar con el egem- 
plo de lo6 Reyes Magos, y les de
cía: que aunque no tuviesen peca
dos , llorasen por tantos pecadores 
como hay en el m undo, por quien 
gimieron los Profetas, clamaron los 
Ángeles y  lloró varias veces el mis
mo Jesucristo.

E l tercer modo era, tomando n- 
ra  de las sangrientas disciplinas que 
acostumbraba , diciendo lo del Sal
mo 17. Tu disciplina Señor, me cor- 
rigió enteramente, y  la misma dis
ciplina me enseñará.

A  imitación de este egercicio se 
estableció en la Orden la disciplina



D el modo y obligación de orar. 183 
en los (lias de Feria.

El cnarto modo era, arrodillán
dose y levantándose mirando al A l-  

-tar alternativamente , mas de cien 
veces hasla la media noclie, iinilan
do , dice en esto al Apóstol San Pa- 
Mo. Solía decir en esla Oración lo 
^el Salmo 2>y. A  tí Señor clamaré 
no deges de responderme: que si ca
llas d mis voces, seré como los que 
bajan á un pozo.

El quinto modo era en pie, con 
las manos extendidas ante su pecho, 
y un poco levantadas á mnnéra de 
nn libro abierto, como si leyera pa
labras divinas, y las platicase con
sigo : á veces las levantaba hacia losO *
hombros , y las tenia abiertas como 
el Sacerdote en la Misa, y añadía 
algunas jaculatorias tomadas de la 
Sagrada Escritura, con tal espiritn 
y dulzura, como si lns tomase de 
la boca del mismo Cristo.

El sexto e ra , poniéndose en for-
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ma ele Cruz en p ie , con los brazoa 
tendidos y tirantes las palmas de sus 
manos como oró Cristo en el Calva
rio. Asi oró cuando en Roma resu
citó á Napolcon , y cuando en To- 
losa restituyó á la vida 4o* Peregri
nos sumergidos en el R io; en esta 
Oración solía decir casi todo el Sal
mo 8 7 , en especial aquel verso que 
dice : Señor d ti clamé todo el dia9 
hacia ti extendí mis manos ; y lo del 
Salmo 14a. Extendí hacia ti mis 
manos 3 y mi alm a , como tierra se
dienta suspira siempre por ti.

El séptimo y mas ordinario era en 
pie, levantados los brazos y muy ti
rantes, con las manos juntas sobre 
la cabeza, pareciendo misteriosa sae
t a ,  y solía decir lo del Salmo 2.7. 
Oye Señor la voz de mi oracion cuan
do la encamino d ti, y  levanto mis 
manos d tu Sanio Templo; y lo del 
Salmo 140. Suba mi oracion d tu 
presencia 3 como el incienso ; y  la
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elevación de mis manos, sea como 
el sacrificio de la tarde.

El octavo era , despucs de las 
horas Canónicas, ó gracias, retira
do en algún lagar solitario, abría 
algún libro, y leía con tanto con
suelo y dulzura, como ei overa al 
mismo Dios que le estaba hablando, 
y eran varios y prodigiosos los afec
tos que en este modo manifestaba 
el Santo*, y solía con gran ternura 
besar el libro, especialmente si era 
de los Evaugelios, ó si encontraba 
con algunas palabras de las que di
jo Cristo bien nuestro.

El último modo era, cuando ha
cía viage, diciendo á sus compañe
ros , escrito está en Oseas: Traeré- 
la d  la soledad ,  y  le hablaré al 
corazon\ y asi pensemos un ralo en 
nuestro Salvador: quedábase el San
to solo, silencioso y meditabundo, 
y creían sus hijos que con este mo
do efe orar alcanzaba la medula , y



i 86 Trat. de Votos cap. 8. 
verdadera inteligencia de las Sagra
das Escrituras. Esto es en breve lo 
que traen San Anlonino de Florencia 
y Fray Luis de Granada en el Me
morial, tratado 5. cap. 5 . § 4 Si lo 
quieres ver mas extenso del modo 
que lo escribió la venerable Madre 
Sor Angélica , mira el libro de la 
vida de nneslro Padre, qne escribió 
el Maestro Serafín , lib. 3. cap. 3o.

107. Novicia. Algunas veces al 
entrar en la oracion, y á veces en 
la preparación; yá me hallo recogi
d a ,  y la afición toda en mi Dios, 
y cuando quiero pasar á las demas 
partes, ya oigo que hacen señal, y 
quedo en pena, por que no he te
nido la oracion como debía.

Maestra. No te dé pena eso hija, 
por que la meditación solo se hace 
para mover la afición, y teniendo 
yá esla en tu Dios, la has de reci
bir y hacerle lu^ar, venga antes ó 
despues de la consideración; Jo que
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iinjtorlu es salir de la oracion coa 
esas aficiones y resoluciones como se 
ba diclio; y si puedes hacer breve
mente entonces ó después,óenla Misa,' 
ó en el Rosario, ó Estaciones las peti
ciones mas individuales, y obsecra
ciones y demas parles, que aqui se 
h an ,pueslo , solo para que tengan 
materia, y noticia los principiantes, 
y para que se practiquen en sus o
casiones.

108. Novicia. Si no puedo ima
ginar , ni retener en mi pensamien
to imagen de la pasión, ¿cómo ten
dré esta oracion?

Muestra. Por la Fe, acordándote, 
y pensando que lu  Dio9 humanado 
por t í , ha padecido lo que la fe nos 
dice en aquel paso, y asi con me
ditación alecliva y amorosa tener al
gún coloquio en lu cora/on con tu 
Esposo ; como diciendo: Dios huma
nado, por mi sudando Sanare, y en 
agonía de muerte desamparado! ¡Mi



i?>8 Trat. de Votos cap. 8. 
Esposo azotado! ¡Mi Rey coronado 
de espinas como Rey de burlas! ¡Mí 
amor crucificado y muerto por mi 
amor! A  este modo puedes meditar 
cualquiera misterio, y quedarte al
gún rato contemplando en quietud, 
y volviendo á repetir algún coloquio 
y afecto, moviendo aficiones y re
soluciones en tu alma con las peti
ciones y demas partes que se ha 
dicho.

109. Novicia. Y  si con todo e- 
60 me hallo en la oracion sin saber 
discurrir, ui ponderar, ¿qué he de 
hacer?

Maestra. Procura amar-, por que 
en sentir de Santo Tomas, en este 
mundo podemos amar mas de lo que 
puede el discurso , y entendimiento 
alcanzar; y asi el corazon y la vo
luntad puede abrazar y abrasarse en 
amar mas y mas, aunque el enten
dimiento no sepa meditar; y aunque 
no hagas mas que estar allí por ha-
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cer la divina voluntad, sacarás no 
poco cnérilo y caudal.

1 10. De la Penitente Sania Thais 
escribe el Pedagogo Cristiano que hi
zo un ano conlínuo oracion con es
tas solas palabras: Señor que me 
criaste, ten misericordia de m í: y 
vió San Pablo el simple una silla (le 
tal gloria que se prevenía en el lm- 
píreo que juzgó era para su Maes
tro el grande Antonio; pero le dijo 
nna voz del Cielo era para Thais la 
pecadora, que dentro de quince dias 
la gozaría. Y  en la Historia Seráfi» 
ca se escribe, que un lego tuvo ora
cion mucho tiempo, sin saber decir 
mas que eslo : Señor aqui está Fray 
Antonio; y  despues fue Religioso de 
alia contemplación , y muy adelan
tado espíritu.

El V enerable Fray Luis de Gra
nada, exhortando á esta perseveran
cia d ice : Los que tocan Almiz
cle ó algalia , huelen mucho tiempo '
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á lo que tocaron, y asi el alma en
la oracion tratando con D ios, que 
cb la fuente de lodo olor v suavidad, 
110 puede dejar de oler á lo que tra
t ó ,  y ser como dice San Pablo, bnen 
olor y fragancia de Cristo. Moisés 
de tratar con Dios en el Mótate, bajó 
con tanto resplandor (aunque él 
iüuoraba) que no podían mirarle á  
la cara •, y por fin has de entender 
que asi como las nía nos de Moisés 
cuando andaban cayendo y levan
tando,- asi andaba en contingencias 
la victoria del Pueblo, pero tenién
doselas en alto se perpetuó la victo
ria: asi mientras andes cojeando en 
este egereicio, también lo andará la 

pretoria de tus pasiones y enemigos; 
y si trabajas por tener corazon y ma
nos en alto, por medio de la ora
ción , en cnanto sea posible, alcan
z a r á s  perfecta victoria y corona. ' 

í  i t. Novicia. Las Meditaciones 
de Jos Novísimos, pecados, miserias
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de la vida humana y beneficios di
vinos que se nos leen por la sema- . 
n a ,  según Fray Luis de Granada, 
¿cómo se han de meditar?

Maestra. Si algunas de estas me
ditaciones se pueden formar con la 
imaginación, como se dijo de la Pa
sión , se pueden asi meditar ; y esto 
se puede hacer en las déla Muerte, 
Juicio, Infierno y Gloria; en las de
mas (y siempre que no puedas ima
ginar) se medita por la F e ,  como 
se dijo en el número antecedente, 
moviendo afectos en la voluntad, yá 
de temor que pase luego al amor; 
yá de aborrecimiento del mundo, 
del pecado y de sí propia; yá de hu
mildad y humillación, bajando á ca
sos particulares, como se dijo antes; 
y yá de amor y esperanza en Dio?; 
y asi se queda el alrca contemplan
do y hace los coloquios, resoluciones» 
peticiones , y lo demas que se dijo 
antes. En todo esto has de advertir
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como dice Fray Luis de Granada, 
que el Espíritu Santo será tu princi
pal Maestro, como bayas con la in
tención rccta , y humildad debida 
en e s te , y todo egcrcicio.

n a .  Nota ahora con el Angel 
Maestro estas calidades y virtudes 
que ha de tener toda oracion per
fecta: F e ,  Esperanza, y Caridad; 
sencillez y humildad, atención y vi
gilancia , conformidad de corazon y 
confianza con la Divina voluntad, 
aspirando á lo espiritual y eterno 
con perseverancia y gracia para con
seguir la gloria.

Con esto evitarás dos extremos 
do error que ha condenado la Igle
sia en estos tiempos; el uno del He- 
rcsiarca Molinos, que con los ilumi
nados y Quietistas ponía una falsa 
oracion de quietud y una aniquila
ción falsa y via interna , en que el 
alma ociosa , dejando que Dios obre 
en e l la , permitía cualquiera desór-
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den y sensualidad en sus potencias, 
teniendo por perfección el ocio de 
la voluntad y destierro de todo eger- 
cicio de virtud. E l otro es de los que 
ponían en un estado de contempla
ción continuo , y una caridad tan 
perfecta , y amor tan desinteresado, 
que de la esperanza, temor y de
más virtudes, aunque sobrenaturales, 
y aun del mismo Dios Remunerador, 
le querian desnudo;con lo cualsefin- 
.gian un Dios árido y seco, y dester
rando la esperanza, tenian por per
fección la desesperación y aun la po
nían en Cristo. Todo esto liija niia, 
es error por que no hay en nosotros 
caridad separada de la esperanza, ni 
ella es interés malo, ni imperfección, 
cuando vá unida con la caridad per
fecta que aspira á la unión, y espera 
la ma9 períeda y consumada en la 
patria; y toda oracion hade ir acom
pañada de virtudes, como se ha dicho; 
y por adelantada que c$té el,alma, y 

i 3
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en estado de contemplación muy alta* 
no ha de perder de vista la Pasión del 
Señor, y en sn contemplación, aun
que sea por v ia  s e n c i l la  d e  la fe, eger- 
eitar siempre e l  amor que produzca 
la imitación.

1 13. Nota asimismo con Santo To
mas que todas las meditaciones ó con
templaciones se reducen á  dos princi
pales puntos, que son atributos y be
neficios de Dios, con los de Cristo: y 
nuestras imperfecciones, faltas y mi
serias. En lo primero se hallan moti
vos de amor, devocion, confianza j  
deseo de las virtudes. En lo segundo, 
motivos de humildad, vigilancia y an* 
helo por b u s c a T  en Dios lo que nos 
falta : estas consideraciones son tan 
precisas á personas Religiosas, que el 
Cardenal Cayetano (sobre ese lugar 
de Santo Tomas en la a .  a .  cusesl. 8a, 
art. 3. con tan profunda doctrina, 
que mereció la versión y recomenda
ción del Venerable Padre Maestro
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Fray Luia de Granada) dioe: Qiie la  
persona que á lo menos una ver al dia 
rio tiene esta oracion [dejado el mucha 
hablar de la oracion vocal, cuando 
no es de obligación) r?ó merece nombre 
de Religioso ni de Religiosa ni de per-- 
sona espiritual.

114. Novicia ¿Luego no estará en 
buen estado la Religiosa qne á lo me
nos una Vez al dia no tiene ün poco 
de oracion mental?
1 Maestra. Yo no sé responder á 
esa cortsecuencia \ por que si no me
rece el riombre de Religiosa ¿cómó ten
drá él büen estado á que la profesion 
la precisa? Pero mas fuerza me hace 
este argumento de ese Cardenal Doc
tísimo. Dice Santo Tomas, Que la 
rrieditadon ó Contemplación es cansa 
intrínseca de la devocion. Pe A mi i in
fiere Cayetano: luego asi como no se 
consigue el efeclo sin sn causa, ni elC* *
nn sin lós medios < ni el puerto sin 
i a  n a r e g a c i o p  : a s i  p r o p io  n é  £ o d r £
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estar la Religión en su acto y eger- 
cicio, que es la devocion sin esa cau
sa , medio y conducto de la conside
ración: luego no es actualmente Re
ligiosa , ni merece esc nombre quien 
no frecuenta ese egercicio: Ademas 
de eso, la Religiosa que no aspira y 
procura la perfección por aquellos me
dios que le están señalados según sus 
E statutos, no está en buen estado, 
como se dijo con Sanio Tomas en el 
número 6 y 7 siendo pues esle me
dio señalado, y tan preciso en la Re
ligión, ¿cómo estará en buen estado 
la que no le procura frecuentar pa
ra la devocion y perfección?

1 1 5. Novicia. Del rezo y Coro 
¿tendré obligación de pecado?

Maestra. Ese es otro punto en que 
tal vez oirás alguno que te diga, hay 
opiuion que no te obliga, y que así
lo podrás omitir sin pecar. Pero no lo 
creas hija m ia; por que esa opinion 
es tan débil, que hoy yá no se pue-
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de tener, según el mas sano y cierto 
sentir; y asi nuestro Maestro Dona
to, que es (le los que nías voto tienen 
en punto de Religiosos, (en el tomo 
4. tratado 18. euaesl. núm. 5 ) juzga 
que esa opinion carece de toda proba
bilidad por no decir qne es temeraria 
contra lo común, y  escandalosa y  o
diosa d la salud de las almas, y d 
quien quisiere ver semejantes, y mas 
rigurosas censuras de ella , dile qne 
mire al gran Teólogo Tomas Hurtado 
lib. 6. res. moral, á n. 8 1 9 ; por que 
la costumbre yá con los mas timora
tos y doctos tiene fnerza de ley. Bien 
es verdad (dicen los Salraatieenses)que 
el Prelado y la Prelada puede alguna 
vez con causa dispensar; lo mismo es 
en los Religiosos no ordenados in  
Sacris.

L a obligación de asistir al Coro 
siempre que puedas, te obliga por la 
profesion solemne en que le dedicas 
para el callo  divino; y aunque es ver-
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dad que la Prelada es quien debe cui
dar que el Coro esté asistido, y si en 
esto hay falta notable, pecará grave
m ente, pero también pecará asimismo 
la súbdita si regularmente falta, ó si 
conoce que hace notable falla y no 
asiste; y á lo menos hará peeado ve
nial siempre que sin causa deje de 
asistir.

i i  6. Noticia. ¿Que es lo que ten» 
go obligación grave de rezar?

Maestra. L as siele horas canóni
cas que son Maitines con .sus Laudes, 
P rim a, Tercia, Sexta y N ona, Vis-? 
peras y Completas todos los dias; si 
las dejas todas voluntariamente nn dia, 
pccas gravemente , y cualquiera de 
ellas; ó su mayor parte que omitas es 
pecado grave. También te obligd asi
mismo el oficio de difuntos una ve* 
cada sem ana, esto es, desde el Do
mingo hasta el Sábado: y el oficio 
parvo de la Virgen siempre que por 
lúbrica se debe decir; y los Salmos
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graduales cuando los Sábados se reza 
de la Virgen. De Lodo esto hay yá de* 
cía ración , y precepto en la Religión, 
en las Acta9 Novísimas del año 1706.

117. Novicia. ¿Cómo he de rezar 
para merecer y no pecar? .

Maestra. El derecho Canónico di* 
ce que el rezo debe ser estudiosa y 
devotamente; esto es, con gran aten— 
cion y devocion: por eso c\ Espíritu 
Santo por David en el Salmo primero 
del dia de los Reyes, en que nos com
pele por la Religión á dar culto á 
P ¡o s , dice: Cantad d nuestro Dios 
y  Señor, cantad y  Salmead sdbiamen* 
t e , por que es Rey del Universo? y  
Dios Omnipotente. Y  en dos versos 
repite cinco veces esa palabra psallitCy 
por que se ha de salmear y rezar coa 
memoria, entendimiento, y voluntad, 
lengua y corazon; y el rezar sábia- 
mente, dice San Agustín, es rezar coa 
sabor y devocion en cada palabra, co
mo saborearías el bocado de mejoc
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gusto. San Anselmo dice: ¿cuán reve
rente, humilde y atenía has de ha
blar con el Supremo Príncipe? ¿Y  
cuán temerosa con el Supremo Juez? 
¿Cuán familiar con el Amigo? ¿Y  cuán 
dulce con el Esposo dulcísimo?
* 1 18. Novicia. ¿Qué alencion debo
tener?

Maestra. L a  atención del t p / o  
puede ser de dos maneras: Una ac
tual s que e9 la que causa mas devo
cion y consuelo, y aunque se debe 
procurar, no es precisa, ni puede se
gún nuestra fragilidad siempre durar. 
Otra virtual, que es precisa, y con
siste en que al tomar el Breviario, 
entrar en el C oro , ó comenzar el re
zo , tengas propósito y voluntad de 
estar atenta y devota; aunque des- 
pues pa9es gran ralo ó pienses, sin 
querer de propósito en olra cosa, 
persevera la alencion virtual, si cuan
do adviertes la distracción ó descuido 
renuevas el ánimo y voluntad7 que
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tenias con un suspiro, ó respiración, 
ó una mirada hacia el corazon, pa
sando adelante con sosiego interior, y 
paz sin conturvarte; esta virtual hasta 
para cumplir con el rezo, y para la 
impetración y mérito.

Esta atención dcl>e ser á una de 
tres cosas, ó á las palabras, procu
rando decirlas todas, ó si rezas en 
compañía atender y aguardar que a
cabe la otra, ó el Coro: O al senti
do de las palabras 91 entiendes algu
na del rezo: ó á Dios, qne es lo me
jor, pensando con quien hablas, ó en 
algún misterio de la Pasión; por esto 
se han repartido entre dia las siete 
horas Canónicas, en reverencia de es* * 
tos 6Íete pasos que se meditan. A  
Maitines, la oracion del huerto, y 
prisión del Señor: á Prima, como fue 
por los Tribunales y azotado*, á Ter
cia , coronado de espinas y sentencia
do: á Sexta, como llevó la Cruz y fué 
crucificado: á Nona , la muerte y lan*
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zada del Costado; ¿ Vísperas, el des
cendimiento de la C ru z, y puesto ea 
brazos de su dolo rosísima Madre : á 
C ompletas, como fué sepultado, para 
que Le sepultes con Cristo cuando te 
vas á recoger coa lu  Amado.

i ig. Novicia. ¿Eu lo que se reza 
por devocion, se peca si no hay dir 
cha atención?

Maestra. Sí hija, tanto en el rozo 
de obligación, como en el voluntario, 
y por devocion, si de propósito, ó con 
advertencia está ana distraída, ó en 
ocupacion voluntaria sin atención nin
guna de las dichas, peca de este mo
do: en el de obligación, mor taimen te, 
si es en parte notable (como antes se 
dijo de la que no reza) y venialmeute 
si es en parte leve, ó en rezo volun
tario y por devocion *, por que toda 
oracion, aunque sea por devocion,de
be ser con reverencia y alencion. Oye 
por lodos á Santa Teresa: Hablar(*[\- 
ce la Santa Doctora) con la MagesLad
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de Dios, como con su esclavo, que no 
mira si dice m al, ni bien, «no es co
mo Zc pj'ene ¿i la boca, na lo tengo por 
oracion, n¿ plegue Dios que ningún 
Cristiano la tenga de esa suerte. Dice 
como gran M aestra, que no es ora
cion ; por que esta 110 puede ser sin 
elevación del entendimiento á Dios, 
por ser acto humano, de razón y de 
Religión; y de otra suerte, es cuer
po sin alma, y cadáver que hue\e uaal, 
y ofende á Dios.

lüo. Nuestro Docto Belvacense 
diee: Oración vocal sin atención, no 
agrada mas á D ios3 que el chillar do 
las aves y  gruñir del Cebón; si tú mis- 
/no no le atiendes, ¿cómo pides que 
te atienda Dios? Lo mismo dicen los 
Santos Padre9, y por todos dice esto 
San Bernardo: Gran injuria hago á 
Dios cuando le pido que atienda á 
mi ruego, que yo mismo no me oigo\ 
suplico que me atienda, y yo ni me 
entiendo, ni le atiendo\ y  lo peor es,
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que revolviendo en mi corazon cosas 
inútiles é inm udas, le arrojo hedor 
horrible d su rostro; y estando una 
noche en Maitines con los Monjes el 
S a n to , vió on Angel que notaba con 
grandísimo cuidado la oracion de to
dos; con esta diferencia: escribía cort 
letras de oro, la de los fervorosos; con 
letra de plata , la qne con menos fer
vo r; con tinta , la que ¡ba con buena 
voluntad y afecto; pero sin efecto; con 
agua, la de los perezosos y que soño
lientos y bostezando alavaban á Dios. 
Pero de los que estaban en pecado 
m ortal, ó voluntariamente distraídos 
nada notaba; asi lo escribe el Espejo 
de egemplos; y para que mas temas 
la distracción, oye estos otros con 
atención. *

12*1. 'Escribe nuestro Padre San 
Anlonino de Florencia, que un San
to Padre en cierta ocasion vió un dia
blo en el Coro que llevaba un gran 
eaco: mandóle decir de que lo llena-
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b a , y respondió el diablo: Le lleno 
de las silabas y  palabras que estos 
omiten, o entredicnles se comen; ó 
que dejan comenzando los versos an
tes que acabe el otro con quien rezan; 
ó pronunciándolos m al, para acusar
los de esto en el juicio. A  núes Ira Bea
ta Benila Florentina la dijo un dia 
la Virgen Santísima (como escribe el 
Beato Alano) h ija, hoy un Religioso 
de cierto Monasterio, morirá de re
pente en la peste. Y  se condenará 
singularísimámente por rezar el Ofi
cio con negligencia y  divertido.

En nuestro Vitis Fratum se es
cribe: que en Inglaterra estando pa
ra espirar uu Religioso llamado D a
vid , fue arrevatado á juicio, donde 
vió y oyó que la Virgen Santísima 
íórmaba queja de que su Oficio le de
cían corriendo, y con irreverencia, y 
descuido: Jesucristo por respeto de 
6U Madre mandó al Religioso diese 
este aviso d los otros, y volviendo del
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tapio lee avisó y exhortó á la mayor 
dovocion, y luego espiró.

Otro asimismo volvió de nn para
sismo clamando:/ A y ay fie vosotros qiie 
decís el Oficio con desctiulos\ Por quo 
he visto y he oído querellarse las al
mas del Purgatorio3 por que tardos 
y tivios pagais lo que les es debido; 
y la Virgen Santísima ha formado que
ja de vosotros, de que su Oficio le 
decís con el eorazon indevotoy distraí
d o , y juzgáis que es nada esto, dijo, 
y luego murió en el Señor.

El Espejo de egemplos refiere, que 
á dos Religiosos que sentados en la 
cama rezaban Maitines, les apareció 
un diablo y turibulándoles con unhe-« 
dor del infierno, intolerable les dijo: 
A  tal oracion , tal incienso conviene.

De uno que en la oración se dor
mía (escribe Rodríguez) que se le apa
reció Cristo vuelto de espaldas, y diJ 
jo: Siervo tan perezoso, no merece Ver 
mi rostro.
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A otro que dormitaba en el C o

ro , bajando de la Cruz la Imagen 
de Cristo, le dió tal bofeton que 1c 
dejó tres dias sin sentidos.

iaa . Noticia. ¿Hay obligación de 
rezar las horas por sn orden y á su 
tiempo?

Maestra. Sí hija mia; y así el in
vertir el órden de las horas, y el de
cirlas fuera de su tiempo, sin causa,- 
es pecado venial: Esto es, decir Pri
m a, ó demas horas antes de Maiti
nes, ó por la mañana las honras de 
la tarde, ó al contrario’, y por esfo 
dice Surio, que estuvo San Severino 
en Purgatorio; siendo asi, que tenia 
algún motivo por las ocupaciones de 
Obispo. La causa bastante qne escu
sa de pecado, es alguna ocupacion 
precisa, ó por decir alguna hora en 
el C oro, ó rezarla mejor en compañía, 
y despues las otras anteriores.

ia 3. E l tiempo en que según la 
disposición de los Sagrados Cánones,
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y Sumos Pontífices debía ser el rezo 
C anónico, es esle: Maitines y Lau
des á media noche: Prim a, al uacer 
el Sol: T ercia , á las nueve: Sexta, 
cerca de las doce: Nona, cerca de las 
tres de la tarde: Vísperas, al decli
nar el dia; y Completas, al entrar 
la noche. Mas yá (por la costumbre) 
convienen todos en que para cumplir- 
en lo substancial del rezo, basta que 
se diga todo en el dia artificial, que 
es desde la víspera, hasta las doce 
de la noche del dia siguiente,* pero 
será, pecado venial, como digimos an
tes, en invertir el tiempo de las horas; 
y asimismo, el interrumpir sin causa 
el rezo de alguna hora, por hablar 
ó cosa semejante ; mas cuando hay 
causa no hay culpa; como ni tampo
co en omitir algo, ó perder la aten
ción , por algún empleo de las obe
diencias del C oro; como es advertir 
algo las Preladas, ó la9 que tienen 
oficio en el C oro, traer el libro, en-
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Comendar las lecciones, ó cosas seme
jantes.

124. Novicia. ¿Tienen algún pri
vilegio las Religiosas para sosegar es
crúpulos en materia del rezo? 
c Maestra. Sí hija mia, diré los que 
6ón cíenos, dejando los qne es mas 
cierto que están revocados. Clemente 
VIL concedió por B ala , qne las gra
vemente enfermas con uu Padre nues
tro y siete Ave Marías cumplen coa 
todo el rezo del dia. Inocenció IV  en 
la Bula 10 á las que por ocdsion ra
zonable no puedan decir leyendo el 
O ficio, concedió que cumplan con el 
rezo de la9 de la Obediencia. León X  
concedió remisión de todos los defec
tos y culpas (veniales se entiende) que 
por fragilidad humana se cometen eii 
el rezo, como al fin digan devotamen
te la oracion: Sacrosanclx; &■ indivi
dué &-c. con el Beata viscera, Ge. 
j  tf. Et beata ubera, &c. que célá al 
principio ó fin de los breviarios: pero

*4
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ee han de notar Ircs cosa# para eslo; 
la prim era, que esla oracion se una. 
rooralincntc con el rezo,- esto es, al fin 
de la última hora que se reza, anteg 
de diverlirse en cosas impertinentes» 
L a  segunda, que no esté en pecado 
mortal quien la d ice, por que el vê . 
nial no se perdona sin el mortal. La 
tercera , que es menester entonces a c
to de amor ú de contrición, ó atrición 
por que perdona los defectos veniales 
á modo de un Sacramental que pid« 
esa disposición. Esta concesjon es pa* 
ra los defectos del rezo que se termi
na. Para el fin del dia hay otra con
cesión de Gregorio X V  en que dicien» 
do el Salmo: Laúdale Domirium om-  
nes gentes, se suplen todos los defec
tos de inadvertencia levemente culpa
ble eu rezo, Misa y lodos los egerci- 
cios espirituales del dia.

A  nuestra Venerable Sor Paula de 
Santa T eresa, prodigio de la Gracia 
en estos siglos del mundo decrepito,
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desclavándose Jesús de la Cruz, la a
brazó y dió á beber de sus lineas; y 
ella dijo despues á sus hijos espiritua
les, que. lodos los que en Tcverencia 
de las cinco llagas rezaren cinco ve
ces el Laúdate Dominum omnes gen
tes, Ct-c. alcanzarían perdón de aquel 
dia. Asi lo dice el Diario Dominicano 
á 7 de Enero.

. C A P IT U L O  U LTIM O .
D E  L A S  C A L ID A D E S  D E L  D i
rector que han de elegir, Confesión 
que han de frecuentar ,  y  las Indul
gencias que pueden ganar las Reli-
* giosas.

i a 5.1?o r último, y principal medio 
para conseguir la perfección que de
be pretender la Religiosa , ponemos 
el que dice San Francisco de Sales, 
que es el advertimiento de los adver
timientos,, y es el que dió Toliias á su 
kijo, diciendo: Anda y  busca algún
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hombre que te encamine; lo que ha» 
ciemlo el hijo romo debía, halló un 
Angel San Rafael por guía. -
•- ■, .Novicia. ¿Es preciso tener Direc
tor para conseguir la perfección que 
-pretendo? .
-r.. Maestra. San Vicente Ferrer res- 
-ponde, que por mas letras, noticias y 
prendas que uno tenga, si halla quien 
le guie en este camino, y no lo pro- 
•cura, no le concederá el Señor la gra
cia y luz que para eso necesita. San 
Francisco de Sales escribe estas pala
bras: aunque mas busques (dice el de
voto Avila) jamas hallarás tan segura» 

jnente la voluntad de Dios, como por 
el camino fie esta humilde Obediencia. 
Santa Teresa de Jesús viendo que Do- 
-13a Catarina de Córdoba hacía gran
elísima penitencia , deseó mucho imi
tarla en esto, contra el parecer de sn 
Confesor que se lo disuadía, y Dios 

, la dijo: Hija m ia , tú llevas un seguro 
bueu camino ¿ y  aunque miras á La
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penitencia que esa otra hace, estimo 
en mas tu obediencia; por lo que la 
Santa tanto amaba esla virtud, qne 
fuera de la obediencia que debía á su» 
Superiores, hizo particular voto de 
obedecer á un hombre excelente y vir
tuoso, obligándose á seguir su dicta
men y consejo; de manera qne con 
esto quedó consolada en extremo; y 
asi muchas almas para iwjor sujetar» 
se á D ios, han humillado sus volun
tades á las de sus mismas criadas, y 
domésticos; lo cual Santa Catarina 
<le Sena alava infinitamente en sus 
Diálogos.

126. Nocida. ¿A  quién podré e
legir por Director?

Maestra. San Francisco de Sal<*9 
responde con estas palabras: Dice A 
vila: Escoged uno entre mil; y yo di
go entre diez mil, por que se hallan 
muchos menos que pensamos, que sean 
capaces de este Oficio: ha de ser lle
c o  de caridad v de ciencia y de pru*
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deucia, faltándole una de estas tres 
partes será fallarle mucho. Eslo dice 
el Santo y asi lo debes hacer.

127. Novicia. ¿Y cómo será posi
ble hallarle tan cabal?

Maestra. Y á  lo dice el Santo con  

la Sagrada escriluTa; si eres hum ilde  
de corazon y con veras deseas la me
dra espiritual, y con grande instan
cia ruegas á Dios te conceda uno se
g ú n  su corazon , no dudes que des
pués de mocha oracion y examen so
bre lo dicho (como pide la im portan
cia de este negocio, mayor que todos 
según dijo San Gregorio) el Señor, si 
fuérc necesario, te destinará un An
gel como á Tobias por guia.

ia8 . Novicia. Luego al que asi 
hubiere hallado y elegido, ¿le he 
de mirar coa los respetos de un A n
gel?

Maestra. Asi lo dice San Francis- 
x o  de Sales por estas palabras: siem
b re  lia de ser para ti un Angel; no
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le lias de considerar como un simple 
hombre ni coofiarle en su humano 
saber, sino en solo Dios, el cual te 
favorecerá y hablará por este hombre, 
poniéndole en la boea y corazou 
aqnello que fuere necesario para 
tu salud y asi le debes escucha r como 
á nn Angel que hoja ilel Cielo para 
guiarte á él; seguirle sin buscar oirás 
novedades; y le has de iratar con a
bierto corazon, y con toda sinceridad, 
y fidelidad*, con una grande confian
za mezclada de una Sagrada reveren
cia, de suerte que la reverencia no 
disminuya la confianza, y que la con
fianza no estorve la reverencia: con
fia de él con el respeto de una hija 
para eon sus padres; y Tespélale con 
la confianza de una hija para con su 
Madre. E n fin , esta amistad ha de 
ser firme y dulce, santa, sagrada, 
divina y  espiritual. Hasta aqui el san
to. •

10,9. Novicia• ¿Luego no hay quo
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recelar en el amor al Padre espi
ritual?

Maestra. Si qúe hay y mucho. 
Ñ ola estas palabras de un Opúsculo 
digno del nombre de Sanio Tomas; 
Reparen 3 dice, las personas que tra
tan de espíritu3 que si let corporal afi
ción que no estriva puramente en Dios 
es peligrosa y  dañosa en todas,  eslo 
sin comparación mucho mas en los 
espirituales, por que si bien su trato 
y  afecto al principio sea limpio, la  
frecuente fam iliaridad y  comunicación 
es peligro ordinario, daño dulce , y  
mal encubierto 9 pintado con color de 
bien.

A  eslo añade el Venerable Ger- 
son: lo principal que se debe conside
rar es, el modo con que la muger 
ha de tratar con sus Confesores; Por 
que si hay mucho coloquio, yá coa 
nn de frecuente confesion3 y yá d« 
prolija conversación: Creed d los ex* 
per intentados y singularmente á San
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Agustín y  San Buenaventura *- apenas 
hay otra peste mas eficaz para el da
ño, ni mas insanable para el remedio. 
L a  razón de todo esto es por lo que 
dijo Sao Bernardo: La substancia de 
nuestro corazon es argilosa, pegajosa 
y  resbaladiza, y fácilmente el corazon 
humano á lo que frecuentase pega.
Y mas el de la muger, según es mis,e~ 
rabie y desdichada la flaca condición 
de las mugares, dice el Máximo Doc
tor San Gerónimo. ¡ ¡

i3o . Novicia. ¿Será por ventara 
ese el motivo por que no comenzó San 
A»ustin la Re^la de las Monjas, co
mo la de los Religiosos?

Maestra. Asi lo pensó y escribió 
sobre la Regla nuestro Venerable Um- 
berto. En la muger, dice el Venera
ble Padre, el amor espiritual fácil
mente degenera en carnal', y  por eso 
temiendo (San Agustín) dar ocasion á 
esta degeneración, no quiso imponer
las oltyo precepto del arfior del prógi-*
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7no como empezó la Regla de los Re» 
ligiosos. Por no estar bien entendida 
y practicada la doctrina dioha, se ex
perimentan en los Monasterios aun de 
mas observancia, y mas S a n to s in 
quietudes, cuidados y falta de par, 
que ocasiona un abismo de males, y 
mucho que purgar en esta vida y en 
Ja otra á muchas almas de perfectísi- 
ma observancia.
•v i 3 i. Valga, por todos los que po
día referir este caso y egeinplo que 
el Erudito Escritor de la vida de la 
Venerable Madre Gabriela de San Jo
sé , (lico: Deben eternizarlo todos los 
Conventos de Monjas para tratar con 
gran cuidado los Confesores, sin que 
pase á ocioso lo preciso. En el Con
venio donde la Venerable Madre era 
Priora una Religiosa observantísima 
toda su vida, tuvo un político apego, 
sin pasar nada en lo moral la línea 
de lo lícito, de que se originó una 
guerra ,  y quimera que se movía e»
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Ja Cornuuidad por la Monja y el Gon- 
íesor, y paso en tal cuidado á la V e
nerable Prelada, que haciendo instan
cia y oracion al Seíior para que lo 
remediase, puso ¿1 Señor el remedio, 
quitando luego la vida á la Monja, 
■que deBpnes padeció cinco a/i©s por 
eso en el Purgatorio acervísimas pe
nas: Mas ayudándole la Venerable 
Prelada con gravísimas penitencias, 
penas y sufragios salió del Purgatorio 
dia de Todos Santos.

Tomen mejor cgemplo las Monjas 
de nuestra Venerable Sor María de 
Venecia, de quien dice Castillo, que 
jamas habló á su Confesor, siuo en 
Confesion ó preguntándole algo to
cante á ella; y reprendiéndole su Ma
dre de esta sequedad, y que no le 
enviase en agradecimiento alguna ve* 
algún regalito, respondió, que el amor 
que le tenia era espiritual, y que lo 
que deseaba no era temporal, y en 
■agradecituiento pedia coulínuameuto
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á Dios le diese gran santidad á su 
Confesor, y coa ella la corona del mar
tirio. Y  la misma Santa Virgen, con 
amar mucho á sos Relieiosos, nir 
sus Sermones y divinos Oficios en to
da su vida, no les hablo mas que dos 
ó tres veces, con licencia de su Con
fesor.

D e lodo esto es la razón de San 
Am brosio, que esas frecuentes comu
nicaciones, si no daban entrarla á la 
culpa, la daban á la sospecha’, y de 
San Agustín que dice: No por que 
sean mas santas se han de huir me
nos , por que cuanto mas santas tan
to mas atractivas', creeme (dice en con
clusión el Santo Doctor) experiencia 
tengo; hablo en Cristo, y no miento: 
Cedros del Libano'y etto e s , personas 
de altísima contemplación y  Prelados 
de graves méritos, con espíritu de San
tidad, he visto dieron miserables caí
d a s, de quien no me recelaba mas* 
que de las de Gerónimo y  Ambrosios.
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Repasa lo dicho en loe números 68,  
69  y 73.

i 3a. A  todo Confesor debe la Re
ligiosa atender solo con el respeto do 
lo que representa que es el mismo 
Cristo. La Venerable Sor Ana de San 
Aguslin: deseaba como la Magdalena 
hallar ¿ Cristo que le absolviera (fa
vor qne mereció nuestra admirable 
Sor María Villa ni, ¿  quien Cristo Je
sús ó un Angel en persona suya la 0- 
yó de Confesion por espacio de i 3 ho
ras, abultando la luz superior lós me
nores átomos y la absolvió de culpa 
y pena) esto deseaba la Venerable Ana; 
y halló sentado en el Confesonario á 
nuestro Señor Jesucristo; y al hincar
se de rodillas para confesarse, desa
pareció Jesús, dejándome (dice la Ve
nerable Madre) con el Confesor, y  
dándome á entender que en su mis-  
Tno lugar estaban los Sacerdotes, y  
que era como si con su Majestad 
confesara. . ,
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Ija Venerable . Madre Gabriela de 

San José dice: Trinchas vcces yendo yo  
á  confesar y  estando con pena si que
daría bien confesada , he visto que 
Cristo juntamente con el Confesor me 
absuelbe. Otras veces d  este liempo he 
visto un cano de sangre del Costado 
de mi Señor bailar mi alma.

i 33. Novicia. Si el Padre espiri
tual me ordena una cosa y la Prela
da prudente manda lo contrario, ¿qué 
debo hacer? m \¡ k ■ , •

Maestra. Obedecer á la. Preladar 
si no es punto de sigilo, materia ó in
tegridad del Saciom enlo; por que á 
la Prelada tienes hecho voto solemne 
de obediencia; y la que es prudente 
sabe mejor lo interior del monasterio- 
para su buen Gobierno.

i 34- Novicia. Dígame ahora M a-. 
dre el modo de confesarme según la 
constitución dice , pura y  discreta*■ 
mente. . *

Maestra. Oye para esto las cali-
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dados de esa confesion reducidasbre- 
vemente á nueve, que son, tres an—, 
tecedenles, tres coamilantes y tres 
consecuentes. , -

Las tres que preceden son estas: 
p u ra , discreta, doloroso. Con Cesión 
p u ra , es la de intención pura y rec-> 
ta , con la Fe y Esperanza y Caridad 
de la Divina bondad y piedad, que 
solo busca para purificar su alma, y 
para acusarse, y no acusar ni escusar- 
sc, Discreta, en el examen y voces 
que ha de ser coa la vigilancia que 
pide negocio tan m ayor, y tiempo 
eegun el que ha que no confesó: pa
ra esto tienen mucho andado Jas Re* 
lidiosas que hacen lodos los dias el. 
examen de conciencia-, cuando en los 
Conventos de estrecha observancia 
les hace señal, antes de comer la cam-i 
pana, y á la noche en el Coro, co
mo la cosa de mas importancia pa
la  las medras del espíritu.
_c . Doloroso con propósito; esto es,
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dolor y detestación de la culpa, ó por 
amor del Samo bien ofendido, que es 
la  Contrición, ó por el temor sobre-»- 
natural de la pena que Dios le puede 
«Jar, privándola de sús gracias y glo
r ia  , y condenándola á pena eterna, 
que es la atrición con el propósito que 
ha de ser eficaz, según Santo lom as, 
para que la confesion sea buena: N o 
ha de ser veleidad que deje al alma 
en los mismos vicios y malas costum
bres, sino voluntad eficaz que haga 
aplicar los medios conveniente» para 
su remedio; por que según el decre
to de Inocencio X I no se ha de dar 
la absolución d la que tiene costum
bre de pecar, y en nada la enmienda; 
aunque diga que le pesa de la culpa; 
pues lleva señal de no tener propósito 
eficaz; y fallando este es la confesioit 
sacrilega, aunque sea solo de cubras 
leves. Por eso las que se confiesan 
frecuentes de unos mismos pecados 
veniales;"deben añadir algún pecado,
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ó algunos yá confesados, de quien sea 
mas seguro el dolor y propósito.

135. Las tres contnilanles son: 
hum ilde, sencilla y  entera: sea hu
milde en el modo de estar en Confe
sonario, y decir los pecados, con 1̂  
erubescencia que estuviera á Jos pies 
<3el mismo Cristo ofeudido. Sencilla y  
breve, sin decir mas palabras que Ia$ 
precisas para esplicar la especie y nú
mero con las circunstancias debidas 
del pecado*, y no contar historias que 
no importan, ni decir palabras super
finas, ni que encubran, disminuyan, 
,ni cscnsen la culpa. Entera, dicien
do el número de los pecados, todos 
.síegun están en la conciencia) y no los 
que pueden ser, ni abulto.

136, Las tres consecuentes son: 
obediente¡ fiel y  frecuente, eslo es, 
obedeciendo y cumpliendo la peniten
cia que se le diere, y para hacerlo 
mejor, si es alguua oracion, dicicudo- 
Ja con las rodillas .en el desnudo sue-J iS
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lo , y si puede ser con los brazos en 
cruz ó postración. Fiel, cumpliendo 
lo que ha prometido, y se le ha orde
nado, y gnardaudo el sigilo y secreto 
debido. Frecuente, para llevar mas 
pura la conciencia y llenar de gracias 
el alma en esa fuente.

137. En nuestro Vitis Fraium, se 
escribe que un Religioso que conser
vaba la pureza Virginal desde su na
cim iento, confiado de esa candidez, 
uo se confesaba si de quince en quin
ce dias, ó una vez al mes, fue arre- 
valado en visión al juicio, donde vió 
que unos salian libres para el Ciclo, 
otros condenados al infierno, otros al 
purgatorio, donde él fue sentenciado 
por el descuido de confesarse frecuen
te: pero intercediendo por él la Vir
gen Santísima, y proponiendo á su 
hijo la candidez del Religioso, y lo 
mucho que en la Religión habia ser
vido á entrambos, le perdonó el Su
premo Juez; y el Religioso volviendo
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del rapio conló el caso, exhortando 
á la frecuente y pura confesion que 
despucs practicó enmendado y santo.

A nuestra Beata Benita Floren
tina dijo un dia la Y'írgen.Santísima 
(como escribe el Beato Alano) Hija, 
hoy un hombre lombardo tenido de Lo
dos por bueno y  sanio, morirá y  se 
condenará eternamente , solo por el 
descuido en la confesion, y  falta de 
exáfnen perfecto de la conciencia , no 
teniendo y á  de esto ¿remordimiento. 
ITeman, pues todos en adelante (dice 

ja.divina Maestra) de confesarse grue
samente, á  bulto y  con descuidosl Por 
■que hay mueho.de esto en estos siglos.

108. ¡Sovicia. Pues óigame ahora 
M ad re, ¿si me confesaré bien de este 
•modo? iVle acoso primeramente, qne 
no vengo coa la debida prevención 
¡y-disposición, ni traigo el dolor y pro
pósito que debo, ni lan examinada 
mi c o n c i e n c i a  como debiera. Muestra. 
¿Para qué ese preámbulo? Si es ver-
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dad, y está en tu mano eso qne te 
acusas levántale, y no te confieses, 
por que harás un sacrilegio. Si no es 
verdad ni eslá en tu mano, ¿por qué 
le acusas?

Novicia. Me acuso también, que 
no amo á Dios como debo, ni al pro- 
gimo como á mi misma. Maestra, i\o 
ha§as estas acusaciones superfluas 
(dice San Francisco de Sales) que mu* 
chos hacen por costumbre; diciendo 
no he amado d Dios como debo; no 
amé d mi prógimo cuanto convenía, y  
otras semejantes-, por que con esto no 
te acusas de cosa particular que pue
das dar d entender al Confesor el es- 
lado de tu conciencia.

Novicia. Pues me acuso en el pri
m ero, si no he amado á Dios como 
debo; en el segundo, si he jurado, en 
el tercero si. Maestra. Ea detente, que 
eso no vale nada; por que si es cierto, 
debes drcjrlo como cierto , y no con 
ese sí. Si es dudoso no basta decir ese
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si, sino que debes decir me acuso qne 
estoy en duda de esto y esto.

Novicia. Me acuso de todo lo que 
he (altado en los diez mandamientos, 
en los siete pecados mortales, lasobras 
de misericordia, en el o ir, en el ver. 
Maestra. Ea para: que esas son retai- 
las inútiles, y del lodo sin provecho 
para la conTesion, como te dijo antes 
San Francisco de Sales. ;

Novicia. Pues me acuso de lodos 
aquellos pecados moríales y veniales, 
que el Mundo, Demonio y Carne 
me pueden acusar en el dia del jui
cio. Maestra. De nada sirve esa paro
la y cartilla de viejas, por qne si no 
confiesas esos pecados clara y distin
tamente, con todo eso te acusará el 
demonio, en el dia del juicio. Confe- 
sio &■ pulchriludo s dice el Salmo; por 
qUe la confesion ha de ser hermosa, 
y ha de hermosear al alma; y á la 
hermosura, ni le sobra ni le fal
ta. . • ' '  .
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Novicia. M uchas veces no trie sé

explicar.
Maestra. Pues no tienes mas obli

gación. Novicia. Veo qne otras son ta%f 
largas en la confesion, y yo tan bre
ve. Maestra. La confesion hija, es co
mo el hábito y vestido, según dice 
el Salmo : Confcssionem, &• decorem 
induisti: Te has vestido ¡a confesion 
y  la hermosura: y por eso también 
decian los antiguos que era asi pro
pio la fortuna, pues no la tiene me
jor el que la experimenta m ayor, sí 
el que la trae mas ajustada á su la

. He , y mas acomodada á su esta
tura.

*.189. Novicia. Pues dígame yá Ma* 
dre, ¿cómo me he de acusar?

Maestra. L o  ha re brevemente, pe
ro nota ante9, que dice San Pedro 
Damiano estas palabras: Las con le
siones de unos son confusiones, de 
otros son defensiones, y las de otros 
ofensionesj de unas digo también, son
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las confesiones confusiones,  por las 
palabras estudiadas ó turvadas dando 
lugar á la imaginación, enmarañando 
mas la conciencia ; otras apuntando 
eolo, y pasando por encima; y como 
dijo la Virgen antes, en grueso no 
mas. Defensiones, son por las escusas 
pero dice San Gregorio: Si te acusas, 
Dios le escusa, si te escusas, Dios le 
acusa , condenando tu malicia. Las 
de otras son ofensiones, couíesando 
ma9 la culpa agena que la propia, ó 
culpando á otra eu lo que se confie- 
ean , ó manifestando al Confesor ej 
cómplice de su culpa, cuando no es 
menester, ni se puede en conciencia; 
ó en cuentos largos é historias ociosas, 
que no se pueden jamas acabar de 
desterrar del Confesonario.

Nota también, que los pecados 
que dhora le diré, son los veniales en 
que regularmente pueden caer lag 
personas Religiosas, y temerosas de 
D ios, y que no es menester íorzoso
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confesarlos, ni ha9 de decir jamas lo 
que no sabes que con alguna adver
tencia has cometido; y de estos con
fesarás los <le mas advertencia y mas 
graves, y que estás tnas segura de 
tener dolor y propósito eficaz, y des
ames en algunos dias de especial, so
lemnidad ó devocion si tienes lugar, 
y no haces mala obra á la Comuni
dad, ni das motivo de inquietud, po
drás confesar los que ahora apuntalé 
unos un dia , v otros en otro, por no 
ser molesta. Pero si alguna ocasion 
(lo qne Dios no quiera) cayéres en 
pecado mortal; luego y lo primero con* 
fesarás e se , y despues los qne di
ré por el órden, de pensamientos, pa
labras, obras y omisiones contra Dios, 
contra tí misma , y contra el prógi- 
mo de este modo.

»- Puesta á los pies del Confesor, di
ce Son Francisco de Sales: Imagina 
que estás en el Monte Calvario bnjo de 
los pies de Jésucrislo-crucificado, cu-



D el elegir Director é Indulgene. j&33 
ya Sangre preciosa destila sobre tí pu
ra, lavar Le de lus pecados. Y  asi tliclia 
la Confesion.

Por pensamiento.
14.0. Padre, me acuso. I. De ha

ber tenido muchos pensamientos ocio- 
eos, vanos, presuntuosos, y contra Va 
pureza con alguna negligencia en desj- 
echarlos: mas por la misericordia de 
D ios, no he consentido, ni deleitá
ndome en ninguno, a. He tenido peiir 
.samienlos impacientes, tristes y me
lancólicos que me han quitarlo tsJ 
gusto en los ejercicios espirituales. 3 . 
.Heme dejado llevar de aféelos de hon
ra y de vanagloria. 4* K e tenido juir 
cios contra la obediencia y sospechas 
de mis prúgimos: á veces sin ningo* 
n a , y las he Comunicado con quien 
sospechaba lo mismo. 5. He desprecia
do interiormente algunas personas, 
teniéndome yo por mejor que ellas* y  

-teniendo pena no se haga caso de raí 
como desgo. J>. He tenido mochas inor-
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paciencias y algunos Ímpetus de ira, 
deseando decir alguna palabrita,ó ha
cer cosa con que mostrarla, mas no 
en cosa grave. 7. Me he entristecido 
del bien ageno, y complacido del mal, 
sin quererlo. 8. He deseado con vana 
curiosidad saber faltas literas de al
gunas personas, g. Me he gloriado de 
que me alaben, y pagado mucho de 
mi parecer. 10. He tenido adversión 
y  ojeriza contra cierta persona enfa
dándome de sus cosas, y echándolas 
á mal.

Por palabra.
141. Me acuso 1. Qne he dicho 

algunas mentiras sin juramento, ni 
perjuicio de nadie, a. He jurado sin 
necesidad , mas con verdad. 3. He 
murmurado de faltas leves. 4- He di
cho algunas cosas que no pedían se
creto, aunque me lo habían encomen
dado. 5. He afirmado lo que no sabía 
de cierto, y ponderado, y encareci
do mucho algunas cosas. 6. He dichoD
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palabras ásperas , impacientes, desa
bridas y enojosas. 7. He echado algu
na maldición, mas no con escándalo, 
ni de corazón. 8. He dicho mochas 
palabras ociosas, y de cumplimiento, 
y presunción. 9. He preguntado de 
faltas agenas yá sabidas, dando oca- 
6¡on para que se murmurase de ellas. 
10. Soy amiga de oir chismes, y de
cirlos, y gustar de ellos-, he oido mur
murar de rostros, y posturas, y con
diciones, v pudiéndolo impedir no lo 
hice. 11. He rezado las devociones, y 
alguna vez un poquito del rezo sin 
atención, ni devocion. ia . He dicho 
palabras de porfías, contradicciones, 
quejas; y he quebrantado el silencio.

Por obra.
14a. Me acuso 1. Que me he de

jado llevar de vana curiosidad miran
do á una y otra parte en la Iglesia, 
a. He hecho borla y reidome de otra.
3. He sido desobediente á mis Prela
das, y superioras en cosas ligeras, á
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drede, sabiendo que les doy disgusto. 
4- He mirado mucho por mi recalo, 
y comodidad , duermo, como y bebo 
demasiado. 5. He comido cosas que 
me hacen daño. 6. He hecho algunas 
buenas obras por respetos humanos.
7. He gastado tiempo demasiado en 
componerme. 8. He estado con tibie
za y fastidio en las cosas de Dios, y 
de la obediencia. 9. He si»lo pesada, 
enfadosa , importuna, y porfiada con 
los demas. 10. He tenido cosas super- 
fluas y curiosas contra el voto de la 
pobreza. 1 1. En el rezo y Misa de o- 
bligacion no he tenido la debida »le- 
x'ocion. 12. Y  en la confesion y co
munión y devociones, he cometido 
muchas faltas por divertirme volunta
riamente, y no ser con tanta preven
ción, y atención como se debe.

Por omision.
143. Me acuso 1. Del poco amor 

de Dio*?, por haber puesto mi amor 
desordenado : ériatirras. 3. No he
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desechado tan pronto las fantasías, y 
pensamientos contra la Fe como de
bía. 3 . No he recurrido á Dios en mis 
adversidades y necesidades con aque
lla seguridad y confianza que dehia<
4. No he tenido la pureza de inten
ción por solo Dios en lo de su servi
cio , sí algunas veces por cumplimien
to, oirás por costumbre, otras por ser 
conforme á mi gnsto. 5. He sido in
grata á sus beneficios, y no he cor
respondido á sus inspiraciones y lla
mamientos. 6. No he asistido á los di
vinos Oficios, y presencia del Santí
simo Sacramentocon aquella devocion* 
y reverencia qne debia.
. 7. Para conmigo misma me acuso
de no haber tratado mi cuerpo coa 
la debida mortificación, y aspereza 
que manda la Constitución, 3- Y á ve
ces también por lo contrario he falta
do en la discreción, no dándole lo ne
cesario , y excediendo en lo que se 
me ha ordenado. 9. H e sido tibi^ y
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perezosa en la oracion, y he dejado 
algunas veces por no eslar en ella coa 
recogimiento y devocion , que tal vez 
sucede por mi indisposícion. 10. E a  
órden ai prójim o, me acuso-no haber
le tenido aquel amor que yo quiero 
me tengan, n .  No me he compadeci
do de sus miserias, necesidades y tris
tezas. ia . No he acudido a ellas coa 
el socorro y consuelo que pudiera y 
deseo. i 3. No he estado en presencia 
de las demas con la debida composi
ción y modestia Religiosa. i 4- A  mis , 
Preladas y Superiores no he obedeci
do, y reverenciado como debo. i 5. No 
lie seguido el órden de mi Padre es
piritual con la puntualidad y perse
verancia que debo.

De todas estas culpas y las demas 
en que he caído por pensamiento, pa
labra, obra y omision digo á Dios mi 
cu lpa, mi m u y  grande culpa, y me 
pesa de todo coraron , por ser mi Dios 
tan bueno el ©íeadido: propongo coa
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eficacia la enmienda^ y espero de sa 
Divina piedad el perdón y misericor
dia ; y asimismo para materia mas 
cierta me acuso del mas grave peca
do yá confesado de impaciencia, y 
pido á V . Paternidad la absoiucion 
y penitencia.

R E M E D IO  D E  ESCRUPULOSAS.

El sentir no es consentir,
Ni el pensar mal es querer: 
Consentimiento ha de haber,
Junto con el advertir:
No puedo yo resistir 
Pensamientos que no advierta,
1 aunque advertida y dispierta 
Esté si no quiero el mal;
De que no hay culpa mortal 
Puedo estar segura y cierta.

144. h  oficia. \  á entiendo Madre 
el modo de confesarme, y procuraré 
de todo lo dicho acusarme algunas
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veres, y añadiré por materia He la 
▼irla pasada^ tina vez una cosa, y otra 
vez o lra , que me pueda cansar mas 
humildad y dolor; y repasaré los ca
pítulos primeros de las culpas en las 
Gonsl i(aciones *, y lo que he leido en 
F r. Luis de Granada en el memoria} 
tratado a. cap. para ello. Dígame 
ahora algo de las Indulgencias, que 
para mayor satisfacción de la pena 
debida por las culpas pueden ganar 
las Religiosas, por que he oído que 
hay mucha9 revocadas. >

•Maestra. Sí hija. La santidad de 
Paulo V . el año primero de su ponti
ficado, que fué el de 1606 con Bula 
Apostólica, discretísimo y Apostólico 
acuerdo revocó y anuló, por quilar 
dudas y «infusión, todos las indul
gencias de cualquier modo concedi
das por la Silla Apostólica á los R e
gulares, qne son los Religiosa1» y Re
ligiosas, y está condenado por Inocen
cio X I el decir que están revalidadas
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aquellas Indulgencias; y asi de todas
las qne se dicen concedidas hasta esc 
año ninguna queda. Solo hay las que 
de nuevo concedió <*1 mismo Pontífice, 
y la fq iíe  despues han concedido los 
sucesores, que son las siguientes.

IN D U L G E N C IA S  QUE P U E D E N  
ganar las Religiosas*

14S. 1. El día que loma el Hábito 
<5on ánimo de profesar á su fiefripo, 
habiendoconfesadó y comulgado aqücl 
d ia , gana Indulgencia plena ría'.

a. El dia de la profesión lo mismo, 
del mismo modo.

3. El dia de la Fiesta principal 
ele la Ofden (qne para nosotros es el de nuestro Padre Santo Domingo) 
habiendo coriíesado y comulgarlo, ro
gando por la patf de los Príncipes 
Cristianos, extirpación de las Here- 
gías , salud del Romano Pontífice,
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exaltación de la Santa Iglesia Roma» 
na. I. P.

4- E n el articulo de la muerte, 
confesando, ó si no, teniendo contri
ción de sus pecados, q invocando el 
nombre de Jesús, si no puede con la 
boca, con el corazon, I. P .
T' 5. Confesada y comulgada, asis

tiendo á la primera Misa de un Sa
cerdote, I. P.

6 . Si con licencia de la  Prelada ó 
Superiores por espacio de diez diaes 
retirada en la C eld a, ó apartada de 
la conversación, y ocupación distrac- 
tiva de las otras, se ocupare en leer 
libros devotos, y algunos egercicios 
de devocion y mortificación, teniendo 
¿ lo menos dos horas de oracion men
tal cada dia, haciendo en ese tiempo 
Confesion general ó anual, ó la ordi
n aria, y recibiendo el Santísimo Sa
cram ento, cada vez que haga dichos 
egercicios, Indulgencia plenaria. A l
gunos dicen que se gana lq Indulgen-
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cia, cuantas veces se confies# y comní- 
ra del inodo dicho: pero no es cierto.

7. En la vi&ita general de los Su
periores, si püsieren cuarentas horas, 
confesando y comulgandó^;) teniendo 
<los horas de orqcion, si_ rogaren por? 
las iuleucione&sohredichas, y feJizsurí 
ccso de la visita, I. P t¡. ,

8. En los d y s  <le estacio/i dentro 
y fuera «le Roma (qpe sou loa dias ñor 
tudos en el Misal Ronaano1, y en la< 
llnla de la Cruzada) visitando las. Re*-, 
lidiosas sns Iglesias,ga»aii lodasaqne- 
l.las ludu%eu*iio8 de las E$lacione9.de> 
Roma y forra, de ella , haciendo ofa-^ 
cioii sohre <li<íl>a. Nótese aquí
es uunester visilar el Súcm/ficjiío, rtii 
decir seis JJ^uire nuestros, como antes* 
¡te tleciu, sí vís/Inr devolarperJé ¡a I-  
gbsiía, en cualquier parte que sea, y > 
bastarán cinco Padre nu os iros y  cinco 
Ave Marías. ,

9. Todos los dia9 del aíio rezan
do cinco Pq¡dre nuestros y cinco A te 
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Marías delante del A ltar m ayor, ga
nan cinco año9, y cinco cuarentenas 
de Indulgencia.

10. Cada m es, teniendo media 
hora de oracion al d ia , y confesando 
y comulgando en la última Dominica 
sesenta años, y sesenta cuarentenas 
de Indulgencia.

ir ;  Acusándose en Capítulo de 
las culpas y defectos con el corazon 
contrito, tres anos y tres cuarentenas 
de Indulgencia.

la . Despues de esto, Clemente X  
concedió á todo9 nuestros Religiosos 
y Religiosas que oyen la Misa de Sal
ve radix , y ruegan por la paz y con
cordia, &c. todas las Indulgenciad que 
ganan los que rezan el Rosario ente
ro de la Virgen Santísima (á quienes 
se. concede lambicn la Indulgencia 
plenaria que Pablo V  concedió á los 
que^cran la Corona.) Y  las que acos
tumbran oir la Misa dé Salve radix  
les concede cada mes una rez todas
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las Indulgencias que ganan los qne 
asisten á la Procesion del Rosario el 
primero Domingo, que son dos Indul
gencias plenarias, 91 confesados y co
mulgados ruegan por la paz, &c.

Otras muchas Indulgencias que 
por comunicación pueden ganar tas 
Religiosas están en opiniones; y  asi 
por lo que puede ser, siempre que va
yan  al Coro hagan oracion por la 
Iglesia, con intención de ganar cuant
ías Indulgencias puedan , y  • aplicara- 
las asimismo por las almas del Pitli
gatorio.

Para ganarlas sobredichas Indul
gencias no han menester las Religio
sas tener la Bula de la Santa C ru 
zada.

A  mas de las sobredichas Indul* 
gencias pueden ganar las de las Co-* 
íradías en que estuvieren escritas; y 
las de las medallas, teniendo la Bula 
de la Santa Cruzada del oúo que se 
publica; pero si algún aúo no se p u -
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blicare, uo es menester bula para ga
narlas. 5

- También es opinion muy válida, 
qne pueden ■las Religiosas ganar to
das indulgencias qne denlro y fuera 
de Rom a, eu toda la Cristiandad 
aquel dia se ganan, como «i personal
mente hicieren aqnellas Kstaeione*, 
diciendo despues de comulgar el Sal
mo Exaiidiat te Dominus, que es el 
secundo del 3. Nocturno de la Do
minica, y despues eslas dos oranonea. 
JJeus omniun .fidelium Pastor, 6* R* 
tor, fam ulum  tuum N. (aquí se ponfe 
el nombre del Papa) cuem Pastaran  
Ecclesi/e tu£ prisese voluisti, propiliuir 
■respiec: da e¿, ciusum iis, verbo, &  
egempJo quibus prasL, proficere, nti od  
citam una cum grege subí creditoper- 
emrttat sempiternam. Ecclesit i me, 
xiuvesumus Dom ine, preces placatus 
údm itte: rrt deslructis adi'ersilntibu?, 
■{j. erroribus universis, secura tibí ser- 
viat libertóte. Per Dominum ,  frc.
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L«S qne no saben leer, con Ires 

Padre nuestros y tre9 Ave Marías ga
nan lo mismo. Es concesion de Urba
no VIH  á losCamaldulenses arto 1627.

Todos los dias de Indulgencia, de 
Estaciones las pueden ganar lina vez 
visitando la Iglesiá , como se dijo arri- 
va. Otta pez por la Cofradía del San- 
tisimd Rosario, visitando los cinco A l*  
tares. Y otra vez asimismo por la Bu
la  de laCruzada. í  lo mismo los dias 
que se saca A lm a: y pueden aplicar 
lodas esas Indulgencias por las Almas 
del Purgatorio.

Procuren las Religiosas acordar
se de lo dicho, y favorecer con In
dulgencias á las almas del Pnrgatorio; 
y noten por ñn e»iíe égemplo: Escri
be San Pedro Damiáno que una San- 
"ta muger vió eh fca Igefcia de Arace- 
I»-4e Roma d  dia! dfer’la Asunción de 
nuest»*$efK>ra^-*kíiiuítáefable9 ahnas, 
que saliendo del Purgatorio (por las 
muchas Indulgencias de aquel dia, y
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la intercesión de la Virgen San i Isima) 
iban á dar gracias á nuestra Señora: 
Una de ellas le dijo qne haláa estado 
un año en Purgatorio, por qne sien* 
do /liña faltó en algo á la pureza, 
jugando con otras ciñas; y no bal ién- 
dole hecho cargo de ello el Confesor 
Jo tuvo olvidado toda la vida: lo qut 
es mucho de notar, temblar y  adrni? 
rar (dice el Santo) por ver el ri^or 
con que se pesa, y paga en Ja otra 
vida lo que uo se hace caso en esta; 
y  fo que importa el amparo de n. 
tra Señora: Sea en obsequio y gloria 
suya esta pequeña oLra,^pues^se con
cluye en el dia de su Puiificaeioa 
Santísima', y por 6us manos se^ pre
sentada £li Padre, Hijo y Espíritu bali
to ,  para que perdone» las faltas y 
Su luz supla la que le falla abAutor 
y á la obra, llevando con ellas-am
plias alteas á su ¿loria. Auicu.
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Oración devotísima del Ang. Doct. 
Sanio Tomas ú Cristo Crucificado»'

•A^bsorbeat cnaeso Domine Ie«u 
Criste mentem meam Ígnita, &  meli
flua vis amoris tui ab ómnibus cu »  
sub Coalo sunL, ut amore amoris luí 
m oriar, qui amore amoris mei digna- 
tu se s  in liguOfCfucia ntoii.

EQ E R C IC IO  E S P IR IT U A L  m i -  
liúmo del Santo Pontífice Inocencio 

XI. Es para cada dia.

■ \7  •' -» /   »•*
JL o os adpro Dios mío, Santísima 

Trinidad, Padre, Hijo y  Espíritu Saa- 
to , tres personas distintas y un soló 
Dios verdadero. - • •

Me hu raí lio» e^ ol «abismo de mi 
nada en la presencia do vuestra di
vina Magostad.
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Creo en mi Dios firmísimamente, 
y daré mil vidas por testificar y de
fender lo que vos Señor os hatais dig
nado hacerme entender por medio de 
la Sagrada Escritura, y de vuestra 
Santa Iglesia. -

Pongo toda mi esperanza en vues
tra Divina Magestad ; y cuantos bie
nes temporales y espirituales puedo 
tener, asi en esta vida como en la 
o tra , toJos los deseo, espero y quié- 
t o  solamente de vuestras manos Dios 
m ío, vida mia , y sola esperanza mia.

A  vos ofrezco pa ra hoy y pa ra siem
pre mi cuerpo y sentido*?; tni alma 
y mis potencias, memoria, entendi
miento y voluntad.

Protesto, que no consiento, ni 
quiero consentir en cosa alguna que 
sea ofensa de vuestra Divina Mages
tad , aunque sea mínima.

Propongo firmemente de emplear
m e eon lodo mi ser en el servicio y 
gloria vuestra. • • - /
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Estoy -pronta á tomnr cualquiera

tribulación que rae venga ríe vuestras 
Divinas ruanos, por daros gusto.

Q u ie  ra emplearme loda en qne 
vuestra Mageslad fuese servido, glo
rificado y amado de todas las crialu- 
Tas «leí mundo.

Me ^070 snmamenle de vuestra 
cierna feHddad; y me alegro de qrre 
seaw tan’glorioso como 6015 ert et Cie
lo  y en la tierra.

Os doy infinitas gracias por los be
neficios que yo y todo el mundo ha
bernos recibido, recibimos y recibirá 
inos de vuestra Mapeslad Santísima.

-  Am o vneslra infinita bondad por 
«I misma , con toáo el aféelo de mi 
corazon y de mi alma ; y quisiera sa- 
Inírosamar como o$ lian amado, aman 
y amarán todos los Angeles y Santos, 
con cdyfc nmor junto el imperfectísi- 
mo amor n¡io. ™

Ofrezco á vuestra Divina Mages'- 
lad , cou los merecimientos de los San1-



tos, de la Beatísima Virgen María 
Señora nuestra, y de Cristo nuestro 
Señor, todas mis obras para siempre 
Lañándolas con la Sangro preciosa 
de Jesús mi Redeutor.

Quiero ganar cuantas Indulgencias 
puedo en las obras buenas y oracio
nes de este dia; y las Indulgencias 
que fueren aplicables por modo de su
fragio por los difuntos, las aplico por 
las Almas del Purgatorio, guardando 
en ellas el órden de justicia y caridad.

Y  asimismo las Indulgencias que 
no fueren aplicables por modo de su
fragio por los difuntos, las aplico y 
ofrezco, con todo lo demas que pue
d o , en penitencia y satisfacción de 
mis pecados.

Dios m ió, por ser vos infinitamen
te digno .de ser amado y servido, por 
ser vos quien sois, me duelo y arre
piento de todo cuanto puedo de mis 
pecados, y me desagradan sobre cual
quiera otro mal. Pidoos kumilmcnte

i 5  a
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perdón, y propongo firmemente de 
nunca mas ofenderos.

Quedóme en vuestras llagas, Jesús 
m ió, defendedme dentro de ellas hoy 
y siempre hasta que me c©needai9 el
veros y amaros eternamente. Amen.

' — ...... . »

Ciencia mística esplicada en la si- 
■ guíente Quintilla.

• Pen a, si quieres gozar: 
M nere, si quieres vivir: 
B aja, si quieres subir.* 
Pierde, si quieres ganar.

E R R A T A S .
Pág. 16, línea últ. dfee se, léase es. 
Pag. 12, línea ao, dice vuesto, léase 

vuestro. ' ’ ' * '* ’
Pág. 3a, línea 3? difce fe , léase de,
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